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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica
sobre el Proyecto de Ley de Presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Publica sobre el Proyecto de
Lley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2018.

Zaragoza, 26 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Poblica, a la vista del Informe emitido por la Po-
nencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido
y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del
Reglamento de la Cémara, tiene el honor de elevar a
la Excma. Sra. Presidenta de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2018

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO 1. De la aprobacién y contenido del presu-

puesto.
Articulo 1. Aprobacién y contenido.
Articulo 2. Beneficios fiscales.

Articulo 3. Actualizacién de las tasas de la Comuni-

dad Auténoma de Aragén.

TITULO II. De los créditos y sus modificaciones.
Articulo 4. Vinculacién de los créditos.
Articulo 5. Imputacién de gastos.
Articulo 6. Créditos ampliables.
Articulo 7. Transferencias de crédito.
Articulo 8. Incorporacién de remanentes de crédito.

Articulo 9. Habilitacién de aplicaciones presupues-

tarias.

Articulo 10. Garantia presupuestaria de los recur-

sos afectados.

Articulo 11. Ajustes en los estados de gastos e in-

gresos del presupuesto.

Articulo 12. Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificacién de créditos.

TITULO IlI. De la gestién del presupuesto.

Articulo 13. Reglas sobre los proyectos normativos
y acuerdos que contengan compromisos finan-
cieros.

Articulo 14. Gestién de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

Articulo 15. Autorizacién para adquirir compromi-
sos de ejercicios futuros.

Articulo 16. Transferencias a organismos puiblicos.

TITULO IV. De los créditos de personal.
CAPITULO I. Regimenes retributivos.

Articulo 17. Normas bdsicas en materia de gastos
de personal.

Articulo 18. Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asi-
milados, del personal eventual y de otro perso-
nal directivo.

Articulo 19. Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos
en el dmbito de aplicacién de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Funcidn Pdblica, en los términos de la dis-
posicién final cuarta del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Bdsico del Empleado Piblico.

Articulo 20. Personal docente no universitario.

Articulo 21. Complemento de productividad y grati-
ficaciones.

Articulo 22. Complemento personal transitorio.

Articulo 23. Retribuciones del personal laboral.

Articulo 24. Retribuciones de los funcionarios interi-
nos.

Articulo 25. Retribuciones del personal estatutario.

Articulo 26. Retribuciones complementarias del per-
sonal al servicio de la Administracién de Justicia.

Articulo 27. Retribuciones del personal de las socie-
dades mercantiles autonémicas.

Avrticulo 28. Retribuciones del personal sanitario en
formacién por el sistema de residencia

Articulo 29. Unidad de la Policia Nacional adscrita
a la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO II. Otras disposiciones en materia de régi-
men de personal activo.

Avrticulo 30. Anticipos de retribuciones.

Articulo 31. Prohibicién de ingresos atipicos.

Articulo 32. Provisién de puestos reservados a re-
presentantes sindicales.

Articulo 33. Normas generales sobre ordenacién y
provisién de puestos de trabajo.

Avrticulo 34. Estabilizacién de empleo.

TITULO V. De las transferencias a entidades locales y
de las actuaciones de politica territorial.
CAPITULO 1. Fondo Local de Aragén
Articulo 35. Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén.
Articulo 36. Politica demogréfica y contra la despo-
_ blacién
CAPITULO Il. Fondo de Cohesién Territorial
Articulo 37. Fondo de Cohesién Territorial



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 1 DE MARZO DE 2018

17377

CAPITULO Ill. Fondo de Garantia de Servicios Pdblicos
Bdsicos.

Articulo 38. Fondo de Garantia de Servicios Pdbli-
. cos Basicos.

CAPITULO V. Transferencias a las administraciones
comarcales.

Articulo 39. Administraciones Comarcales.
Arh’lculo 40. Programas finalistas de servicios socia-
es.

CAPITULO V. Fondo de compensacién a ayuntamien-
tos en municipios incluidos en dreas de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén.

Articulo 41. Fondo de compensacién a Ayunta-
mientos en Municipios incluidos en dreas de Es-
pacios Naturales Protegidos de Aragén.

TITULO VI. De las operaciones financieras.

Articulo 42. Alcance y contenido de las operacio-
nes de endeudamiento.

Articulo 43. Endeudamiento a corto plazo.

Articulo 44. Operaciones financieras de organis-
mos publicos, empresas y demds entes pertene-
cientes al sector publico de la Comunidad Auté-
noma.

Articulo 45. Otorgamiento de avales y garantias.

Articulo 46. Incentivos regionales.

TITULO VII. De la informacién y control presu-
puestario de las Cortes de Aragén.

Articulo 47. Control presupuestario de las
Cortes de Aragén.

Articulo 48. Control de riesgos financieros
por las Cortes de Aragén.

Articulo 49. Obligacion de informaciéon
presupuestaria.

Articulo 50. Obligaciéon de informacion fi-
nanciera.

Articulo 51. Obligacién de informacién so-
bre subvenciones y ayudas.

Articulo 52. Obligacion de informacion so-
bre fondos y planes especializados.

Articulo 53. Obligacion de informacién so-
bre personal al servicio del sector pu-
blico de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

Articulo 54. Obligacién de informacion so-
bre contratacion publica.

Articulo 55. Obligacion de informacién so-
bre gasto en difusion y medios de co-
municacion.

Articulo 56. Obligacion de transparencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Gestién del presupuesto de las Cortes de
Aragén.

Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la con-
cesién de subvenciones.

Tercera. Subsidiacién de intereses de empresas.

Cuarta. [Disposicion adicional suprimida
por la Ponencia.]

Quintclj. Fondo de Accién Social en favor del perso-
nal.

Sexta. Subvenciones sindicales.

Séptima. Reduccién de retribuciones del Real De-

creto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Octava. Adecuacién retributiva.

Novena. Gestién de los créditos de la Seccién 30.
Décima. Ayudas sociales a pacientes hemofilicos
afectados por virus de la hepatitis C (VHC).

Undécima. Ingreso Aragonés de Insercién.

Duc::{décimo. Ayuda a los paises mds desfavoreci-

os.

Duodécima bis. Rendicién y contenido de
cuentas. [Disposiciéon adicional introdu-
cida por la Ponencia.]

Decimotercera. Compensacién por iniciativas legis-
lativas populares.

Decimocuarta. [Disposicion adicional supri-
mida por la Ponencia.]

Decimoquinta. Tarifa del Impuesto sobre la contami-
nacién de las aguas.

Decimosexta. Extensién de los nombramientos de
personal funcionario interino docente.

Decimoséptima. Ensefianza concertada.

Decimoctava. Justificacién de costes indirectos por
parte de la Universidad de Zaragoza.

Decimonovena. Reservas sociales de contratos para
el afio 2018.

Vigésima. Prolongacién de la permanencia en el
servicio activo.

Vigesimoprimera. Autorizacién para la prestacién
de garantia a favor de la Corporacién Arago-
nesa de Radio y Televisién y sus sociedades.

Vigesimosegunda. Procedimiento para la compen-
sacién a las universidades de los gastos de ma-
tricula de los alumnos beneficiarios de las becas
y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio
de Educacién, Cultura y Deporte, y no finan-
ciada con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

Vigésima segunda bis. Compensacion de
deudas y cobro de créditos. [Disposicion
adicional introducida por la Ponencia.]

Vigesimotercera. Construccién de nuevas infraes-
tructuras.

Vigesimocuarta. Ndmero de dotaciones de perso-
nal funcionario, eventual y laboral.

Vigesimoquinta. Fondo Especial de Accién
Social en favor del personal. [Disposi-
cion adicional introducida por la Ponen-
cia.]

Vigesimosexta. [Disposicion adicional in-
troducida por la Ponencia.]

Vigesimoséptima. Convocatorias de sub-
venciones del Plan de vivienda y reha-
bilitacion. [Disposicion adicional intro-
ducida por la Ponencia.]

Vigesimoctava. Sobre reserva de plazas
para transporte escolar en los servicios
publicos de transporte. [Disposicién adi-
cional introducida por la Ponencia.]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Indemnizaciones por razén de servicio.
Segunda. Subvenciones a cdmaras agrarias de
Aragén.
Tercera. Suspensién temporal de la vigencia del Im-
puesto Medioambiental sobre las instalaciones
de transporte por cable.



17378

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 1 DE MARZO DE 2018

DISPOSICIONES FINALES
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EXPOSICION DE MOTIVOS
|

El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de
Aragén fundamenta su marco normativo bdsico en
nuestra Carta Magna, la Constitucién Espafola de 27
de diciembre de 1978, asi como en la Ley Orgénica
2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera. De acuerdo con la nor-
mativa autondmica, el Presupuesto de la Comunidad
Auténoma encuentra su fundamento normativo en el
Estatuto de Autonomia de Aragén cuya reforma fue
aprobada mediante Ley Orgdnica 5/2007, de 20
de Abril y el texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio,
del Gobierno de Aragén, asi como en la Ley 5/2012,
de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Ara-
gon.

Los presupuestos de la Comunidad reflejan el com-
promiso del Gobierno con la reduccién del déficit
pUblico y el cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria y deuda pdblica fijado para la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn para el ejercicio 2018
conforme a los acuerdos del Consejo de Politica Fiscal
y Financiera, donde se establece un limite del déficit
del 0,4 sobre PIB, mientras que el objetivo de deuda se
fija en el 21,2%. En cuanto al limite de gasto no finan-
ciero, se fija en 5.303.609.207,40€. El incremento
con respecto al ejercicio 2017 ha sido posible como
consecuencia de los mayores ingresos de los recursos
del sistema de financiacién autonémica comunicados
por el Ministerio de Hacienda y Funcién Piblica para
el afio 2018, resultantes de las entregas a cuenta y
de la liquidacién positiva del afio 2016, todo ello sin
perjuicio de que cuando se aprueben los Presupuestos
Generales del Estado sean confirmadas las mismas. Lo
mismo cabe resefiar en cuanto al incremento salarial y
la tasa de reposicién de los empleados pdblicos.

Il [anterior II]

El endeudamiento previsto a formalizar por la Co-
munidad Auténoma durante el ejercicio 2018 serd el
que se corresponda con la financiacién de los venci-
mientos por amortizacién previstos en el ejercicio, la
anualidad correspondiente a la devolucién de las |i-
quidaciones negativas de la financiacién autonédmica
de los ejercicios 2008 y 2009 y el déficit autorizado
para el ejercicio. Por tanto, la Comunidad Auténoma
cumplird con el objetivo de deuda marcado, dado que
el aumento de endeudamiento neto previsto es consis-
tente con los incrementos de deuda permitidos por el
sistema de fijacién de los citados objetivos. Ademds,
la Comunidad Auténoma tiene previsto continuar adhe-

rida en 2018 al Fondo de Financiacién a Comunida-
des Auténomas.

A todo ello habra de unirse el mantenimiento de
los plazos de morosidad, al objeto del cumplimiento
de los plazos de pago a proveedores de acuerdo con
el concepto que introduce la Ley Orgdnica 2/2012,
de 27 de abiril, como expresién de pago de la deuda
comercial.

lll [anterior IV]

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2018 pretenden afianzar los
créditos necesarios de los programas presupuestarios
que contienen lineas cofinanciadas por Fondos Estruc-
turales y de Inversién 2014-2020.

En gran medida, puede afirmarse que estos son
unos presupuestos que serdn gestionados y ejecutados
tras haber finalizado el procedimiento de designacién
de Autoridades del Programa e implementados los
sistemas de gestidn y control, claramente fortalecidos
para esta anualidad en aspectos relacionados con la
evaluacién de los riesgos operacionales, los procedi-
mientos de validacién de la capacidad administrativa,
operativa y financiera y el establecimiento de los pro-
cesos de evaluacién, seleccién y aprobacién de las
solicitudes de financiacién que pretenden obtener co-
financiacién en el marco de la Politica de Cohesién, a
fin, en ¢ltima instancia, de cumplir la regla N+3 de los
Programas Operativos y evitar la liberacién de fondos
comunitarios.

IV [anterior V]

Durante el afio 2018 el ritmo de actividad seguird
afianzando la recuperacién de la economia arago-
nesa iniciada a principios de 2014, y que se ha in-
tensificado gradualmente consolidando la fase de cre-
cimiento econémico de la regién. Ante este escenario,
se prevé que el crecimiento real del PIB en Aragén en
el promedio del afio 2018 se sitée en el 2,5%,

De este modo, teniendo en cuenta el crecimiento
real previsto y la evolucién esperada para el deflactor
del PIB que se situaria en el 1,6%, la economia ara-
gonesa registraria en 2018 un crecimiento del PIB del
4,14%, en términos corrientes, con lo que el PIB nomi-
nal de la comunidad auténoma se situaria por encima

de 37.616 millones de euros.
V [anterior VI]

El texto normativo se estructura en siete ftitulos,
veintisiete disposiciones adicionales, cuatro dis-
posiciones transitorias y tres disposiciones finales. Los
titulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y seis
articulos. Los principales contenidos de esta estructura
son los siguientes.

En el Titulo | se recoge el contenido necesario y
esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto se
incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
publico de la Comunidad Auténoma, al igual que otros
aspectos que influyen en su cémputo, como son los be-
neficios fiscales y Ta actualizacién de las tasas.

En el Titulo I, dedicado a los créditos y sus modifi-
caciones, se relaciona la vinculacién de los créditos asi
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como de manera singular los créditos que tienen el ca-
racter de ampliables, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 40 del texto refundido de la Ley de Hao-
cienda de la Comunidad Auténoma; y se especifican
algunas modificaciones requeridas para una flexible y
eficiente gestion, en especial con referencia a aquellos
créditos que estdn financiados total o parcialmente por
otras Administraciones puiblicas.

En el Titulo Il se contienen ciertas reglas en orden a
una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse
que todo proyecto normativo o propuesta de acuerdo
se acompafe de una memoria en que se defallen las
repercusiones econémicas y la forma en que se finan-
ciardn. En este mismo sentido, se incide también en la
gestién de los créditos finalistas y cofinanciados, con
la suficiente flexibilidad, en orden a la correcta aplica-
cién y justificacién de los mismos asi como la autorizo-
cién para adquirir compromisos de ejercicios futuros.

El Titulo IV consta de dos capitulos. El primero re-
gula las normas bdsicas en materia de personal, las re-
tribuciones de los miembros del Gobierno de Aragén y
ofros cargos de direccién, confianza y asesoramiento,
las retribuciones del personal funcionario y laboral, asi
como previsiones especificas respecto al personal es-
tatutario sanitario, docente no universitario, personal
al servicio de la Administracién de Justicia, personal
de las sociedades mercantiles autonémicas y personal
sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Se establece que las retribuciones no experimenta-
rén incremento respecto a las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2017, si bien se adecuardn a las previsiones
que en relacién con las mismas establezca la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2018.

Insistiendo en la gestidn eficiente y responsable,
ofras disposiciones en materia de personal incluidas
en el Capitulo Il se refieren a las limitaciones estable-
cidas al aumento de los gastos de personal y a la pro-
hibicién sobre la percepcién de ingresos atipicos; tam-
bién se mantienen las restricciones a la contratacién
de personal laboral temporal y al nombramiento de
funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un cardcter
rigurosamente excepcional y vinculdndola a necesida-
des urgentes e inaplazables.

El Titulo V estd dedicado a las transferencias a En-
tidades locales y actuaciones de politica territorial,
conteniendo cinco capitulos para cada una de las si-
guientes materias: Fondo Local, Fondo de Cohesién
Territorial, Fondo de Garantia de Servicios Publicos
Bdsicos, Transferencias a las Administraciones Comar-
cales y Fondo Compensacién Ayuntamientos incluidos
en dreas de espacios naturales protegidos

El Titulo VI, relativo a las operaciones financieras,
contiene la autorizacién de la cuantia mdxima para
realizar operaciones de endeudamiento. Contiene tam-
bién un articulo relativo al otorgamiento de avales y
garantias, fijando sus caracteristicas bésicas y el limite
de riesgo.

El Titulo VIl regula el control presupuestario
que ejercen las Cortes de Aragén y la infor-
macion que el Gobierno debe proporcionar a
las Cortes no solo en materia presupuestaria,
sino también financiera, sobre subvenciones
y ayudas, sobre fondos y planes especializa-
dos, sobre personal al servicio del sector pu-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén,

sobre contratacién publica y sobre gasto en
difusion y medios de comunicacion.

El contenido de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para 2018 se completa
con diversas disposiciones adicionales, transitorias y
finales en las que se recogen preceptos de indole muy
variada.

Entre ellas, cabe destacar la disposicién adicional
segunda, relativa a las normas a las que ha de ajus-
tarse la concesién de subvenciones.

La disposicién adicional tercera hace referencia, a
la subsidiacién de intereses a empresas.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

Las disposiciones adicionales cuarta, quinta
y novena regulan el Fondo de Accién Social en favor
del personal y el Fondo de Contingencia de ejecucién
presupuestaria.

En ofras disposiciones adicionales se fija el Ingreso
Aragonés de Insercién, se recoge el Fondo de Solidari-
dad con los paises mds desfavorecidos, el Plan Integral
de Politica Demogrdfica, asi como las reservas sociales
de contratos.

En la disposicién adicional decimoquinta se regula
la tarifa del impuesto sobre la contaminacién de las
aguas.

La disposicién adicional vigesimosegunda recoge
el procedimiento para la compensacién a las universi-
dades de los gastos de matricula de los alumnos bene-
ficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas
por el Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte, y no
financiada con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, y la disposicién adicional vigesimocuarta,
exige que para la construccién de nuevas infraestructu-
ras los expedientes de contratacién incluyan un estudio
econdémico en el que se indiquen y concreten los costes
de mantenimiento de dicha infraestructura una vez se
ponga en uso.

Se cierra la ley con cuatro disposiciones transito-
rias y fres disposiciones finales.

TITULO |
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente ley se aprueban los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econdémico del afio 2018, integrados por:

1. El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de cinco mil novecientos ochenta
y nueve millones setecientos nueve mil cuatrocientos se-
fenta y un euros y ocho céntimos (5.989.709.471,08
euros).

2. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de ciento catorce mi-
llones doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos cua-
renta euros (114.235.440,00 euros), y en cuyo estado
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

3. El presupuesto del organismo auténomo Servicio
Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de mil ochocientos se-
tenta y un millones veinticuatro mil setecientos cuarenta
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y ocho euros y cuatro céntimos (1.871.024.748,04
euros) y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantia.

4. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de tres-
cientos ochenta y nueve millones seiscientos cincuenta
y cinco mil ochocientos veintitrés euros y sesenta y un
céntimos (389.655.823,61 euros), y en cuyo estado
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

5. El presupuesto del organismo auténomo Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de tres millones
ochocientos noventa y nueve mil sesenta y siete euros
y diecisiete céntimos (3.899.067,17 euros) y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantia.

6. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de seis millones tres-
cientos noventa y seis mil cienfo cincuenta y cinco eu-
ros y cuarenta y siete céntimos (6.396.155,47 euros),
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantia.

7. El presupuesto del ente piblico Entidad Piblica
Aragonesa de Servicios Telemdticos, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de nueve millones novecientos sesenta y dos
mil quinientos cincuenta y nueve euros y freinta cénti-
mos (9.962.559,30 euros).

8. El presupuesto del ente publico Instituto Arago-
nés del Agua, cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de setenta y tres
millones novecientos cincuenta y cuatro mil seiscientos
cincuenta y ocho euros (73.954.658,00 euros).

9. El presupuesto del ente piblico Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de diez millones doscientos treinta y seis mil ciento
cuarenta y cuatro euros y setenta y nueve céntimos
(10.236.144,79 euros).

10. El presupuesto del ente piblico Centro de In-
vestigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de doce millones quinientos
cuarenta y nueve mil ciento sesenta euros y setenta y
un céntimos (12.549.160,71 euros).

11. El presupuesto del ente publico Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de cinco millones quinientos cuarenta y nueve mil
ciento sesenta y tres euros (5.549.163,00 euros).

12. El presupuesto del ente publico Banco de San-
gre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de nueve millones
seiscienfos noventa mil euros (9.690.000,00 euros).

13. El presupuesto del ente piblico Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por
un importe de seiscientos noventa y tres mil quinien-
tos cincuenta y dos euros y cincuenta y tres céntimos
(693.552,53 euros).

14. El presupuesto del ente pdblico Instituto Ara-
gonés de Fomento, cuyos estados de dotaciones vy re-

cursos aparecen equilibrados por un importe de doce
millones quinientos cuarenta y un mil quinientos veinti-
siete euros (12.541.527,00 euros).

15. El presupuesto del ente publico Instituto Tecno-
légico de Aragédn, cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de diecio-
cho millones seiscientos cincuenta y siete mil quinientos
euros (18.657.500,00 euros).

16. El presupuesto del ente piblico Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisidn, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de cincuenta y dos millones cuatrocientos se-
senta y cuatro mil trescientos cincuenta y fres euros y
once céntimos (52.464.353,11 euros).

17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el articulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en anexo unido a la
presente ley (anexo ll). Se consignan los estados de re-
cursos y dotaciones, con las correspondientes estima-
ciones de cobertura financiera y evaluacién de necesi-
dades para el ejercicio, tanto de explotacién como de
capital, asi como los importes resultantes de sus respecti-
vos estados financieros, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 34.c) del referido texto refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se re-
fiere el apartado 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de In-
gresos, estimados por un importe de cuatro mil nove-
cientos quince millones doscientos setenta y tres mil
ciento freinta y seis euros y cincuenta y ocho céntimos
(4.915.273.136,58 euros).

b) El importe del capitulo VIII de ingresos que as-
ciende a quince millones ciento ochenta y seis mil
cienfo sesenta y seis euros (15.186.166,00 euros).

c) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por los articulos 42 y 43 de esta ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales de los impuestos cedidos, re-
gulados y gestionados por la Comunidad Auténoma,
ascienden a sesenta y un millones ciento cincuenta mil

euros (61.150.000 euros)

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, y en el texto refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las ta-
sas experimentardn para 2018 un incremento general
del 1,4% con las excepciones que puedan establecerse
en otras normas con rango legal durante el ejercicio.

TiTULO Il
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
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por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econé-
mica, el carécter limitativo y vinculante de los créditos
de gasto presupuestados se aplicard de la forma si-
guiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el articulo é de la presente ley son vinculan-
tes al nivel de desagregacién con que aparecen en los
estados de gastos y se destinardn al tipo de gastos que
se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrdn estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Llos créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vinculardn con el nivel de
desagregacién econémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de ar-
ticulo.

e) Los créditos de los capitulos II, Ill, VI'y IX vinculan
por capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que
serdn vinculantes por concepto, y los créditos destina-
dos a atenciones protocolarias y representativas, gas-
tos de divulgacién y promocién, asi como los de reu-
niones y conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econdmico, excepto los créditos destinados
a las prestaciones econémicas de la dependencia y a
la ayuda a domicilio para personas dependientes y a
las ayudas a la integracién familiar, que vincu-
lan por subconcepto.

El Departamento de Hacienda y Administracién
Piblica podrd establecer niveles de vinculacién més
desagregados cuando resulte necesario para el control
de los créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los organismos auté-
nomos y entidades de derecho piblico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a) y b) se
recogen en el anexo correspondiente (anexo |ll).

3. Con independencia de la delimitacién del caréc-
ter vinculante de los créditos de gasto establecido en
los apartados anteriores, la informacién estadistica de
los mismos se hard con el nivel de desagregacién eco-
némica con que aparezcan en los respectivos estados
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird
una informacién territorializada, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 35.2 del texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
téonoma.

4. Las modificaciones en los créditos destinados a
atenciones protocolarias y representativas que supon-
gan un aumento del crédito inicial de cada uno de
ellos, requerirdn la autorizacién de la Comisién de Ha-
cienda, Presupuestos y Administracién Pdblica de las
Cortes de Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el
estado de gastos de cada presupuesto, solo podrén
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en ge-

neral que se realicen en el afio natural correspondiente
al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, a iniciativa del departamento correspondiente
y previa autorizacién del Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica, podrén imputarse a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de expedicién
de las 6rdenes de pago derivadas de compromisos de
gastos debidamente adquiridos en ejercicios anterio-
res. No serd necesaria la autorizacién previa en los
siguientes casos:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) [Letra suprimida por la Ponencia.]

c) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

d) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

e) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones
de acompaiamiento a la formacién del Plan de For-
macién para el Empleo de Aragén y Programas de
Escuelas Taller y Talleres de Empleo que hayan sido
devengadas dentro del dltimo trimestre de cada ejer-
cicio si no hubieran podido ser liquidadas en el afo
econdmico en el que se causaron.

3. Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omision del trédmite de fis-
calizacién cuando este sea preceptivo, necesitardn su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

4. En aquellos casos en que no exista crédito
adecuado en el ejercicio corriente, el Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica, a propuesta del
departamento interesado, determinard los créditos
a los que habrd de imputarse el pago de estas obli-
gaciones, y, en el supuesto de convalidacién previa,
corresponderd determinarlos al Gobierno de Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en
el articulo 40 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma, tienen
la condicién de ampliables, previa aprobacién por
el Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica
del correspondiente expediente de modificacién pre-
supuestaria, hasta una suma igual a las obligaciones
cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los cré-
ditos que a continuacién se detallan:

a) los créditos destinados a la remuneracién de
agentes mediadores independientes, al pago de las
obligaciones derivadas del convenio de recaudacion
en via ejecutiva y a la adquisicién de cartones de
bingo a la Fébrica Nacional de Moneda y Timbre.

b) Los derivados de transferencias de competencias
de la Administracién General del Estado o de ofras Ad-
ministraciones piblicas que se efectien en el presente
ejercicio, asi como los derivados de nuevas valoracio-
nes de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los créditos finalistas gestionados por la Comuni-
dad Auténoma, cuando la asignacién definitiva de di-
chos créditos por el agente financiador resulte superior
al importe estimado en el presupuesto de la Comuni-
dad Auténoma, asi como los créditos financiados con
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recursos propios que sean precisos para cofinanciar
dichas actuaciones.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes piblicos para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias con destino
a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas
tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con cardcter
general y por la liquidacién de haberes debidamente
devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de infereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) [Letra suprimida por la Ponencia.]

i) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catdstrofes naturales, adversida-
des climdticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia o para reparar dafios que hayan
sido indemnizados por compahias aseguradoras.

i) Los créditos destinados al capitulo Il 'y al gasto
de farmacia por recetas médicas del Servicio Arago-
nés de Salud, los destinados al pago de los conciertos
para asistencia sanitaria, los destinados al pago de las
prestaciones ortoprotésicas y los destinados al suminis-
tro de productos farmacéuticos para la adquisicién de
vacunaciones sistemdticas a la poblacién aragonesa.

k) Los créditos destinados al pago del Ingreso
Aragonés de Insercién, de la Renta Bdsica, de las
Ayudas a la Integracion Familiar, prestaciones
econdémicas, ayudas y servicios del Sistema para la
Autonomia y Atencién a la Dependencia y prestacio-
nes econdmicas del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales.

l) Los créditos destinados a la proteccién y al pago
de las ayudas econdémicas a mujeres victimas de vio-
lencia de género, asi como los que tengan como fina-
lidad la concienciacién y erradicacién de la violencia
machista.

m) Los créditos destinados al pago de intereses de
demora, de las obligaciones derivadas del cumpli-
miento de resoluciones judiciales firmes, o de la aplica-
cién obligada de la legislacién de carécter general.

n) Los créditos destinados a atender las obligacio-
nes derivadas de la prestacién del servicio de asisten-
cia juridica gratuita.

fl) Los créditos destinados a la convocatoria de ayu-
das para sufragar los gastos de comedor y los gastos
derivados de la adquisicién de material curricular, asi
como los gastos de transporte escolar.

o) Los créditos destinados a financiar a la Universi-
dad de Zaragoza, en el marco del «<Modelo Global de
Financiacién de la Universidad de Zaragoza para el
periodo 2016 - 2020» aprobado por el Gobierno de
Aragén mediante Acuerdo de 8 de marzo de 2016.

p) Los créditos relativos a desarrollo econé-
mico, fomento industrial y del empleo [pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

q) Los créditos destinados a dotar el fondo para
la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen
especial del municipio de Zaragoza como capital de
Aragén y a la financiacién de la Comarca Central de
Zaragoza.

r) Los créditos cuya cuantia se module por la re-
caudacién proveniente de tributos o precios que doten
conceptos integrados en el estado de gastos del presu-
puesto.

s) Los créditos destinados a la financiacién de la
ensefianza concertada.

1) Los créditos destinados al Programa de subven-
ciones y préstamos para rehabilitacién energética de
primera vivienda y los créditos destinados a ayudas
a inquilinos y a las Bolsas de Vivienda para Alquiler
Social, asi como los destinados a la habilitacién de
viviendas destinadas a tal fin por cualquier Administra-
cién publica.

u) Los créditos destinados a la ayuda de las victimas
de la violencia terrorista.

v) Los créditos destinados a la prestacién de servi-
cios de accién social por parte de las Comarcas, inclui-
dos en la seccién 53.

w) Los créditos destinados a apoyar la creacién y
funcionamiento del parque de bomberos.

x) Los créditos destinados al fomento de la produc-
cién del sector audiovisual de la Comunidad Auténoma
de Aragén, asi como para la promocién, difusién e iti-
nerancias del cine aragonés.

y) Los gastos que deban acometerse como conse-
cuencia de una actuacién subsidiaria que conlleve la
incautacién de una garantia.

z) Los créditos necesarios para financiar los gastos
que se generen como consecuencia de la resolucién
del contrato de construccién y explotacién de la auto-
pista ARA-1

aa) los créditos destinados a la financiacién de una
banca pdiblica aragonesa.

ab) Los créditos destinados al proceso de internali-
zacién de la vigilancia de la salud en la administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ac) Los créditos destinados al Fondo Social
Comarcal.

ad) Los créditos que sean necesarios para
la aplicacién de lo dispuesto en la futura ley
de igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres de Aragon.

2. la financiacién de los créditos ampliables re-
lacionados en el apartado anterior podré efectuarse
con baja en ofros créditos para gastos y, excepcional-
mente, con mayores ingresos o con remanentes de fe-
soreria.

3. En el supuesto sefalado en el apartado 1.b), la
ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los dao-
tos contenidos en el Real Decreto de Transferencias,
teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificacién correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de transferencias de crédito es-
taré sujeta a la evolucién de los recursos que financian
el presupuesto y al cumplimiento de los obijetivos de
estabilidad presupuestaria.
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2. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podré acordar las oportunas retenciones de cré-
ditos presupuestarios, asi como las transferencias que
resulten necesarias a favor de los servicios que tengan
a su cargo o a los que se les encomiende, mediante
Acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestién unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, el
pago de tributos o la realizacién de actuaciones de ca-
récter institucional. Los créditos transferidos al amparo
de esta norma tendrén la consideracién de créditos
iniciales en la partida de destino, a efectos de la apli-
cacién del articulo 48 del texto refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

3. Las modificaciones de baja por anulacién nece-
sarias para reflejar en los presupuestos de los organis-
mos auténomos y de los entes pUElicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragon las repercusiones que
en los mismos deban producirse como consecuencia
de lo establecido en el apartado anterior serén autori-
zadas por el Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica.

4. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del presupuesto hayan de ser ejecuta-
dos por ofro u ofros programas del mismo o distinto
departamento como consecuencia de modificaciones
orgdnicas o de competencias, mediante Acuerdo del
Gobierno de Aragdn se podrén instrumentar las trans-
ferencias precisas para situar los créditos en los centros
de gasto y programas que deban efectuar la gestion,
sin alterar su destino ni su naturaleza econémica.

5. Las transferencias de crédito que regula de mo-
nera especifica la presente ley quedan exceptuadas de
las limitaciones contenidas en el articulo 48 del texto
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de cré-
dito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos finan-
ciados con recursos afectados, sujetos a justificacién
de acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presu-
puestarias.

Las transferencias, generaciones, ampliaciones de
crédito e incorporaciones de remanentes, realizadas
conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitardn la apertura de las aplicaciones precisas
en la estructura presupuestaria, cuando sea necesa-
rio, segun la naturaleza del gasto a realizar. En todo
caso, los conceptos o subconceptos de la clasificacién
econémica del gasto contenidos en la orden de ela-
boracién del presupuesto se consideran abiertos en
relacién con los restantes componentes estructurales
del presupuesto que configuran las respectivas aplica-
ciones, sin que sea necesaria autorizacién expresa al
efecto, instrumentdndose en contabilidad de forma au-

tomdtica cuando sea necesaria su utilizacién segin la
naturaleza del gasto a realizar.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los re-
cursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién
de tributos u ofros ingresos de derecho puiblico hao-
yan sido afectados, por norma con rango de ley, a la
realizacién de determinadas politicas, actuaciones o
finalidades de interés pdblico, los créditos presupues-
tarios destinados a los mismos deberdn estar dotados,
como minimo, con el importe estimado de los recursos
afectados para el ejercicio presupuestario en que se
devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Administra-
cién Piblica, se podran efectuar retenciones de crédito
para gastos de las secciones presupuestarias, organis-
mos auténomos y entidades de derecho publico de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, asi como ajustes en
los estados de gastos e ingresos del presupuesto, que
se instrumentardn mediante la figura modificativa de
bajas por anulacién, cuando asi proceda legalmente.

De igual modo, el Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica podrd efectuar los ajustes necesarios
en el presupuesto de ingresos al objeto de mantener
el equilibrio presupuestario de las fuentes de financic-
cion.

2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los
gastos de las actuaciones financiadas con fondos pro-
cedentes de la Unién Europea, se autoriza al Conse-
jero de Hacienda y Administracién Piblica a efectuar
retenciones en créditos previstos para estas actuacio-
nes hasta la aprobacién por la Comisién de la Unién
Europea de los marcos comunitarios de apoyo, progra-
mas operativos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica para que pueda disponer la no
liquidacién o, en su caso, la anulacién y baja en con-
tabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que
resulten deudas inferiores a la cuantia que se estime y
fije como insuficiente para la cobertura del coste que
su exaccién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econémico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serén autorizados por el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica.

6. [Punto suprimido por la Ponencia.]

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que
financian el presupuesto y al cumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria.

2. Toda modificacién en los créditos del presupuesto
deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la au-
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torice, indicando expresamente la Seccién, el Servicio,
el Programa, el Concepto, el Subconcepto, el Fondo
Financiador y el Proyecto de Gasto.

3. El expediente de modificacién deberd contener
las desviaciones que en la ejecucién de los programas
puedan producirse, asi como el grado de consecucién
de los obijetivos correspondientes que se vean afecta-
dos.

4. [Punto suprimido por la Ponencia.]

5. LPunto suprimido por la Ponencia.]

6. En los expedientes de modificacién presupuesta-
ria se aplicardn las reglas de vinculacién estobf)ecidos
en el articulo 4 de esta Ley, de modo que, si en una
aplicacién presupuestaria no existe crédito suficiente,
la modificacién se podrd contabilizar siempre que
exista crédito en el correspondiente nivel de vinculo-
cién

TITULO I
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos norma-
tivos y acuerdos que contengan compromisos financie-
ros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del
afio 2018, o de cualquier ejercicio posterior, deberd
incluir una memoria econémica detallada en la que se
pongan de manifiesto las repercusiones presupuesta-
rias derivadas de su ejecucién y la forma en que se fi-
nanciardn los gastos derivados de la nueva normativa,
asi como el informe preceptivo del Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard
a toda propuesta de acuerdo, pacto o resolucién, cuya
efectividad quedard condicionada a que por el érgano
proponente se disponga de la financiacién adecuada
en los programas de gasto cuya gestién le corres-
ponde.

3. Llos acuerdos o convenios de la Administracién
de la Comunidad Auténoma con cualquiera de las
Universidades que integran el Sistema Universitario de
Aragén deberdn ser informados previamente por el de-
partamento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podrd acordar las oportunas retenciones en los
créditos para gastos que estén total o parcialmente
financiados con recursos afectados, hasta que exista
constancia del ingreso o de la asignacién de los mis-
mos a la Comunidad Auténoma de Aragén, siempre
que dichas retenciones no afecten a intereses sociales
de cardcter basico. [Palabras suprimidas por la
Ponencia.]

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de ca-
récter finalista, se gestionardn con arreglo a la norma-
tiva especifica que los regula y a la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragén en el ejercicio de
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica podrd autorizar
las modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la adecuada justificacién y gestion de los
fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar
los gastos de carécter plurianual o de ejercicios futuros
en los supuestos regulados en el articulo 41 del texto
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma, excepto en los casos contemplados en los
apartados 2.b) y 2.e) del citado articulo.

2. Cuando, por razén de las cuantias establecidas
en el articulo 51.1 del texto refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Auténoma, le
corresponda al Gobierno autorizar un gasto, le co-
rresponderd asimismo autorizar los gastos de cardcter
plurianual o de ejercicios futuros vinculados, si los hu-
biere, propios de dicho gasto.

3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica autorizar los gastos de cardcter
plurianual o de ejercicios futuros, cualquiera que sea
el nimero y porcentaje de gasto de las anualidades,
en los supuestos recogidos en los apartados 2.b) y
2.e) del articulo 41 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma. También le co-
rresponde la autorizacién de todos los demds gastos
plurianuales o de ejercicios futuros no contemplados
en los apartados anteriores.

4. La modificacién de gastos plurianuales ya auto-
rizados, como consecuencia de revisiones de precios
previstas en el contrato inicial, requerird Gnicamente la
comunicacién al Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Pdblica para su toma de conocimiento.

5. Para la modificacién de gastos plurianuales ya
autorizados como consecuencia de la existencia de
desfases temporales siempre y cuando no suponga in-
cremento sobre el gasto total plurianual ya autorizado,
ni compromisos en anualidades distintas a las inicial-
mente autorizadas, serd suficiente su aprobacién por
el 6rgano departamental competente y su comunica-
cién en el plazo de quince dias al Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica para su toma de
conocimiento.

En cualquier ofro caso, el reajuste requerird con ca-
récter previo el informe de la Direccién General de Pre-
supuestos, Financiacién y Tesoreria y su autorizacién
por el 6rgano competente para su aprobacién.

6. [Punto suprimido por la Ponencia.]

Articulo 16.— Transferencias a organismos pdbli-
COs.

1. Con cardcter general, el reconocimiento de las
transferencias nominativas destinadas a la Universidad
de Zaragoza y a los entes incluidos en el articulo 1y
en el anexo Il de la presente ley se realizaré con perio-
dicidad mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su
reconocimiento con otra periodicidad, deberd solici-
tarse de forma motivada autorizacién al Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica.

2. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podré ordenar retenciones de no disponibilidad
sobre las transferencias destinadas a las entidades in-
tegrantes del sector piblico autonémico cuando, como
consecuencia de la existencia de remanente de tesore-
ria, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de
su actividad.
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TITULO IV
DE LOS CRﬁDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGiMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdsicas en materia de
gastos de personal.

1. En el afio 2018, las retribuciones integras del
personal al servicio del sector piblico de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de lo previsto
en la disposicién adicional octava, no experimentarén
incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2017, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparacién, tanto por lo que respecta
a efectivos de personal como a la antigiedad del
mismo.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones
retributivas o incremento de gasto del capitulo | de
los presupuestos, se remitird al Departamento de Ha-
cienda y Administracién Pdblica el correspondiente
proyecto, acompaiado de una valoracién de todos
sus aspectos econdmicos y, en su caso, repercusion
en ejercicios futuros. Dicho Departamento emitird un
informe preceptivo, que versard sobre todos aquellos
extremos de los que deriven consecuencias directas o
indirectas en materia de gasto piblico, dando traslado
del mismo al Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los limites establecidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, en esta ley o en las
normas que la desarrollen, deberdn experimentar la
oportuna adecuacién, deviniendo inaplicables en caso
contrario las cldusulas que se opongan a lo estable-
cido en el presente articulo.

De igual modo, los acuerdos, convenios o pactos
que hayan de tener efectos retroactivos se adecuardn
a lo establecido en las respectivas leyes de presupues-
tos y devendrdn inaplicables las cldusulas que sean
contrarias, se opongan o resulten incompatibles con
las normas bésicas en materia de gastos de personal
vigentes en cada ejercicio econémico.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe en-
tenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con cardcter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de tra-
bajo, por la variacién del nimero de e{;ctivos asigna-
dos a cada programa o por el grado de consecucién
de los objetivos fijados en el mismo, siempre con es-
tricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vi-
gente.

3. Por razones de interés piblico, siempre y en todo
caso sujeto al principio de estabilidad presupuestaria,
derivadas de una alteracién sustancial de las circuns-
tancias econémicas en que se suscribieron los pactos y
acuerdos firmados por la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y las organizaciones sindicales, refe-
ridos a la implementacién de medidas retributivas, de
carrera y desarrollo profesional, devienen inaplicables
las siguientes cldusulas:

a) En el dmbito de la Administracién General, el
apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 2008,
de la Mesa Sectorial de Administracién General, sobre
medidas de desarrollo profesional de los empleados

pUblicos de ese &dmbito sectorial, en lo que respecta
a las cuantias del anticipo a cuenta de desarrollo pro-
fesional a percibir el 1 de enero de 2010 por los em-
pleados que tuvieran reconocido el segundo nivel del
componente singular de perfeccionamiento profesional
del clomplemento especifico, en lo que supere el primer
nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera
profesional:

1.°El apartado 4.1, en lo que respecta a la remune-
racién del cuarto nivel a los licenciados y diplomados
sanitarios, que queda suprimida en el afio 2018.

2.° El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neracién del tercer y cuarto nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestién de
servicios, que queda suprimida en el afio 2018.

c) En el émbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad,
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera pro-
fesional, el apartado 5.1.4, en lo que respecta a la
remuneracién del tercer y cuarto nivel a los profesiona-
les sanitarios de formacién profesional y de gestién de
servicios, que queda suprimida en el afio 2018.

d) También deviene inaplicable el articulo 2 del
Acuerdo de la Mesa de la Funcién Piblica de 16 de
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia
de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econé-
micas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén
que se deriven de la inaplicacién de las mencionadas
cldusulas durante el ejercicio 2018.

4. En el caso de que, aprobada la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado del ejercicio 2018, sus
disposiciones asi lo permitan, y dada la previsién de
crecimiento econémico para el afio 2018, en el primer
trimestre tras la entrada en vigor de la presente ley
se convocardn los érganos de negociacién correspon-
dientes al objeto de negociar las condiciones de inapli-
cabilidad de las cldusu?qs mencionadas en el apartado
anterior.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimila-
dos, del personal eventual y de otro personal directivo.

1. Las retribuciones del presidente y de los con-
sejeros del Gobierno de Aragén no experimentardn
incremento con respecto a las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2017, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posicién adicional octava.

En consecuencia, las refribuciones de los miembros
del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuan-
tias, referidas a doce mensualidades, sin derecho a
pagas extraordinarias:

Sueldo Complemento Atenc'itt)n a TOTAL

fevros] al puesto la actividad fevros|

Uros (euros) (euros) euros
Presidente del 1741500 | 3841200 | 2677572 | 8260272
Consejeros 15.228,24 | 30.235,20 | 20.442,72 | 65.906,16

2. El régimen retributivo de los directores gene-
rales y asimilados seré el establecido para los funcio-
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narios pUblicos en los apartados 2.a) y ¢ y 3.a) y b)
del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino
y complemento especifico no experimentardn incre-
mento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional octava, respecto a las vigentes a 31 de di-
ciembre de 2017 de acuerdo con lo previsto en el ar-
ticulo 20.2 de la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2017.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cifico, en cémputo anual, referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2018:

Sueldo Complemento de desfino Comp|e?ento
(12 mensualidades) | (12 mensualidades) espectiico
(12 mensualidades)
(euros) (euros) (evros)
Director
General 12.495,12 14.092,32 34.523,16
y asimilado

Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se
devengaran el primer dia hébil de los meses de junio y
diciembre, y con referencia a la situacién y los derechos
que se ostenten en dichas fechas. Las cuantias corres-
pondientes a cada una de ellas por los conceptos de
sueldo y complemento de destino serdn las siguientes:

Sueldo Complemento de destino
(euros) (euros)

Director general 642,12 1.174,36

y asimilado

Sin perjuicio de lo anterior, los directores gene-
rales y asimilados percibirdn catorce mensualidades
de la retribucién por antigiedad debidamente actuali-
zada en la cuantia establecida para el personal funcio-
nario que pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente, y en las cuantias fijadas respecto de
los trienios en el apartado primero, letras a) y b), del
articulo siguiente.

3. El complemento especifico de los directores
generales y asimilados podrd ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

4. Las refribuciones del personal eventual no expe-
rimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto en
la disposicién adicional octava, respecto a las vigentes
a 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con lo pre-
visto en el articulo 20.4 de la Lley 4/2017, de 10 de
mayo, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2017. Ello sin perjuicio de
la percepcién de catorce mensualidades de la retribu-
cién por antigiedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente

5. Las retribuciones del personal directivo de los or-
ganismos auténomos de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como las de sus maximos
responsables, no experimentardn incremento, sin per-
juicio de lo previsto en la disposicién adicional octava,
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 20.2 de la Ley

4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2017.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Ref}o/rma de la Funcién Pg-
blica, en los términos de la disposicién final cuarta del
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Basico del Empleado Péblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo para los que el Gobierno de Aragén ha apro-
bado la aplicacién del sistema retributivo previsto en
el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, y en
los articulos 47 y 48 del texto refundido de la Ley de
Ordenacién de la Funcién Poblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de febrero, serdn retribuidos du-
rante el afio 2018 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala al
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo
establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adi-
cional octava, las retribuciones a percibir en concepto
de sueldo vy trienios, referidas a doce mensualidades,
serdn las siguientes:

Grupo/subgrupo
texto refundido EBEP Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y Dispos. adic. (Ley 30/1984) (euros) (euros)
séptima)
Al A 13.576,32 522,24
A2 B 11.739,12 425,76
B
Cl C 8.814,12 322,20
C2 D 7.335,72 219,24
Agrupacién Profesional E 6.714,00 165,00

b) Las pagas extraordinarias serén dos al afo. El
importe de cada una de ellas incluird, ademés de la
cuantia mensual del complemento de destino prevista
en la letra c) de este articulo y de la parte J()el com-
plemento especifico que corresponda, las cuantias en
concepto de sueldo y trienios que, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional octava, se recogen
en el cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hé-
bil de los meses de junio y diciembre y con referencia a
la situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.

feggufe?l{;zl?c?gué?ﬂ G([:po Sueldo (eu- Trienios
(Art. 76 y Dispos adic. 30/1 gBA) ros) (euros)
séptimal)
Al A 698,13 26,85
A2 B 713,45 25,87
B
@ C 634,82 23,19
C2 D 605,73 18,09
Agrupacién Profesional E 559,50 13,75
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Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prendaqlo totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este cémputo, el importe de cada
dia de servicios prestados serd el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 o 183 dias en afios bisiestos.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el
periodo de referencia, devengardn la correspondiente

aga extraordinaria en la cuantia proporcional con-
E)rme a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto de trabajo que se desempefie.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adi-
cional octava, las cuantias a percibir referidas a doce
mensualidades serén las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 11.858,76
29 10.636,80
28 10.189,68
27 9.742,20
26 8.547,00
25 7.583,16
24 7.135,68
23 6.688,80
22 6.241,08
21 5.794,56
20 5.382,60
19 5.107,80
18 4.832,76
17 4.557,96
16 4.283,64
15 4.008,36
14 3.733,92
13 3.458,64

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios obijetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibirdn el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el
de desarrollo proﬁesionol, componentes ambos del
complemento especifico, en los términos previstos en la
presente ley y en su normativa de desarrollo.

La cuantia anual del componente general del com-
plemento especifico de carécter fijo y periddico de

doce pagas de los puestos singularizados determina-
dos por el Gobierno de Aragén, no experimentard in-
cremento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional octava, con respecto a la vigente a 31 de
diciembre de 2017, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 21.1 d) de la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2017.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes
componentes del complemento especifico fijados para
cada puesto, incluidos los de cardcter variable, no ex-
perimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto
en la disposicién adicional octava, con respecto a las
vigentes a 31 de diciembre de 2017 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 21.1 d) de Ley 4/2017, de 10
de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2017.

2. Llos complementos de destino y especifico de-
berdn especificarse en la descripcién del puesto que
figure en la relacién de puestos de trabajo correspon-
diente. Solamente podrd abonarse como complemento
especifico la cantidad que como tal figure en la co-
rrespondiente descripcién del puesto de trabajo en la
relacién de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el apartado 1.d) del presente articulo.

3. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendrd determinada por la fecha de inicio
del desempefio de dichas funciones especiales, cuando
dicha actividad quede debidamente acreditada por
los érganos de personal competentes del respectivo
departamento u organismo, sin perjuicio de la nece-
saria incorporacién de tal circunstancia en la corres-
pondiente relacién de puestos de trabajo. Asimismo,
la finalizacién de tal percepcidn se producird desde la
fecha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, sin perjuicio de la adecuacién de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. La diferencia negativa, en cémputo mensual, en-
tre la jornada reglamentaria de trabajo y la efective-
mente realizada por el funcionario dard lugar, salvo
justificacién y previo el trdmite de audiencia, a la co-
rrespondiente reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
refribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer destino,
en el de cese en el servicio activo, en el de licencia sin
derecho a retribucién y, en general, en los supuestos
de derechos econémicos que normativamente deban
liquidarse por dias o con reduccién o deduccién pro-
porcional de retribuciones, asi como en el supuesto de
reduccién de jornada con deduccién proporcional de
las retribuciones, se aplicard el sistema de cdlculo esta-
blecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El cdlculo de las refribuciones del
mes correspondiente al cese se realizard por dias natu-
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rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo
en el que toma posesién se acreditardn desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptard respecto al cdlculo de las
retribuciones de los funcionarios en prdcticas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacién
a los puestos de trabajo designados como funcionarios
de carrera.

6. El personal perteneciente a los cuerpos de sa-
nitarios locales que desempefie puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibird las retribuciones bdsicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con cardcter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, serd
fijada por las normas propias de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

7. Con cargo a los créditos presupuestarios del
afio 2018, no se abonard retribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacién
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirdn
sus refribuciones de conformidad con lo dispuesto en
el articulo anterior de esta ley. Las cuantias correspon-
dientes al complemento de destino y a todos los com-
ponentes integrantes del complemento especifico de
dicho personal no experimentardn incremento, sin per-
juicio de lo previsto en la disposicién adicional octava,
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017 de
acuerdo con lo previsto en el articulo 22.1 de la Ley
4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2017.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efec-
tuar las modificaciones necesarias en el complemento
especifico de acuerdo con criterios obijetivos fijados
con los representantes sindicales y relacionados con el
contenido funcional de los puestos de trabajo.

2. Se faculta al Gobierno de Aragén para deter-
minar los supuestos de aplicacién y las cuantias de
la retribucién complementaria destinada a compensar,
mientras permanezcan en dicha situacién, los puestos
desempefiados por los funcionarios pertenecientes al
cuerpo de maestros que imparten el primer ciclo de
educacién secundaria obligatoria, en aplicacién de
la disposicién transitoria primera de la Ley Orgdnica

2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar la apli-
cacién de un complemento de productividad, de caréc-
ter variable y no periddico, para retribuir el especial
rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempefien los
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un
proyecto que determine unos objetivos, su seguimiento
y la evaluacién del nivel de su consecucién.

2. El Gobierno de Aragén podrd conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-

rios, fuera de la jornada normal, que en ningdn caso
podrdn ser fijas en su cuantia ni periédicas en su de-
vengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podré con-
ceder una compensacién refributiva en los supuestos
de atribucién temporal de funciones a que se refiere el
articulo 34.2 del Reglamento de provisién de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promocién profe-
sional de los funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.

4. En ningin caso, los altos cargos ni el personal
eventual podran percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

5. Para la efectividad de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

6. Deberdn comunicarse trimestralmente a los re-
presentantes sindicales los importes concedidos, el tipo
de servicios extraordinarios gratificados y las personas
destinatarias de las gratificaciones.

7. [Punto suprimido por la Ponencia.]

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El personal funcionario de carrera podrd per-
cibir complementos personales transitorios si, como
consecuencia de procesos de traspasos de funciones
o servicios, de procesos de transferencias o de delego-
cién de competencias, de procesos de integracién en
regimenes estatutarios distintos o en los demds casos
en que asi se prevea en una norma con rango de ley,
se produjera una disminucién en cémputo anual de las
retribuciones consideradas fijas y periédicas.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd
un complemento personal y transitorio por el importe
correspondiente a dicha disminucién.

3. El complemento personal transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccién
anual en cuantia equivalente al incremento general
que se produzca en el respectivo complemento espe-
cifico. Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el afio 2018, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2018 en una cuantia
igual al 50% de incremento del complemento espe-
cifico tipo A, conforme a lo previsto en los acuerdos
Sindicatos-Administracién de 21 de junio de 1996,
siempre que no se modifiquen las circunstancias que
sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector piblico de la Co-
munidad Auténoma experimentard la misma variacién
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2018, de acuerdo con las ba-
ses de la pfz:nificocién general de la actividad econé-
mica en materia de gastos de personal al servicio del
sector publico.
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Las retribuciones por todos los conceptos del perso-
nal laboral al servicio de la Administracién pdblica de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, sus organismos
auténomos y de las entidades del sector piblico insti-
tucional de la Comunidad Auténoma de Aragdn, no
experimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto
en la disposicién adicional octava, respecto a las vi-
gentes a 31 de diciembre de 2017 de acuerdo con lo
previsto en el articulo 25.1 de la Ley 4/2017, de 10
de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2017.

Las retribuciones de los directivos de las entida-
des dependientes del sector pdblico institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragdn no experimentardn
incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2017, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional octava.

En particular, durante el afio 2018, deviene inapli-
cable ﬁ] remuneracién correspondiente a los niveles
de desarrollo profesional que, de acuerdo con lo pre-
visto en el | Convenio Colectivo Unico del Consorcio
Aragonés Sanitario de Alta Resolucién (Consorcio de
Salud), hubieran entrado en vigor en 2010 o a lo largo
del ejercicio 2011 y debieran financiarse mayoritaria-
mente con cargo a los presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn. En consecuencia, queda extin-
guida cualquier obligacién econdémica derivada de
dicha medida.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante
el afio 2018, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

El mencionado informe serd emitido en el plazo
méximo de veinte dias, a contar desde la fecha de re-
cepcién del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su
valoracién versard sobre todos aquellos extremos de
los que se deriven consecuencias en materia de gasto
pUblico tanto para el afio 2018 como para ejercicios
futuros, y especialmente en lo que se reFi)ere a la masa
salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

3. Al personal laboral al servicio de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, sus organismos au-
ténomos y del resto de las entidades previstas en este
articulo, le resultarén de aplicacién las normas sobre
deduccién de retribuciones y devengo de las pagas
extraordinarias que establece esta ley, con referencia
a sus conceptos refributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral al servicio de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos auténomos y del resto
de entidades previstas en este articulo, se regird por
lo establecido para el personal funcionario, excepto
en lo referente al complemento salarial de antigiedad,
que en ningun caso serd objeto de compensacién o
absorcién.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
al servicio de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, y del resto de entidades previstas en este arti-
culo, percibird las retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo que desempefia,
excluidas las que estén vinculadas al personal laboral
fijo.

6. El personal laboral fijo incluido en el dmbito de
aplicacién del convenio colectivo de la Administracién

de la Comunidad Auténoma de Aragén percibira los
complementos salariales relativos al sistema de desa-
rrollo profesional vigente en el dmbito sectorial, en los
términos previstos en la presente ley.

7. El Gobierno de Aragén podré determinar la apli-
cacién de un complemento de productividad, de cardc-
ter variable y no periddico, para retribuir el especial
rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempefien los
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un
proyecto que determine unos objetivos, su seguimiento
y la evaluacién del nivel de su consecucién. [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia.]

En caso de que este complemento se pretenda
aplicar a personal con la consideracién de directivo,
conforme a la Lley 1/2017, de 8 de febrero, de me-
didas de racionalizacién del régimen retributivo y de
clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén, los objetivos a alcanzar y la evaluacién de su
obtencién deberdn incorporar los criterios de consecu-
cién acreditada de los objetivos previstos en la cifra
de negocio de la entidad, asi como el mantenimiento
del empleo y la ausencia de empeoramiento colectivo
de las condiciones de trabajo en dicha entidad, en los
términos que anualmente concreten para cada una de
ellas sus respectivos consejos de administracién.

8. El personal que mediante relacién laboral de ca-
racter especial de alta direccién preste servicios en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, y del resto de entidades previstas en este articulo,
tendrd derecho, en tanto se mantenga esta relacién,
a percibir el complemento salarial de antigiedad que
le corresponda aplicando las reglas contenidas en el
convenio colectivo vigente para el personal laboral fijo
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Los efectos econdmicos derivados del recono-
cimiento de antigiedad o del perfeccionamiento de
trienios se producirdn desde el mes siguiente al de la
solicitud de reconocimiento de antigiedad o de perfec-
cionamiento de trienio, devengdndose todos ellos en
la cuantia vigente en cada momento para el personal
funcionario de acuerdo con el grupo en que se halle
clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente
relacién de puestos de trabajo o plantilla orgdnica, y
conforme a la titulacién académica que ostente el em-
pleado.

La competencia para el reconocimiento de antigie-
dad corresponderd al érgano correspondiente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén o del organismo auténomo o entidad que tiene
atribuida la competencia para suscribir el contrato.

Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios
interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirdn la totalidad
de las retribuciones bdsicas correspondientes al grupo
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante.

2. En cuanto a los trienios, se estard a las condicio-
nes establecidas en el articulo 25.2 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Bésico del Empleado Pdblico,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre.

3. Respecto a las retribuciones complementarias,
percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo
que desempenen, excluidas las que estén vinculadas a
la condicién de funcionario de carrera.

4. En el caso de funcionarios interinos que hayan
sido seleccionados para la ejecucién de programas
de cardcter temporal o por exceso o acumulacién de
tareas, percibiran las retribuciones bdsicas y comple-
mentarias correspondientes a un puesto de nivel base
de la escala o clase de especialidad de que se trate.

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatu-
fario.

1. El régimen refributivo del personal estatutario
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y la cuantia de los conceptos retributivos se-
rén los establecidos con cardcter general en la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, asi como en
esta ley.

2. las refribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempenada, la categoria, la de-
dicacién, la actividad, la productividad y el cumpli-
miento de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y
de los resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino, correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempena.

b) Complemento especifico, que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

1.° Complemento especifico componente general
(Modalidad A): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

2.° Complemento especifico por dedicacién (Mo-
dalidad B): destinado a retribuir la mayor dedicacion
horaria.

3.° Complemento especifico por condiciones es-
peciales de trabajo (Modalidad C): destinado a retri-
buir la realizacién de determinadas tareas propias de
ciertos puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o
riesgo que conllevan, asi como la mera realizacién del
trabajo en régimen de turnos.

4.° Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad D): retribuye la prestacién de servicios en
exclusiva para el sector pdblico.

El departamento competente en materia de salud
regulard los supuestos, requisitos, efectos y procedi-
mientos para hacer posible la renuncia a las diferentes
modalidades de complemento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa
del titular del puesto, asi como su participacién en pro-
gramas o actuaciones concretas y la contribucién del
personal a la consecucién de los objetivos programa-
dos, previa evaluacién de los resultados conseguidos.
La determinacién individual de su cuantia se efectuard
dentro de las dotaciones presupuestarias previamente
acordadas y de conformidad con la normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada
persona por este concepto serdn de conocimiento pU-
blico del personal del Servicio Aragonés de Salud (del
centro sanitario donde preste servicios). Igualmente se
pondrd en conocimiento de los representantes sindica-
les.

[Parrafo suprimido por la Ponencia.]

d) Complemento de atencién continuada, destinado
a remunerar al personal para atender a los usuarios de
los servicios sanitarios de manera permanente y conti-
nuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos pre-
vistos en las letras a), b), d) y e) de este apartado, asi
como aquellas previstas en la c) con cardcter fijo y
periédico, no experimentardn incremento, sin perjuicio
de lo previsto en la disposicién adicional octava, res-
pecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 27.2 de la Ley
4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2017.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos
y medidas necesarias en orden a hacer efectivas las
retribuciones del personal estatutario, de acuerdo con
lo que prevé la presente ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los cuerpos nacionales al
servicio de la Administracién de Justicia transferidos a
la Comunidad Auténoma de Aragdn percibirdn sus re-
tribuciones bdsicas y complementarias de acuerdo con
el Titulo VI de la Ley Orgadnica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, la presente ley y sus respectivas normas de
desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de pues-
tos de trabajo de las distintas unidades y centros de
trabajo judiciales, en las que se determine el comple-
mento especifico de cada puesto de trabajo, dichos
funcionarios continuardn percibiendo sus haberes en
las cuantias que establezca para cada uno de los cuer-
pos la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La cuantia del complemento autonémico transitorio
a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses, sefialado en el pérrafo anterior, no experi-
mentard incremento, sin perjuicio de lo previsto en la
disposicién adicional octava, respecto a las vigentes a
31 de diciembre de 2017, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 28 de la Ley 4/2017, de 10 de mayo,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén para el ejercicio 2017

Dicho complemento se integrard como parte esen-
cial del complemento especifico cuando se aprueben
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

la percepcién del complemento especifico es-
pecial que pueda corresponder a un determinado
puesto ge trabajo, en atencién a la especialidad de
su contenido funcional reconocida por Acuerdo del
Gobierno de Aragén, vendrd determinada por la fe-
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cha de inicio del desempefio de dichas funciones es-
peciales, cuando dicha actividad quede debidamente
acreditada por los érganos de personal competentes
del respectivo departamento u organismo, sin perjui-
cio de la necesaria incorporacién de tal circunstancia
en la correspondiente relacién de puestos de trabajo.
Asimismo, la finalizacién de tal percepcién se pro-
ducird desde la fecha en que cese la actividad que
justifica tal complemento retributivo, sin perjuicio de
la adecuacién de la relacién de puestos de trabajo a
tal circunstancia.

Las cuantias correspondientes a cualesquiera ofras
refribuciones complementarias que corresponda fijar
a la Comunidad Auténoma no experimentardn incre-
mento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional octava, respecto a las vigentes a 31 de di-
ciembre de 2017, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 28 de la ley 4/2017, de 10 de mayo, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2017.

Articulo 27.— Retribuciones del personal de las
sociedades mercantiles autonémicas.

Serd preciso el informe favorable de la Corporacién
Empresarial Pdblica de Aragén o de la Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién para fijar o modificar
las condiciones retributivas del personal laboral de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas res-
pectivamente en aquellas.

En particular, en aplicacién de este articulo, reque-
rirén informe favorable las siguientes actuaciones:

a) Fijacién de retribuciones de puestos de nueva
creacion.

b) Modificacién de retribuciones de contratos vi-
gentes, aunque deriven de la aplicacién de convenio
colectivo o de la aplicacién extensiva o supletoria del
régimen retributivo de los empleados piblicos.

c) Aprobacién de mejoras salariales individuales o
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.

El informe preceptivo de la Corporacién respectiva
deberd emitirse en el plazo de diez dias desde la fe-
cha de recepcién de la propuesta valorada, remitida
por la empresa interesada.

Articulo 28.— Retribuciones del personal sanita-
rio en formacién por el sistema de residencia.

Las retribuciones del personal sanitario en forma-
cién por el sistema de residencia no experimentard in-
cremento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional octava, respecto a las vigentes a 31
de diciembre de 2017, de acuerdo con lo dis-
puesto en la disposicion adicional vigésimo
segunda de la Ley 4/2017, de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon para
el ejercicio 2017.

Articulo 29.— Unidad de la Policia Nacional
adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién refributiva del personal integrante
de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la
Comunidad Auténoma de Aragén experimentard la
misma variacién que la presente ley dispone para las
retribuciones del personal al servicio de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 30.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal al servicio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y de sus organismos auténomos se
realizard de conformidad con el Decreto 150/2010,
de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragén, y demads
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su
limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de
personal en el ejercicio del afio 2018, no excediendo
el anticipo de dos mil quinientos veinte euros por solici-
tud

2. Lla concesién de anticipos de retribuciones al
personal laboral al servicio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus organismos publicos
se realizard de conformidad con lo establecido en el
convenio colectivo que resulte de aplicacién, sin que su
limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de
personal en el ejercicio del afio 2018.

Articulo 31.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepcién de aquel sometido al régimen de
arancel, no podrd percibir participacién alguna en los
tributos ni en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen retributivo.

2. En la contratacién del personal directivo de los
organismos auténomos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn y del resto de entidades
previstas en este articulo, no podrdn pactarse cldusulas
indemnizatorias por razén de extincién de la relacién
juridica que les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 32.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo
reservados a los representantes sindicales que estén
dispensados de servicio por razén de su actividad sin-
dical se efectuard con cargo a los créditos disponibles
por cada departamento en el capitulo de gastos de
personal.

Articulo 33.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar
por personal funcionario, o la formalizacién de nuevos
contratos de trabajo del personal laboral fijo, asi como
la modificacién de complementos o categoria profesio-
nal, requerirdn que los correspondientes puestos figu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto
y relacionados en los respectivos anexos de personal
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién y se
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normo-
tiva vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a in-
cluir en la oferta de empleo piblico, serd preceptivo el
informe del Departamento de Hacienda y Administra-
cién Publica, en el cual se constatard la existencia de
las dotaciones precisas en los anexos de personal de
los respectivos programas de gasto.
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3. Las propuestas de modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de
complementos especificos B y de creacién de puestos
que formulen los distintos departamentos se tramitardn
por la Direccién General de la Funcién Piblica y Co-
lidad de los Servicios, previo informe de la Direccién
General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria so-
bre la existencia de dotacién presupuestaria en los res-
pectivos créditos de personal.

4. Durante el afio 2018 queda en suspenso la apli-
cacién del apartado 7 del articulo 17 del texto refun-
dido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Pdblica
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero de la
Diputacién General de Aragén.

En la relacién de puestos de trabajo de personal
funcionario y laboral de los departamentos y or-
ganismos publicos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma se hard constar la clave «PR: Pen-
diente de revisién» en el apartado «Observaciones»
de aquellos puestos que hayan permanecido vacan-
tes y con dotacién presupuestaria durante un periodo
de seis meses. La provisién de estos puestos exigird
su previa modificacién, con sujecién al procedimiento
de modificacién de relaciones de puestos de trabajo
establecido en la normativa vigente.

Lo previsto en el pdrrafo anterior no resultard de
aplicacién a los puestos de trabajo que impliquen la
jefatura o direccién de unidades administrativas o cen-
tros, puestos de asesoria técnica y puestos de secreta-
ria de alto cargo.

5. Durante el afio 2018 queda en suspenso la apli-
cacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del texto
refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno de Aragén.

6. La oferta de empleo puiblico se regird por lo dis-
puesto, con cardcter bdsico para esta materia, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

7. Durante el afio 2018 no se procederd a la con-
tratacién de personal laboral temporal ni al nombra-
miento de personal estatutario temporal o de funciona-
rios interinos, salvo casos excepcionales para cubrir
necesidades urgentes e inaplazables, especialmente
en la prestacién de servicios esenciales, que no pue-
dan ser atendidas mediante procesos de reestructura-
cién de los efectivos existentes.

8. La provisién de los puestos vacantes por cual-
quiera de las formas de provisién de cardcter temporal
por funcionarios de carrera o por personal laboral fijo,
asi como la contratacién de personal laboral temporal
y los nombramientos de funcionarios inferinos, reque-
rirdn la previa autorizacién del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica. Se exceptian de la
necesidad de dicha autorizacién la provisién de los
puestos adscritos a centros sanitarios, educativos, asis-
tenciales, residencias juveniles, oficinas de empleo,
centros de Administracién de Justicia y érganos de
la Administracién Tributaria para el control y la lucha
contra el fraude fiscal, asi como todos aquellos que
resulten de obligada formalizacién por la normativa
vigente.

Asimismo, queda sujeta a la previa autorizacién
prevista en el parrafo anterior cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contrataciéon destinada a

la incorporacién de personal que no posea la previa
condicién de funcionario de carrera o personal laboral
fijo de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén o de los organismos piblicos dependientes
de la misma.

Los nombramientos, para atender necesidades co-
yunturales o acumulacién de tareas, de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal
docente no universitario del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte y de personal funcionario o
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no
vinculados a los puestos existentes en las plantillas o
relaciones de puestos de trabajo, necesitaran, a pro-
puesta del departamento respectivo, la autorizacién
del Departamento de Hacienda y Administracién Po-
blica. Se exceptian de esta autorizacién las contra-
taciones de contingentes de efectivos para suplir los
periodos vacacionales.

9. Con periodicidad mensual, los centros directivos
remitirén al Departamento de Hacienda y Administra-
cién Piblica una relacién de las contrataciones realiza-
das durante ese periodo.

10. El personal funcionario y laboral de la Admi-
nistracién General de la Comunidad Auténoma que
obtenga un puesto de trabajo con cardécter definitivo
mediante el sistema de concurso de méritos durante
el ejercicio 2018 no podrd desempefar provisional-
mente, en comisién de servicios de cardcter voluntario,
otro puesto de trabajo hasta que transcurra un afio de
permanencia en el mismo, salvo cuando haya obte-
nido su primer destino definitivo a través de dicho con-
curso de méritos y la comisidn de servicios no implique
cambio de localidad, vaya a desempefiar un puesto
de trabajo clasificado como de libre designacién, o
cuando el puesto que ha obtenido en concurso sea
puesto base.

En todo caso, los puestos clasificados como de libre
designacién que sean desempefiados en comisién de
servicios deberdn ser objeto de convocatoria piblica en
el plazo de seis meses desde la fecha de la toma de
posesién en comisién de servicios. Excepcionalmente,
podrd prorrogarse este plazo por seis meses en caso de
no haberse cubierto el puesto con cardcter definitivo.

11. En la valoracién de las solicitudes para la pro-
visién de puestos de trabajo por el sistema de con-
curso, el periodo de tiempo desempefiado en comisién
de servicios en puestos de la misma &rea funcional o
sectorial, o con similar contenido técnico y especializa-
cién, a la que figura adscrito el puesto convocado, se
valoraré por el plazo méximo de un afio, aunque se
hayan desempenado puestos distintos bajo tal forma
de provisién. Los periodos sobrantes serdn valorados
dentro del drea sectorial o funcional del puesto que se
desempefia en comisién de servicios, pero con el nivel
del puesto reservado.

Los periodos no valorados en el pérrafo anterior se
computarén como puestos desempaiiados en el nivel
correspondiente al puesto del funcionario obtenido con
cardcter definitivo.

12. Durante el afio 2018 no se procederd a la con-
tratacién de personal en el dmbito de las empresas de
la Comunidad Auténoma. Sele en casos excepciona-
les, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
podrén llevarse a cabo contrataciones temporales. En
tales supuestos, las empresas deberdn solicitar, con cao-



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 1 DE MARZO DE 2018

17393

récter previo al inicio de cualquier procedimiento de
seleccién de personal, la preceptiva autorizacién de
la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén o de la
Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, depen-
diendo de su adscripcién, dando cuenta de los mismos
trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

13. Los créditos resultantes de las amortizaciones
de los puestos, como consecuencia de la aprobacién
de las relaciones de puestos de trabajo, que no se utili-
cen para la creacién de nuevos puestos exclusivamente
]ustiﬁcodos por la necesidad de garantizar el funciona-
miento derivado de la organizacién estructural, se uti-
lizardn para incrementar el Programa 612.8, Fondos
de Gastos de Personal. Asimismo, los créditos resultan-
tes de las amortizaciones de los puestos ocupados con
cardcter provisional y en situacién «A amortizar» en
las relaciones de puestos de trabajo se utilizarén para
incrementar el Programa 612.8, Fondos de Gastos de
Personal. En todo caso, estos créditos se encontrardn
sometidos a los criterios de prioridad regulados en el
articulo 8.4 de la presente ley.

Articulo 34 .— Estabilizacién de empleo.

La estabilizacién de empleo temporal se regird por
lo dispuesto, con cardcter bésico para esta materia, en
las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.

TiTULO V
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

CAPITULO |
FonDO LocAL DE ARAGON

Articulo 35.— Normas de gestién del Fondo Lo-
cal de Aragén.

1. Constituye el Fondo Local de Aragén el conjunto
de transferencias destinadas a las entidades locales de
Aragén que se incluyen en los presupuestos de la Co-
munidad Auténoma como apoyo al desarrollo y gestién
de las distintas actividades de la competencia de aque-
llas. Dicho Fondo se compone de los programas espe-
cificos de transferencias a entidades locales, asi como
de la parte destinada a estas en programas sectoriales.
Se autoriza al Consejero de Hacienda y Administracién
PUblica para aprobar las modificaciones presupuesta-
rias necesarias entre las diferentes aplicaciones presu-
puestarias que componen el Fondo Local de Aragén.

Los créditos que constituyen inicialmente el Fondo
Local se recogen en el Anexo |. No obstante, también
lo integrardn aquellas partidas presupuestarias que se
habiliten durante el ejercicio para realizar transferen-
cias a entidades locales de Aragén con la misma fino-
lidad descrita en este articulo.

1 bis. El Gobierno de Aragéon podra deter-
minar las lineas de subvencion del Fondo Lo-
cal de Aragén dirigidas a financiar la colabo-
racion en el mantenimiento de actuaciones y
servicios de competencia compartida entre la
Comunidad Auténoma de Aragén y las enti-
dades locales, pudiendo ordenarse anticipos
de pago del 90 % del importe concedido.

2. [Punto suprimido por la Ponencia.]

Articulo 36.— Politica demogrdfica y contra la
despoblacidn.

La politica demogrdfica y contra la despoblacién se
articula a través del conjunto de programas que se in-
cluyen en los presupuestos de la Comunidad Auténoma
que tienen como objetivo mejorar la estructura pobla-
cional de los asentamientos aragoneses, fijando priori-
tariamente la poblacién joven y femenina, creando las
condiciones necesarias para moderar la tendencia a
la concentracién excesiva de la poblacién mediante la
mejora y potenciacién de la calidad en la prestacién
de los servicios, garantizando sobre todo, el acceso a
la educacién, la sanidad y los servicios sociales.

Dichos programas destinan partidas especificas a
promover iniciativas encaminadas a encontrar solucio-
nes para abordar los retos demogrdficos y poblacio-
nales de la Comunidad Auténoma, en el marco de lo
establecido en la Directriz Especial de Ordenacién Terri-
torial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién.

En el plazo de dos meses desde la aproba-
cion de la presente ley, el Gobierno de Ara-
gon, mediante Decreto, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administraciéon Publica,
incorporard un anexo con todas las partidas
incluidas en los presupuestos dirigidas al
cumplimiento de los anteriores objetivos, con
la descripcion pormenorizada de todas las
medidas y acciones destinadas a politica de-
mogrdfica y lucha contra la despoblacién.

CAPIiTULO Il
FonDO DE COHESION TERRITORIAL

Articulo 37.— Fondo de Cohesién Territorial.

1. Se crea el Fondo de Cohesién Territorial previsto
en la Directriz especial de Ordenacién Territorial de
Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién y en la
Estrategia del Ordenacién Territorial de Aragén.

2. Constituye este Fondo las partidas presupuesta-
rias especificas cuya gestién corresponde al Depar-
tamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda para avanzar en la cohesién territorial de
Aragén, mediante transferencias corrientes y de capi-
tal (capitulos IV y VII) a los diversos agentes sociales y
territoriales que, a través de un procedimiento de con-
currencia competitiva, vayan a desarrollar actuaciones
enmarcadas en alguno de los ejes temdticos que se
contemplan en la Directriz Especial de Politica Demo-
grdfica y contra la Despoblacién

3. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podré aprobar las modificaciones presupuesta-
rias que pudieran ser necesarias para la tramitacién y
ejecucién adecuada del Fondo.

CAPITULO Il
FONDO DE GARANTIA DE SERVICIOS PUBLICOS BASICOS

Articulo 38.— Fondo de Garantia de servicios
publicos bdsicos.

1. Se crea el Fondo de Garantia de servicios p0-
blicos bdsicos destinado a garantizar la suficiencia de
las haciendas municipales con objeto de contribuir al
mantenimiento de tales servicios publicos y garantizar
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su prestacién equitativa en todos los municipios de
Aragén.

2. El Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica podré aprobar las modificaciones presupuesta-
rias que pudieran ser necesarias para la tramitacién
y adecuada ejecucién de este Fondo con cargo a los
créditos consignadas para tal fin en la seccién 30 del
Presupuesto.

3. La gestién del Fondo de Garantia de servicios
pUblicos bésicos tendrd lugar, en funcién de la actua-
cién de que se trate, conforme a los procedimientos
previstos en la normativa de contratacién del sector
pUblico o en la normativa de subvenciones.

CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES

Articulo 39.— Administraciones comarcales.

1. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26 corresponderd al Consejero de Presidencia.

2. Con carécter general, los gastos con cargo a
los créditos de estos programas se realizardn mediante
transferencias incondicionadas y de abono anticipado
a las comarcas.

3. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en
la gestion de estos fondos, con cargo a dichos créditos
podré imputarse la financiacién de proyectos y actua-
ciones sin atender a la naturaleza econémica de los
gastos, de conformidad con las funciones y competen-
cias que tienen atribuidas las comarcas.

4. las transferencias de créditos realizadas desde
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en estos programas, o entre parti-
das de estos dltimos, serén autorizadas conjuntamente
por los Consejeros de Presidencia y de Hacienda y
Administracién Pdblica.

5. En el supuesto de que los créditos consignados
en la seccién 53, resultaran insuficientes para la pres-
tacién de los servicios sociales atribuidos en su dmbito
competencial a las comarcas, el Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica, previa solicitud del
departamento competente, podrd autorizar modifi-
caciones presupuestarias que habiliten los créditos que
resulten necesarios para la prestacién de tales servi-
cios.

6. El reparto del fondo social comarcal se
comunicara a las administraciones comar-
cales antes del final del primer semestre del
aio.

Articulo 40.— Programas finalistas de servicios
sociales.

1. Los programas de prestaciones bdsicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integracién
social tienen financiacién finalista de la Administracién
central, y su gestién forma parte de las funciones trans-
feridas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Adminis-
traciones comarcales y la Administracién autonémica,
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabo-
racién con las comarcas, establecerd los criterios y
condiciones generales en relacién con la planifica-
cién general para el desarrollo de los mencionados
programas.

3. Ambas Administraciones se facilitardn mutua-
mente informacién relativa a la gestién de los servicios
y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la
igualdad en el acceso y en la prestacién de los servi-
cios en el conjunto del ferritorio.

4. la comarca facilitard al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos
estadisticos y de planificacién de actuaciones. Esta in-
formacién se cumplimentaré en los soportes y modelos
definidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con cardcter general, de manera que permita su
utilizacién y agregacién en el dmbito de la Comunidad
Auténoma.

CAPITULO V
FONDO DE COMPENSACION A AYUNTAMIENTOS
EN MUNICIPIOS INCLUIDOS EN AREAS
DE EspAcios NATURALES PROTEGIDOS DE ARAGON

Articulo 41.— Fondo de compensacién a ayunta-
mientos en municipios incluidos en dreas de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén.

1. En aplicacién de lo establecido en el art. 5 del
Texto Refundido de la Ley de Espacios Protegidos de
Aragén aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015,
de 29 de julio, se establece un régimen econémico de
compensaciones a favor de los ayuntamientos de los
municipios afectados por la declaracién de espacios
naturales protegidos de Aragén.

2. las citadas compensaciones tendrén lugar
con cargo a la aplicacién presupuestaria 14040
G/5332/460123/91002, y tendrén el cardcter de
transferencias incondicionadas.

El reparto y la cuantificacién de dicho importe se
realizardn entre los municipios en cuyo término se
ubiquen Parques Nacionales, Parques Naturales, Re-
servas Naturales, Monumentos Naturales o Paisajes
Protegidos, de modo obijetivo y proporcional a las
superficies incluidas en su norma de creacién como
ambito territorial.

La superficie de cada municipio se ponderard, a
estos efectos, con los siguientes coeficientes:

Superficie en Parques Nacionales : 1,20

Superficie en zonas periféricas de proteccién en
Parques Nacionales: 0,60

Superficie en el resto de Espacios Naturales: 1,00

Superficie en zonas periféricas de proteccién del
resto de Espacios Naturales: 0,50

En todo caso, el importe méximo a percibir seré de
150.000 euros y ningin municipio percibird menos de
5.000 euros.

TITULO VI
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 42.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica para tramitar las operaciones
necesarias para emitir deuda puiblica, bonos u otros
instrumentos financieros o concertar operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe méximo de mil
doscientos treinta y un millones ochocientos cincuenta
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y cuatro mil trescientos cincuenta y uno con cincuenta
euros (1.231.854.351,50 euros).

Este importe podrd verse ampliado por medidas
extraordinarias de apoyo a la liquidez que el Estado
ponga a disposicién de las Comunidades Auténomas
a las que la Comunidad Auténoma de Aragédn se ad-
hiera.

2. Hasta el limite sefalado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podrén concertarse una o
varias operaciones, tanto en el inferior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, segun resulte
més conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrdn utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan
unas condiciones méds ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Poblica acordar la refinanciacién o sus-
titucién del endeudamiento vivo de la Comunidad
Auténoma con el objeto de disminuir el importe de
los costes financieros actuales o futuros o mejorar la
distribucién temporal de la carga financiera, dando
cuenta al Gobierno y a la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes
de Aragén. A los efectos de lo previsto en este apar-
tado se entiende como Comunidad Auténoma tanto la
Administracién General de la Comunidad Auténoma
como el resto de entidades, organismos y entes depen-
dientes de aquella, incluidos en el sector Administra-
ciones Publicas, subsector Comunidades Auténomas,
de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la
Unién Europea.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el apar-
tado anterior, se autoriza al Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica para acordar la concertacién
de operaciones de derivados financieros para cober-
tura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales
como opciones, futuros, swaps y ofros similares que,
sin comportar un incremento de la deuda viva auto-
rizada, permitan mejorar la gestién o la carga finan-
ciera de la Comunidad Auténoma.

Las operaciones contables necesarias para registrar
la refinanciacién o sustitucién del endeudamiento vivo
tendrdn cardcter no presupuestario.

5. El importe del endeudamiento autorizado en
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya
autorizacién continde vigente se podrd formalizar en
las mismas operaciones autorizadas en el presente ar-
ticulo [palabras suprimidas por la Ponencial.
La formalizacién y contabilizacién de las operaciones
podré efectuarse en los tramos mds adecuados, a te-
nor del grado de ejecucién de los gastos que van a
financiar y de las necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y los requisitos de las ope-
raciones de endeudamiento que se formalicen de
acuerdo con lo previsto en el presente articulo se regi-
rén por lo establecido en la normativa reguladora de
la materia.

7. Para la constitucién de los préstamos y anticipos
reembolsables provenientes de otras Administraciones
Piblicas, se deberd contar previamente con la autori-
zacién expresa del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica.

Articulo 43.— Endeudamiento a corto plazo.

La Comunidad Auténoma podrd formalizar opera-
ciones de financiacién por plazo inferior a un afio con
el limite méximo de seiscientos treinta y seis millones
cuatrocientos treinta y tres mil ciento cuatro euros con
ochenta y nueve céntimos (636.433.104,89 euros).

Articulo 44.— Operaciones financieras de orga-
nismos publicos, empresas y demds entes pertenecien-
tes al sector publico de la Comunidad Auténoma.

1. Las entidades, organismos y entes dependientes
de la Comunidad Auténoma, incluidos en el sector Ad-
ministraciones Piblicas, subsector Comunidades Auté-
nomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales
de la Unién Europea deberdn obtener autorizacién
previa del Departamento de Hacienda y Administro-
cién Publica para concertar cualquier operacién de
endeudamiento tanto a largo plazo como a corto. A
estos efectos, se considerardn operaciones a largo
plazo aquellas que se formalicen por un plazo supe-
rior a un afo, incluidas las renovaciones, expresas o
tacitas, contempladas en el contrato. Respecto a las
operaciones a corto plazo, se destinardn a la cober-
tura de necesidades transitorias de tesoreria.

2. Las operaciones de crédito a corto y largo plazo,
sefialadas en los apartados anteriores, lo serdn por un
importe mdximo que garantice el cumplimiento de lo
dispuesto en los acuerdos que en materia de endeuda-
miento se hayan adoptado en el Consejo de Politica
Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas,
sin perjuicio de los volimenes que se dispongan a lo
largo del ejercicio. El primer dia hébil del dltimo mes
de cada trimestre natural, los entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén
comunicardn al Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica el importe estimado que prevean que
alcanzardn las operaciones de crédito que vayan a
realizar a lo largo del correspondiente trimestre.

3. las autorizaciones del Departamento de Hao-
cienda y Administracién Piblica a que se refiere este
articulo, que deberdn pronunciarse también sobre
cualquier tipo de garantia o declaracién exigida para
la formalizacién de las operaciones correspondientes,
se entenderdn concedidas siempre que la operacién se
formalice dentro del ejercicio, salvo que en las mismas
se disponga otra cosa. En los supuestos en los que es-
tas operaciones financieras deban ser autorizadas por
el Gobierno de Aragén en virtud de lo sefalado en el
Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, la
autorizacién previa del Departamento de Hacienda y
Administracién Piblica, serd sustituida por un informe
previo de la direccion general competente en mate-
ria de financiacién.

4. Todos los organismos publicos, empresas y de-
més entes pertenecientes al sector publico de la Comu-
nidad Auténoma deberdn informar mensualmente al
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
de las operaciones de endeudamiento formalizadas y
de la situacién actual de su cartera de deuda.

Articulo 45.— Otorgamiento de avales y garan-
tias.

1. El Gobierno de Aragdn, a propuesta conjunta
del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
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y de la Consejera de Economia, Industria y Empleo,
podrd prestar aval a pequefias y medianas empresas
no participadas por la Comunidad Auténoma radica-
das en Aragén, por operaciones concertadas por las
mismas, con la finalidad de garantizar la creacién o
permanencia de puestos de trabajo, mediante el co-
rrespondiente plan econémicofinanciero que demues-
tre la viabilidad de las empresas beneficiarias o del
proyecto al que se destine la garantia.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica,
podré prestar aval y otras garantias financieras a em-
presas y entidades de cardcter piblico radicadas en
Aragén por operaciones concertadas por las mismas.

3. El importe total de los avales y otras garantias
financieras otorgadas en 2018, a que se re?ieren los
apartados 1y 2 de este articulo, no podrd rebasar el li-
mite de riesgo de cien millones de euros. No obstante,
en todo caso dicho limite quedard condicionado por
lo establecido en la resolucién de la Secretaria Gene-
ral de Coordinacién Autonémica y Local a la que se
refiere el articulo 13 bis de la Ley Orgédnica 8/1980,
de 22 de septiembre, de financiacién de las Comuni-
dades Auténomas. De acuerdo con dicha resolucién,
el importe total de avales autorizado por cada Comuni-
dad Auténoma no podrd ser superior al 1,5% de su PIB
regional, empledndose para dicho cémputo el dltimo
PIB publicado por el Instituto Nacional de Estadistica
en la Contabilidad Regional de Espafia. Base 2010.

4. [Punto suprimido por la Ponencia.]

5. Antes de la concesién de cualquier aval o go-
rantia financiera, deberd acreditarse que no existan
deudas pendientes con la Administracién General del
Estado y de la Seguridad Social, debiéndose com-
probar que tampoco existe deuda alguna pendiente
de pago con la Comunidad Auténoma. Asimismo, se
verificard que las empresas cumplen con todos los re-
quisitos exigidos en la legislaciéon medioambiental en
relacién con el tratamiento de los residuos que, en su
caso, produzcan, lo que deberd acreditarse mediante
certificacién o informe favorable del Departamento de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad sobre la declaracién
responsable emitida por la empresa. No podrdn ser
beneficiarias de estos avales y garantias Ji)noncieros,
durante el periodo de tiempo que determine la san-
cién, las empresas que hubiesen sido sancionadas, por
la autoridad laboral competente mediante resolucién
administrativa firme, con las sanciones accesorias de
exclusién del acceso de ayudas y beneficios derivados
de la aplicacién de los programas de empleo previstas
en los articulos 46 y 46 bis del texto refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Socidal,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, lo que se acreditard mediante informe de la
citada autoridad laboral.

6. Con cardcter previo a la posible concesién de
avales, se presentardn los estados econémicofinancie-
ros que sirvieron de base a los efectos de la tributacién
del impuesto sobre el beneficio que corresponda, con
la finalidad de poder estimar su viabilidad.

7. Las entidades, organismos y entes dependientes
de la Comunidad Auténoma, incluidos en el sector Ad-
ministraciones Piblicas, subsector Comunidades Auté-
nomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales

de la Unién Europea que no sean sociedades de go-
rantia reciproca deberdn obtener autorizacién previa
del Gobierno de Aragén para conceder avales o cual-
quier tipo de garantia financiera, incluidas las cartas
de compromiso, con independencia de su cuantia y de
la forma en que se instrumenten.

8. Todos los organismos publicos, empresas y de-
més entes pertenecientes al sector publico de la Comu-
nidad Auténoma deberdn informar mensualmente al
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
de los avales y de cualquier ofro tipo de garantia finan-
ciera que hayan otorgado, incluidas las cartas de com-
promiso, asi como de los avales que les hayan sido
concedidos.

Articulo 46.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Industria y Empleo
realizard las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Auténoma de Aragén derivadas de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regio-
nales para la correccién de desequilibrios econédmicos
interterritoriales, asi como del Reglamento que la desa-
rrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de
julio, modificado por el Real Decreto 303/2015, de
24 de abril.

TiTULO VI
DE LA INFORMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO
DE LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 47.— Control presupuestario de
las Cortes de Aragén.

1. Cuando por motivos de gestion econo-
mica durante el periodo de ejecucion del pre-
supuesto deban autorizarse expedientes de
modificacién presupuestaria que tengan por
finalidad la aprobacién de transferencias, ge-
neraciones, ampliaciones de crédito, asi como
bajas por anulacién, deberan contar con la
aprobaciéon de la Comisién de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracion Publica de las
Cortes de Aragén, quedando suspendida la
tramitacion del expediente hasta entonces.

2. A tal fin, el Departamento de Hacienda
y Administraciéon Publica remitira a la citada
Comision los expedientes de modificacién
presupuestaria, en los que constaran los si-
guientes datos:

a) Cuantia de la modificacién.

b) Fecha de su proposicion.

c) Organo que promueve el expediente.

d) Organo que autoriza el expediente.

e) Normativa en la que se apoya la modi-
ficacién.

f) Los programas, servicios, conceptos y
subconceptos presupuestarios afectados, con
sus respectivos nombres, cédigo financiador
y: en su caso, proyecto de gasto.

g) Memoria sobre las razones que justi-
fican la modificaciéon y las desviaciones que
puedan producirse en la ejecucion de los pro-
gramas, asi como en el grado de consecucion
de los objetivos correspondientes que se vean
afectados.
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3. Tras la remisién del expediente, sera
convocada la Comision. En ella comparecera
el Consejero de Hacienda y Administraciéon
Publica o persona en quien delegue, al ob-
jeto de informar sobre la propuesta, some-
tiéndose la misma a deliberacion y votacion,
todo ello de acuerdo con el Reglamento de
las Cortes de Aragén. La aprobacion reque-
rird mayoria simple.

4. En caso de resultar aprobada la pro-
puesta, se remitira al Gobierno de Aragén
para continuar con su tramitacion. En caso
contrario, el Consejero podra solicitar su com-
parecencia ante la Comision para someter de
nuevo a deliberacién y votaciéon dicho expe-
diente.

5. En caso de que transcurridos quince dias
naturales desde el momento de la remisién
del expediente la Comision no hubiera sido
convocada, este se entendera aprobado, pu-
diendo continuar su tramitaciéon. Excepcional-
mente, si el expediente se refiriera a modifi-
caciones urgentes necesarias para la gestion
del Fondo de Contingencia de Ejecucion Pre-
supuestaria, el citado plazo se reduciria a
siete dias naturales.

6. Quedaran excluidos de este requisito de
autorizacion previa los expedientes de modi-
ficacién presupuestaria que contengan:

a) Transferencias de créditos recogidas en
el articulo 7.2 de la presente ley para la ges-
tion unificada de obras, servicios, suministros
o adquisiciones por acuerdo del Gobierno de
Aragon.

b) Transferencias de crédito recogidas en
el articulo 47.1.a) del texto refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma,
entre créditos de personal, cuando resulten
procedentes en razén de reajustes de planti-
lla o modificacién de las estructuras organi-
cas entre los diferentes Servicios.

¢) Transferencias, generaciones y amplia-
ciones de crédito, asi como bajas por anu-
lacién por un importe inferior a 300.000€,
con excepcion de aquellas que incrementen
créditos destinados a atenciones protocola-
rias y representativas y a divulgaciéon y pro-
mocién. No obstante, cuando en un nivel de
vinculacion establecido en el articulo 4.2 de
la presente ley el importe acumulado de las
operaciones de modificacion sea igual o su-
perior a 300.000 euros, deberdan ser objeto
de autorizacién todas las modificaciones que
se propongan posteriormente en esas parti-
das, sin limitaciéon de cuantia.

d) Transferencias, generaciones y amplia-
ciones que afecten a créditos financiados con
fondos europeos.

e) Transferencias, generaciones y amplia-
ciones que afecten a créditos financiados to-
tal o parcialmente por otras administraciones
publicas con caracter finalista.

f) Transferencias, generaciones y amplia-
ciones de créditos derivados de la adhesion a
mecanismos extraordinarios de liquidez y fi-

nanciacion que el Estado ponga a disposicién
de las Comunidades Auténomas.

7. En relacién con los expedientes que se
deban tramitar durante el mes de diciembre,
el Consejero de Hacienda y Administracion
Publica podra comparecer ante la Comision
solicitando para estos la exencién del requi-
sito de autorizacién previa. La exencion de la
autorizacion previa requerira mayoria simple
en la Comision.

Articulo 48.— Control de riesgos financie-
ros por las Cortes de Aragon.

1. Cuando por necesidades financieras
durante el periodo de aplicacién del presu-
puesto, el Gobierno de Aragén deba acordar
operaciones de endeudamiento para la Ad-
ministracion General de la Comunidad Au-
téonoma o cualquier entidad perteneciente al
sector publico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a tenor de lo que facultan los articu-
los 96, 97 y siguientes del texto refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma, por un importe superior a 50 millones
de euros en el caso de operaciones de la Ad-
ministracion General y por un importe supe-
rior a 500.000 euros para las operaciones de
las entidades del sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma, estas requeriran la auto-
rizacion previa de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica de
las Cortes de Aragén, siguiendo para ello el
procedimiento expresado en el articulo ante-
rior.

2. Quedan excluidos de este requisito de
autorizacion previa las operaciones deriva-
das de la adhesion a mecanismos extraordi-
narios de liquidez y financiacién que el Es-
tado ponga al servicio de las Comunidades
Auténomas, asi como la concertacion de ope-
raciones de crédito a corto plazo por razones
transitorias de tesoreria.

3. Cuando al amparo de lo establecido en
el articulo 45 de la presente ley se proponga
la prestaciéon de avales y otras garantias fi-
nancieras por un valor que, acumulando to-
dos los ya recibidos por la misma entidad,
superen los 500.000 euros, estas requeriran
la autorizacion previa de la Comision de Ha-
cienda, Presupuestos y Administracion Pu-
blica de las Cortes de Aragén, siguiendo para
ello el procedimiento expresado en el articulo
anterior.

Articulo 49.— Obligaciéon de informacion
presupuestaria.

El Gobierno de Aragén remitira a la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica de las Cortes de Aragén la
siguiente informacion:

a) Antes de transcurridos quince dias
desde su aprobacion, las retenciones de no
disponibilidad de crédito reguladas en los ar-
ticulos 11 y 14 de la presente ley, incluyendo



17398

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 1 DE MARZO DE 2018

las practicadas sobre los créditos destinados
a transferencias a organismos publicos.

b) Mensualmente, cualquier ajuste reali-
zado en el estado de ingresos y gastos del
presupuesto, a tenor de lo que faculta el arti-
culo 11 de la presente ley.

c) Mensualmente, todo expediente de mo-
dificaciéon presupuestaria, con independen-
cia de cudl sea su tipo, no sujeto al control
presupuestario de las Cortes de Aragén re-
gulado en el articulo 47 de la presente ley,
incluyendo toda la informaciéon relacionada
en su apartado 2.

d) Mensualmente, cualquier informe re-
dactado por la Intervencion General de la
Comunidad Auténoma de Aragén al respecto
del presupuesto o su ejecucion.

e) A la mayor brevedad, relaciéon de acuer-
dos del Gobierno de Aragén con contenido
presupuestario.

f) Mensualmente, expedientes de autori-
zaciéon o modificaciéon de gastos de caracter
plurianual o de compromisos con cargo a
ejercicios futuros, a tenor de lo que faculta el
articulo 41 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma.

g) Trimestralmente, relacion de las impu-
taciones de gasto derivadas de compromisos
adquiridos en ejercicios anteriores, requieran
autorizaciéon del Gobierno de Aragén o no,
:'eguladas en el articulo 5.2 de la presente
ey.

Trimestralmente, relacion de las transfe-
rencias a organismos auténomos, entes puU-
blicos, consorcios, fundaciones e instituciones
sin adnimo de lucro, sociedades mercantiles
[palabra suprimida por la Ponencia] que sean
propias o de las que forme parte el Gobierno
de Aragén y, en general, cualquier entidad
integrante del sector publico de Aragén, in-
dicando entidad receptora, fecha, cuantia y
partida presupuestaria a cargo de la cual se
realiza.

h) Trimestralmente, informe sobre la apli-
cacion del Fondo de Contingencia de Ejecu-
cion presupuestaria.

i) Trimestralmente, las discrepancias so-
bre reparos emanados de o confirmados
por la Intervenciéon General y las resolucio-
nes adoptadas sobre aquellas por el Consejo
de Gobierno, como regula el articulo 74 del
texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma, incluyendo el informe
desfavorable de la Intervencion Delegada o
Territorial, el expediente que fue objeto de tal
informe y cualquier documentacién adicional
que haya sido remitida para sostener la dis-
crepancia.

i) Trimestralmente, los expedientes de con-
validacion remitidos para su consideracion al
Consejo de Gobierno, como regula el articulo
75 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma, incluyendo el
expediente cuya fiscalizacion se ha omitido,
con toda la documentacién que lo conforme y

cuanta informacién adicional considere opor-
tuno el departamento emisor, asi como el in-
forme sobre la omision del tramite del gestor
del expediente, el informe del articulo 75 de
la Intervencion Delegada o Territorial, si hu-
bieran detectado la falta de fiscalizacion pre-
via y el texto de la propuesta del acuerdo del
Gobierno de Aragén por el que se convalida
el gasto.

k) Trimestralmente, informe sobre la situa-
cion de tesoreria del sector publico de la Co-
munidad Auténoma de Aragoén.

1) En el plazo maximo de un mes desde la
finalizacion del ejercicio presupuestario, li-
quidacion provisional del presupuesto de di-
cho ejercicio.

m) En el plazo de dos meses desde la
aprobaciéon de la presente ley, el anexo de
partidas destinadas al cumplimiento de los
objetivos de la politica demografica y contra
la despoblaciéon a que hace referencia el arti-
culo 36 [palabras suprimidas].

Articulo 50.— Obligaciéon de informacion
financiera.

El Gobierno de Aragén remitira mensual-
mente a la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administraciéon Publica de las Cortes de
Aragén la siguiente informacién:

a) Las operaciones de crédito, distin-
guiendo entre corto y largo plazo, acordadas
por el Gobierno de Aragon para la Adminis-
tracion General de la Comunidad Auténoma
o cualquier entidad perteneciente al sector
publico de la Comunidad Auténoma de Ara-
goén, a tenor de lo que facultan los articulo
96, 97 y siguientes del texto refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma,
incluyendo las que se deriven de la adhesiéon
a mecanismos extraordinarios de liquidez y
financiacién que el Estado ponga a disposi-
cion de las Comunidades Auténomas. Tam-
bién se deberda notificar el uso de importes
de endeudamiento autorizado para ejerci-
cios anteriores para formalizar operaciones,
conforme faculta el articulo 42.5 de la pre-
sente ley. En la informacién deberda constar,
al menos, el plazo maximo de las operacio-
nes, tipo de interés anual, gastos de estudio y
formalizacién, importe de las anualidades de
amortizaciones, mecanismo de emision o en-
tidades con las que se concierte la operacién,
asi como cualquier otro dato que se considere
relevante, siempre que no estén sujetos a la
autorizaciéon previa regulada en el articulo
48 de la presente ley.

b) Informacién sobre las operaciones de
refinanciaciéon, amortizacion o sustitucion
de operaciones a las que faculta el articulo
102.1 del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Auténoma.

¢) Informacién sobre los avales y otras ga-
rantias financieras otorgadas por el Gobierno
de Aragén o cualquier entidad perteneciente
al sector publico de la Comunidad Auténoma
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de Aragén, conforme facultan los articulos
93 y siguientes del texto refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Auténoma vy,
en su caso, las insolvencias a las que por los
mismos se tenga que hacer frente, siempre
que no estén sujetos a la autorizacién previa
regulada en el articulo 48 de la presente ley.

d) Informacién sobre contratos de reafian-
zamiento y aval con sociedades de garantia
reciproca formalizados o renovados por el
Gobierno de Aragén o cualquier otra entidad
perteneciente al sector publico de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

e) Informacién sobre la concertaciéon de
derivados financieros a la que faculta el ar-
ticulo 102.2 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma.

f) Informacién sobre los procedimientos
por compensacion de deudas y créditos entre
administraciones publicas.

Articulo 51.— Obligacion de informacién
sobre subvenciones y ayudas.

El Gobierno de Aragén remitira trimes-
tralmente a la Comisién de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracion Piblica de las
Cortes de Aragén las subvenciones y ayudas
que concedan las entidades pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma de
Aragén con cargo a los capitulos IV y VII de
sus respectivos presupuestos o, en su caso,
de naturaleza andloga, con indicacion de la
convocatoria, el programa y el crédito pre-
supuestario al que se imputen, asi como be-
neficiario, cantidad concedida, finalidad o
finalidades de la subvencidn, si existe finan-
ciaciéon europea y, en el caso de subvencio-
nes plurianuales, el total y su distribucion por
anualidades. En aquellas relacionadas con
la creaciéon de empleo, se indicard, ademads,
el nimero de empleados fijos de la empresa
y la creacion de empleo neto comprometido
como condicién de la subvencién o ayuda.

Articulo 52.— Obligacién de informacion
sobre fondos y planes especializados.

El Gobierno de Aragén remitira trimestral-
mente a la Comision de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica de las Cortes de
Aragén la siguiente informacién:

a) Informe sobre el grado de ejecucién y
destino especifico de los créditos incluidos en
el Fondo Local de Aragén, indicando desti-
natario, importe, actividad concreta que se
apoya y operacién que se financia.

b) Informe sobre el grado de ejecucién y
destino especifico de los créditos incluidos en
el Fondo de Solidaridad, indicando la relacién
de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nizacion destinataria, en su caso, y el pais de
destino, asi como el listado de los proyectos y
programas no aprobados.

c) Informe sobre el grado de ejecucion y
destino especifico de los créditos correspon-
dientes a medidas contempladas en la Direc-

triz Especial de Ordenacion Territorial de Po-
litica Demogrdfica y contra la Despoblacién,
indicando servicio gestor, importe, actividad
que se desarrolla y destinatario.

d) Informe sobre el grado de ejecucién y
destino especifico de los créditos correspon-
dientes a partidas cofinanciadas con fondos
europeos.

Articulo 53.— Obligaciéon de informacién
sobre personal al servicio del sector publico
de la Comunidad Auténoma de Aragon.

El Gobierno de Aragén remitira trimestral-
mente a la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Poblica de las Cortes de
Aragoén la siguiente informacion:

a) Informacién sobre la aplicacién del com-
plemento de productividad, de caracter va-
riable y no periédico, y sobre las gratifica-
ciones por servicios extraordinarios para el
personal al servicio del sector Piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a tenor de
lo que facultan los articulos 21, 23.7, 24.3
y 25.2.c) de la presente ley, indicando cuan-
tia de los mismos, el personal afectado y la
causa de ello.

b) Informacién sobre la aplicacién o modi-
ficacion del complemento personal transitorio
para el personal al servicio del sector publico
de la Comunidad Auténoma de Aragén, con-
forme facultan los articulos 22, 23.4 y 24.3
de la presente ley, indicando cuantia de los
n;lismos, el personal afectado y la causa de
ello.

c) La provision de vacantes de personal a
f|ue se refiere el articulo 32 de la presente
ey.

d) La relacion de contrataciones realizadas
en dicho periodo a la que se refiere el articulo
33.9 de la presente ley.

e) Las modificaciones efectuadas en las re-
laciones de puestos de trabajo y en los ane-
xos de personal del presupuesto, todos ellos
expresados por departamentos y programas.

f) La relacion de contrataciones realizadas
al amparo de lo previsto en el articulo 33.12
de la presente ley.

Articulo 54.— Obligacién de informacién
sobre contratacion publica.

El Gobierno de Aragén remitira trimestral-
mente a la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Publica de las Cortes de
Aragon:

a) Las encomiendas de gestion o contrata-
ciones a cualquier ente, organismo o entidad
del sector publico de la Comunidad Auténoma
de Aragén considerado como medio propio
en los términos previstos en los articulos 32
y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Publico, por la que se
transponen al ordenamiento juridico espaiiol
las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.
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b) La relacion de contratos menores y de
contratos adjudicados por el procedimiento
negociado regulados en los articulos 118, 131
y 166 y siguientes de la citada Ley 9/2017.

c) Grado de cumplimiento, por organismo
o entidad concedente, del porcentaje de con-
tratos reservados a los efectos del articulo
7 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de
medidas en materia de contratos del Sector
Publico de Aragén, segun lo establecido en
la disposicion adicional decimonovena de la
presente ley.

Articulo 55.— Obligaciéon de informacion
sobre gasto en difusion y medios de comuni-
cacion.

El Gobierno de Aragén remitira trimestral-
mente a la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administraciéon Publica de las Cortes de
Aragén la relacion de gastos efectuados en la
contratacion de campanas publicitarias y de
difusion institucionales con medios de comu-
nicacion de cualquier tipo, indicando el des-
glose por cuantias, medios de comunicaciéon y
departamento contratante.

Articulo 56.— Obligacion de transparen-
cia.

Una vez remitida a la Comision de Ha-
cienda, Presupuestos y Administracion PoU-
blica de las Cortes de Aragén la informacién
contenida en el presente titulo, el Gobierno de
Aragén la publicara inmediatamente a través
del Portal de Transparencia del Gobierno de
Aragoén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragédn incorporard
los remanentes de crédito de la Seccién 01 del pre-
supuesto para 2017 a los mismos capitulos del presu-
puesto para el afio 2018.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librarén en firme trimestralmente, y por an-
ticipado, a nombre de las Cortes, y no estardn someti-
das a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podrd acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El érgano competente de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, como condicién necesaria para
otorgar cualquier tipo de ayuda o subvencién a em-
presas con cargo a los presentes presupuestos, veri-
ficard que la entidad solicitante cumpla todos los re-
quisitos exigidos en la legislacién medioambiental en
relacién con el tratamiento de los residuos que, en su
caso, produzca, lo que deberd acreditarse mediante
certificacién o informe favorable del Departamento de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad sobre la declaracién
responsable emitido por la empresa. Asimismo quedan

excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o sub-
vencién, por el periodo de tiempo que dure la sancién,
las empresas que hubiesen sido sancionadas por la
autoridad laboral competente, mediante resolucién
administrativa firme con las sanciones accesorias de
exclusién del acceso de ayudas y beneficios derivados
de la aplicacién de los programas de empleo previstas
en los articulos 46 y 46.bis del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley soEre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, lo que se acreditaréd mediante
informe de la citada autoridad laboral.

Asimismo, se exigird que el objeto de las ayudas
y subvenciones sea para el mantenimiento del empleo
y los puestos de trabajo y que existan mecanismos de
informacién a los trabajadores y trabajadoras sobre
el objeto de estas ayudas y su gestiéon, como método
de asegurar la transparencia en las empresas. El in-
cumplimiento de estos requisitos conllevaré la devolu-
cién total, por parte de la empresa, de la subvencién o
ayuda concedida.

En el programa de Fomento de Empleo la subven-
cién se otorgard con la declaracién responsable por
parte de la empresa del cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos en la legislacién medioambiental en
relacién con el tratamiento de los residuos, realizando
la verificacién en los términos sefialados en el parrafo
anterior a lo largo del compromiso adquirido de man-
tenimiento del empleo y con efectos desde la fecha de
solicitud de la subvencién, siendo causa de reintegro
su no cumplimiento.

2. El beneficiario de cualquier subvencién o ayuda
concedida por la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén vendrd obligado a acreditar, en el
momento que dispongan las bases reguladoras y la
convocatoria de cada subvencién, que se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social, asi como que no tiene deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de
Aragdn. No obstante, y sin perjuicio de las compro-
baciones que con cardcter facultativo pueda realizar
la Administracién, se exonera del cumplimiento de la
acreditacién precedente cuando la cuantia de la sub-
vencién o ayuda no exceda de mil euros por beneficia-
rio y afo, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las
siguientes ayudas:

a) Las subvenciones de la Politica Agricola Comin
que se tramiten al amparo de la orden del Departo-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la que
se aprueba la Solicitud Conjunta, salvo que en las ba-
ses reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias
se diga lo contrario.

b) Las ayudas concedidas por parte de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn a la contratacién de los
seguros agrarios y, en su caso, a la recogida, destruc-
cién y eliminacién del ganado muerto de las explota-
ciones.

c) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompaiamiento a la formacién del Plan de Forma-
cién para el Empleo de Aragén y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo.

d) Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, las establecidas para la formacién y contratacién
del personal investigador, las destinadas a la realizo-
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cién de proyectos y actividades de investigacién, asi
como las ayudas establecidas a favor de los institutos
universitarios de investigacién que obtengan la califi-
cacién de Instituto Universitario de Investigacién Finan-
ciable.

e) En los procedimientos de concesién de subven-
ciones y /o ayudas financieras a inquilinos gestiona-
dos por la direccién general competente en materia
de vivienda salvo que en la Orden de convocatoria se
establezca lo contrario.

f) En los procedimientos derivados de la asignacién
de viviendas incluidas en la Red de Bolsas de Vivien-
das de alquiler social de Aragén, asi como en las pre-
vistas para las unidades de convivencia y personas en
situacién de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad
en la Ley 10/2016, de 12 de diciembre, de medidas
de emergencia en relacién con las prestaciones econé-
micas del sistema Pdblico de Servicios sociales y con
el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

3. Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, asi como de
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragdn, se estard a lo dis-
puesto en el articulo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de
marzo, de Subvenciones de Aragén. Del mismo modo,
las comprobaciones tanto de los datos de identifica-
cién de las personas fisicas solicitantes o representan-
tes de estos, de los datos de residencia y cualesquiera
otros que se efectien a través de los servicios de veri-
ficacién de la Administracién General del Estado y los
datos sobre el nivel y origen de renta o situacién en
la Seguridad Social se llevardn a cabo por parte de
los departamentos y organismos publicos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
cuando esté asi previsto en la convocatoria y conforme
a lo establecido en el citada Ley 5/2015, de 25 de
marzo.

4. Concedido un aval a un beneficiario, la conce-
sién de una subvencién, aunque sea por una operacién
distinta, requerird la previa autorizacién del Gobierno
de Aragén. De la misma forma se procederd si, con-
cedida una subvencién, se solicita posteriormente un
aval. En ningn supuesto podrdn concurrir, respecto de
un mismo proyecto, aval y subvencién, salvo casos ex-
cepcionales autorizados por el Gobierno de Aragén.

5. De acuerdo con lo previsto en el articulo 22.2 q)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el anexo V se recoge el listado de
subvenciones nominativas.

6. Para el afio 2018, los anticipos de transferencias
y subvenciones se regirdn por las siguientes reglas:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad
local o comarcal, el limite del anticipo seré del 90%
del importe total de la subvencién, excepto si se finan-
cia parcial o totalmente con el Fondo de Inversiones de
Teruel, que podré anticiparse el 100%. En ningin caso
serd necesaria la prestacién de garantia.

b) Cuando la subvenciéon se conceda a fa-
milias o instituciones sin fines de lucro, po-
drda anticiparse hasta el 90% de su importe
siempre que se imputen a programas de las
funciones de Sanidad y de Protecciéon y Pro-
mocién Social, excepto en el caso de subven-

ciones inferiores a 18.000 euros y en las con-
vocatorias de subvenciones correspondientes
a la distribucion de los fondos del 0,7% para
entidades con fines de interés social prove-
nientes del IRPF, que podra anticiparse el
100% de la subvencién concedida. En ningn
caso serd necesaria la prestacion de garan-
tia.

c) En el resto de casos, el anticipo de la subvencién
podrd realizarse, como mdximo hasta el 50% del im-
porte concedido siempre que la naturaleza de la sub-
vencién asi lo justifique y se establezca en las bases re-
guladoras tanto el limite como el régimen de garantias
aplicable. En todo caso, serd obligatoria la prestacién
de garantias en el supuesto de anticipos superiores a
60.000 euros

Tercera.— Subsidiacién de intereses de empresas.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para
la financiacién de las inversiones otorgadas por el
Gobierno de Aragén tendrén como obijetivo fundamen-
tal la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo
estables y de calidad, asi como incluir politicas de
igualdad y conciliacién familiar, y deberdn correspon-
der a operaciones reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiacién de las nuevas in-
versiones con recursos propios de la empresa deberd
suponer, como minimo, el 30% del importe de las mis-
mas.

3. Se podrén arbitrar férmulas que permitan ac-
tualizar el importe de los puntos de interés subvencio-
nados, para hacerlo efectivo de una sola vez, cance-
lando los compromisos a cargo de la Hacienda de la
Comunidad Auténoma derivados de los respectivos
convenios.

4. las subvenciones a los puntos de interés para
la financiacién de las inversiones cuyo objetivo sea el
mantenimiento de puestos de trabajo serdn aprobadas
en funcién de la viabilidad de la empresa.

5. En el acceso a estas subvenciones se
dara prioridad a la subsidiacion de los inte-
reses de trabajadores/as auténomos/as, mi-
croempresas y pymes.

Cuarta. [Disposicion adicional suprimida
por la Ponencia.]

Quinta [futura cuartal.— Fondo de Accién So-
cial en favor del personal.

1. El Fondo de Accién Social se dota de una
cuantia por importe de tres millones de euros
(3.000.000 euros), en el Programa 612.8.

Dicho importe se entenderd referido a los
empleados publicos de la totalidad de los
ambitos sectoriales de la Administracion de
la Comunidad Auténoma, con excepcion del
personal estatutario del Servicio Aragonés de
Salud.

La cuantia destinada a financiar las ayu-
das de accién social del personal estatuario
del Servicio Aragonés de Salud se consignara
en el crédito presupuestario que se prevea al
efecto.
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2. Las citadas partidas financiaran las ayu-
das de accion social y, en su caso, las aporta-
ciones del promotor al Plan de Pensiones.

3. El Consejero de Hacienda y Administra-
cion Publica podra autorizar las transferen-
cias de crédito que sean necesarias para la
gestion del citado fondo.

Sexta.— Subvenciones sindicales.

Durante el afio 2018 no se concederdn por la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
subvenciones para la realizacién de actividades sin-
dicales a favor de las organizaciones sindicales con
representacién en los diferentes dmbitos sectoriales en
esta Administracién.

Séptima.— Reduccién de retribuciones del Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

A efectos de lo establecido en el Titulo IV de la pre-
sente ley, en cuanto a las retribuciones vigentes a 31
diciembre de 2017, no se tendrd en cuenta la reduc-
cién aprobada por Real Decreto-ley 20/2012, de 13
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Octava.— Adecuacién retributiva.

Las retribuciones del personal del sector piblico
contenidas en la presente ley se ajustardn a las pre-
visiones que en relacién con las mismas establezca la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el afio
2018.

Novena.— Gestién de los créditos de la Seccidn
30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, Diversos Departamen-
tos, de la estructura orgdnica del presupuesto, corres-
ponderd al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica, la autorizacién y disposicién de los créditos
correspondientes, a propuesta del departamento inte-
resado.

2. A los efectos previstos en el articulo 15 de la Ley
5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria
de Aragén, se fija excepcionalmente, durante el afio
2018, una dotacién de 14.384.840,44 euros en el
Fondo de Contingencia.

[Parrafo suprimido por la Ponencia.]

3. El importe del Fondo de Contingencia podré ser
incrementado a lo largo del afio mediante las modifi-
caciones presupuestarias pertinentes para cumplir con
los fines y los objetivos establecidos en la presente ley.

4. El importe del Fondo de contingencia de ejecu-
cién presupuestaria se destinard a cubrir contingencias
con especial consideracién a las materias de incen-
dios, social, sanitaria, educativa, empleo, universitaria
y de investigacién.

5. Las modificaciones de créditos que sea necesa-
rio efectuar para situar los fondos de la Seccién 30
en los distintos Programas de gasto, adecudndolos a
la naturaleza econémica de su aplicacién definitiva,
o para que la gestién de alguno de los Programas o
de partidas concretas se efecte por un determinado
departamento, serdn autorizadas por el Consejero de
Hacienda y Administracién Pdblica.

Los créditos modificados al amparo de esta norma
tendrén la consideracién de créditos iniciales en la
partida de destino, a efectos de la aplicacién del arti-
culo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma.

Décima.— Ayudas sociales a pacientes hemofili-
cos afectados por virus de la hepatitis C (VHC).

1. Se reconoce una ayuda social por importe de
doce mil veinte euros con veinticuatro céntimos para
las personas afectadas de hemofilia u otras coagulo-
patias congénitas, contaminadas por virus de hepati-
tis C a consecuencia de haber recibido transfusiones
sanguineas o tratamientos con concentrados de facto-
res de coagulacién en el dmbito del sistema sanitario
publico de Aragén, siempre que no estén recibiendo
una ayuda andloga por parte de otra Comunidad Au-
ténoma en la que tengan residencia, en cuyo caso po-
drén optar a la regulada aqui renunciando a aquella.

2. Estas ayudas serdn compatibles y complementa-
rias con las que pudieran otorgarse por la Administra-
cién del Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5
de junio, por la que se establecen ayudas sociales a
las personas con hemofilia u ofras coagulopatias con-
génitas que hayan desarrollado la hepatitis C como
consecuencia de haber recibido tratamiento con con-
centrados de factores de coagulacién en el dmbito del
sistema sanitario piblico, y otras normas tributarias.

3. Se faculta al Consejero competente en materia
de sanidad para dictar cuantas disposiciones de apli-
cacién y desarrollo de la presente sean necesarias.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién,
en cémputo mensual, queda fijada en 491 euros, con
efectos desde el 1 de enero del afio 2018.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
més de una persona, a la cuantia anterior se le sumaré
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que
conviva con el solicitante, un 0,2 por cada uno de los
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1
para el quinto y siguientes. En todo caso se garan-
tizara que, a partir de una unidad familiar
compuesta por dos miembros con coeficiente
corrector de alojamiento o de unidad familiar
de tres miembros, la cuantia establecida sera
de setecientos treinta y seis euros (736 €).

3. El Gobierno de Aragén habilitard el proce-
dimiento y divulgard la informacién suficiente para que
los beneficiarios del Ingreso Aragonés de Insercién
puedan percibir, de manera automdtica e inmediata,
las cuantias derivadas de la actualizacién de esta pres-
tacién, conforme a lo regulado en la disposicién adi-
cional duodécima de esta ley.

Duodécima.— Ayuda a los paises mds desfavore-
cidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises més
desfavorecidos tendré una dotacién de CUATRO MI-
LLONES CIENTO CUARENTA MIL EUROS (4.140.000
euros) para el afio 2018.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos
que, con tal cardcter, se encuentran consignados en la
Seccién 11, Ciudadania y Derechos Sociales.
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3. El Fondo se destinaré a la realizacién de pro-
yectos y programas que, sustentados en el principio
de solidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién
de las necesidades de la poblacién de los paises mas
desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor
eficacia en el desarrollo de la politica de cooperacidn,
con cargo a dichos créditos podrd imputarse la finan-
ciacién de todos los proyectos y programas aprobados
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Con-
sejero de Hacienda y Administracién Pdblica podré
autorizar las modificaciones presupuestarias que sean
precisas para permitir la gestién de algunos proyectos
del Fondo por ofras secciones presupuestarias u orga-
nismos publicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2018
serd la siguiente:

a) CUATRO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS EUROS (4.098.600 euros) se consig-
nan en el Capitulo VIl del Presupuesto de la Seccidn
11, Ciudadania y Derechos Sociales, destinados a
proyectos y programas de cooperacién para el desa-
rrolza, que se distribuird para cada tipo de ayuda en
los siguientes porcentajes:

— EI30% del Fondo, para ayudas a proyectos que
contribuyan a satisfacer necesidades bésicas.

— EI 50% del Fondo, tanto para programas que
incidan en el desarrollo econémico y social de los pue-
blos, como para la formacién y asistencia técnica pre-
vistas en las iniciativas y redes de comercio justo.

— EI 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y
humanitaria.

— El 10% del Fondo, para la educacién y sensibi-
lizacién (incluida la relativa a comercio justo), y para
la formacién de cooperantes y voluntarios aragoneses
que colaboren en programas de desarrollo.

— En el supuesto de que las solicitudes presen-
tadas para cada tipo de ayuda no permitan destinar
la totalidad del porcentaje previsto para cada una de
ellas, la Comisién de valoracién y evaluacién en mate-
ria de cooperacién para el desarrollo podrd acumular
el crédito no dispuesto al resto de las tipologias con el
fin de utilizar adecuadamente la dotacién presupuesta-
ria del Fondo de Solidaridad con los paises més desfa-
vorecidos.

b) CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS EU-
ROS (41.400 euros) se consignan en el Capitulo Il del
Presupuesto de la Seccién 11, Ciudadania y Derechos
Sociales, para realizar las tareas de formacién, eva-
luacién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. [Punto suprimido por la Ponencia.]

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada pre-
viamente por el Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

Duodécima bis [futura decimoterceral.—
Rendicién y contenido de cuentas.

Se autoriza al Departamento de Hacienda
y Administracion Publica para efectuar las
operaciones contables y modificaciones pre-
supuestarias que, en su caso, fueran precisas
para rendir de forma independiente las cuen-
tas de los organismos publicos de la Comuni-
dad Auténoma.

Las empresas publicas y otras entidades
del sector publico de la Comunidad Auté-
noma sometidas a los principios y normas
de contabilidad recogidos en el Plan General
de Contabilidad y las fundaciones del sector
publico de la Comunidad Auténoma deberan
presentar, junto con las cuentas anuales, un
informe relativo al cumplimiento de las obli-
gaciones de caracter econémico- financiero,
asi como otro informe sobre eficacia y eficien-
cia en la prestacion del servicio que asumen
dichas entidades como consecuencia de su
pertenencia al sector publico.

Decimotercera [futura decimocuartal.—
Compensacién por iniciativas legislativas populares.

La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley
7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la ini-
ciativa legislativa popular ante las Cortes de Aragén,
queda establecida, para el afio 2018 en veinte mil
euros.

Decimocuarta. [Disposicion adicional supri-
mida por la Ponencia.]

Decimoquinta.— Tarifa del Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas.

La tarifa general del Impuesto sobre la contamina-
cién de las aguas aplicable desde el 1 de enero de
2018, queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 5,095 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,614
euros por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 19,162 euros por sujeto pa-
sivo y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,468 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,651 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 5,258 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 15,182 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 6,387 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de ni-
trégeno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,277 euros por
kilogramo.

Decimosexta.— Extensién de los nombramientos
del personal funcionario interino docente.

Los nombramientos de personal funcionario interino
docente tendrdn efectos desde la fecha en la que se ini-
cie el servicio hasta la fecha en la que se reincorpore
el titular del puesto ocupado o aquel que lo ocupe pro-
visionalmente y, como mdximo, hasta el 30 de junio de
cada afio, o fecha que determine el departamento
competente, con el devengo correspondiente de las pa-
gas extraordinarias. En todo caso, los nombramientos
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se considerardn prorrogados en los dias necesarios
para el disfrute de las vacaciones correspondientes al
periodo trabajado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior,
para el personal funcionario interino que durante el
curso 2017-2018 acredite haber estado contratado
durante un minimo de 210 dias, se considerard pro-
rrogado su nombramiento hasta el 31 de agosto de
2018, en los términos y condiciones previstos en el
pacto de la Mesa Sectorial de Educacién de 17 de
junio de 2016.

No obstante, al personal docente interino no uni-
versitario de Ensefianza Infantil, Primaria, Secundaria,
Bachillerato y Formacién Profesional, que obtenga
plaza vacante en el acto de inicio de curso se le nom-
brard para el curso 2018/2019 el 1 de septiembre de
2018.

El resto del personal interino de Ensefianzas de ré-
gimen especial que obtenga vacante en el acto de ini-
cio de curso se le nombraré para el curso 2018/2019

con fecha 7 de septiembre de 2018.

Decimoséptima.— Ensefianza concertada.

1. Las dotaciones de apoyo aprobadas por la Ad-
ministracién educativa con objeto de implantar los
programas educativos en los centros sostenidos con
fondos publicos serdn consideradas como unidades
equivalentes de concierto, pero no llevardn asociado
el médulo «otros gastos».

2. En lo relativo a los incrementos retributivos del
personal docente de ensefianza concertada, a lo largo
del ejercicio 2018 se hard frente a las obligaciones
salariales derivadas del cumplimiento del VI convenio
Colectivo de empresas de ensefianza privada soste-
nidas total o parcialmente con fondos piblicos apro-
bado por Resolucién de 30 de julio de 2013, de la
Direccién General de Empleo, por la que se registra y
publica dicho convenio (BOE del 17 de agosto), en su
disposicién transitoria primera y el articulo 53.3 que
regula el pago de los salarios entre los afios 2015 y
2019. De manera andloga se procederd con el per-
sonal docente vinculado a los centros de Educacién
Especial a través del XIV convenio Colectivo General
de centros de atencién a personas con discapacidad
publicado en el BOE de 9 de octubre de 2012.

En todo caso, el procedimiento, tiempo y forma de
ejecucién de lo previsto en el parrafo anterior a través
del complemento autonémico serén objeto de Acuerdo
de la Mesa sectorial de ensefianza concertada y de
conformidad con las disponibilidades presupuestarias
del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte.

3. De conformidad con el articulo 117.7 de la Ley
Orgdnica de Educacién, segin el cual «Las Adminis-
traciones educativas podrdn incrementar los médulos
para los centros privados concertados que escolaricen
alumnos con necesidad especifica de apoyo educa-
tivo», mediante Orden de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte se regulard el procedimiento para
incrementar el componente de «ofros gastos» para
aquellos centros que escolaricen alumnado con nece-
sidad de apoyo educativo que no pueda ser atendido
con el personal del centro, a efectos de facilitar una
escolarizacién equilibrada, todo ello dentro de las co-
rrespondientes disponibilidades presupuestarias.

Decimoctava.— Justificacién de costes indirectos
por parte de la Universidad de Zaragoza.

la Universidad de Zaragoza, como consecuen-
cia de gastos de actividades generales o conjuntas
no atribuibles a ningln proyecto concreto, pero que
hayan sido necesarias para la realizacién de la ac-
tividad subvencionada, podré justificar, como costes
indirectos, hasta un 15% del importe concedido por
subvenciones finalistas de la Comunidad Auténoma de
Aragén destinadas a financiar estudios propios, cate-
dras o proyectos de investigacién, sin perjuicio de lo
que determine el régimen normativo aplicable a dichas
subvenciones.

Decimonovena.— Reservas sociales de contra-
tos para el afio 2018.

A los efectos previstos en el articulo 7 de la Ley
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de
contratos del Sector Pdblico de Aragén, el porcentaje
minimo de contratos reservados al que alli se hace re-
ferencia para el ejercicio 2018 serd del 3%.

Vigésima.— Prolongacién de la permanencia en
el servicio activo.

1. Por razones de cardcter presupuestario, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.a) de
la disposicién adicional decimonovena del texto refun-
dido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Pdblica
de Aragén, en el afio 2018 no se concederd la pro-
longacién de la permanencia en el servicio activo a
quienes alcancen la edad de jubilacién forzosa, con
independencia del régimen de Seguridad Social al
que se encuentre acogido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la prolongacién de la permanencia en el servicio
activo se concederd al funcionario con objeto de com-
pletar el periodo minimo necesario para causar dere-
cho a pensién de jubilacién hasta, como méximo, los
setenta afios de edad.

3. Excepcionalmente, se podrd autorizar la prolon-
gacién en aquellos supuestos en los que la adecuada
prestacién de los servicios publicos haga imprescindi-
ble la permanencia en el servicio activo de determi-
nado personal, por un periodo determinado y, en todo
caso, hasta el cumplimiento de los setenta afos de
edad. Esta autorizacién de carécter extraordinario se
realizard mediante orden del Consejero de Hacienda
y Administracién Publica.

4. El personal docente podré prolongar su perma-
nencia en el servicio activo hasta la finalizacién del
curso escolar en el que cumpla la edad de jubilacién
forzosa.

5. Lo dispuesto en el presente articulo serd de apli-
cacién al personal estatutario que preste servicios en
el Servicio Aragonés de Salud, en funcién de las ne-
cesidades de la organizacién articuladas en el marco
del correspondiente plan de ordenacién de recursos
humanos.

Vigesimoprimera.— Autorizacién para la pres-
tacién de garantia a favor de la Corporacién Arago-
nesa de Radio y Televisién y sus sociedades.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para pres-
tar garantia mediante aval o cualquier otra forma
admitida en derecho, incluso concertdndola con una
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entidad financiera, a favor de Corporacién Arago-
nesa de Radio y Televisién, Televisién Autonémica de
Aragén, S.A., y Radio Autonémica de Aragén, S.A.,
ante la Agencia Estatal de Administracién Tributaria,
en garantia de la deuda tributaria de tales entida-
des que pudiera derivarse de las liquidaciones del
Impuesto del Valor Afiadido de los ejercicios 2015 y
siguientes, por un importe maximo de dieciocho millo-
nes de euros.

2. El Gobierno de Aragén, mediante Decreto, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Administra-
cién Pdblica, establecerd el plazo, la forma juridica,
cuantia concreta y demds condiciones de la garantia,
que observardn los requisitos exigidos por la legisla-
cién tributaria para admitir la suspensién de la eficacia
de los actos en via de impugnacién.

3. La garantia se podrd extender tanto a la via ad-
ministrativa como a la econdmico-administrativa, asi
como a la impugnacién ante la jurisdicciéon conten-
cioso-administrativa.

4. [Punto suprimido por la Ponencia.]

Vigesimosegunda.— Procedimiento para la
compensacién a las universidades de los gastos de
matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y
ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado.

En cumplimiento del articulo 7 del Real Decreto-Ley
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de
racionalizacién del gasto piblico en el dmbito educa-
tivo, y de los correspondientes Reales Decretos que es-
tablezcan los umbrales de renta y patrimonio familiar y
las cuantias de las becas y ayudas al estudio, el depar-
tamento competente en materia de ensefianza universi-
taria aplicard, para la compensacién correspondiente
al ejercicio presupuestario vigente, lo previsto en la
Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, por la que
se dictan instrucciones para hacer efectiva la compen-
sacién a las universidades de la parte de los gastos de
matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y
ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposicion adicional vigésima segunda
bis [futura vigesimoterceral.— Compensacién
de deudas y cobro de créditos.

Se faculta al Consejero competente en ma-
teria de hacienda para establecer mediante
orden un procedimiento de extinciéon de deu-
das y cobro de créditos en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando existan créditos y deudas reci-
procos entre entes del sector publico autoné-
mico.

b) Cuando existan créditos y deudas reci-
procos entre un ente del sector publico auto-
némico y un tercero.

¢) Cuando el titular de un crédito frente a
la Administraciéon General de la Comunidad
Auténoma de Aragén sea deudor de algunos
de los entes del sector publico autonémico.

d) Cuando el titular de un crédito frente a
alguno de los entes del sector publico autons-
mico sea deudor de la Administracion Gene-
ral de la Comunidad Auténoma.

En todos los supuestos debe tratarse de
obligaciones liquidas, vencidas y exigibles,
produciéndose el efecto extintivo, respecto
del importe concurrente, conforme a la nor-
mativa comuin.

Vigesimotercera [futura vigesimocuarta]. —
Construccién de nuevas infraestructuras.

Todos los expedientes de contratacién que propon-
gan la realizacién o construccién de nuevas infraestruc-
turas deberdn incluir un estudio econémico en el que
se indiquen y concreten los costes de mantenimiento
de dicha infraestructura una vez se ponga en uso, asi
como la procedencia de los recursos necesarios para
financiar dichos costes.

Vigesimocuarta [futura vigesimoquinta].—
Ndmero de dotaciones de personal funcionario, even-
tual y laboral.

En cumplimiento del articulo 18.1 del texto refun-
dido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Publica de
Aragén, se incorpora el anexo IV en el que se recoge
el nimero de dotaciones que constituyen las plazas de
cada Cuerpo, las de los eventuales y las del personal
laboral.

Disposicion  adicional vigesimoquinta
[nueva].— Fondo Especial de Accién Social en
favor del personal. [Futura disposicion adicio-
nal quinta.]

1. En el ejercicio 2018, se constituye un
Fondo Especial de Accién Social, con una do-
tacion de un millén de euros (1.000.000 eu-
ros) destinada a incrementar la financiacién
de las ayudas de acciéon social de los diferen-
tes ambitos sectoriales de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragoén.

Esta cantidad se distribuira proporcional-
mente entre los diferentes sectores de dicha
Administracion, en atencién al crédito desti-
nado a las ayudas, en el ejercicio 2018, para
el personal estatutario del Servicio Aragonés
de Salud y al destinado al resto de los ambi-
tos sectoriales.

2. Las citadas partidas financiaran las ayu-
das de accion social y, en su caso, las aporta-
ciones del promotor al Plan de Pensiones.

3. El Consejero de Hacienda y Administra-
cion Publica podra autorizar las transferen-
cias de crédito que sean necesarias para la
gestion del citado fondo.

Disposicion adicional vigesimosexta.— Me-
didas temporales en materia de vivienda pro-
tegida. [Futura disposicion transitoria cuarta.]

Se suspende la obligacién de inscripcién en
el Registro de Solicitantes de VivienJ; Prote-
gida por lo que, en consecuencia, queda sus-
pendida la eficacia de las disposiciones con-
tenidas en los articulos 20.2 y 23 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas
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Urgentes de Politica de Vivienda Protegida,
asi como cualquier otro precepto que obligue
a la inscripcion en el citado registro. En el caso
de promociones de cooperativas, comunida-
des de bienes o entidades de similar natura-
leza, previstas en el articulo 19.1.b) de la Ley
24/2003, de 26 de Diciembre, junto con la
solicitud de calificacién provisional deberan
presentar un listado que incluya los coope-
rativistas o comuneros que formen parte en
ese momento de la entidad. En el supuesto de
que el nomero de cooperativistas o comune-
ros sea inferior al nUmero de viviendas que se
van a promover, la cooperativa o comunidad
debera presentar un plan de viabilidad de la
promocién. La Administracion constatara la
viabilidad del plan presentado, en funcién de
las posibilidades sociales, técnicas y financie-
ras de ejecucion que ofrezca.

Disposicion adicional vigesimoséptima
[nueva] [futura vigesimosexta].— Convocato-
rias de subvenciones del Plan de vivienda y
rehabilitacion.

1. Siempre que se haya aprobado el Plan
de vivienda y rehabilitacion por la Adminis-
tracion del Estado mediante Real Decreto, en
el aino 2018 el Consejero de Vertebracion del
Territorio, Movilidad y Vivienda, podra con-
vocar las subvenciones que tengan su funda-
mento en dicho Plan, aunque todavia no se
haya producido la aprobacion de la norma
autonomica de desarrollo y aplicacion de ese
Plan, ni se haya suscrito el Convenio entre
ambas Administraciones Publicas para su
aplicacion. A estos efectos, las bases regula-
doras de las subvenciones seran las previstas
en el Real Decreto que apruebe el Plan de vi-
vienda y rehabilitaciéon.

2. Las convocatorias deberan precisar
que estan condicionadas a la suscripcion del
Convenio para la aplicaciéon del Plan de vi-
vienda y rehabilitacién, asi como a la apro-
bacion de la norma autonémica de desarrollo
y aplicaciéon del mismo. La resolucion de las
convocatorias solo podré producirse una vez
se hayan aprobado ambos instrumentos de
aplicacion del Plan.

3. La cuantia méaxima que se podra des-
tinar a las convocatorias anteriores sera la
que venga determinada en los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon para
2018. En el caso de que, una vez suscrito el
Convenio con la Administraciéon del Estado
para la aplicacién del Plan de vivienda y re-
habilitacion, las cuantias previstas en dicho
instrumento para el ejercicio 2018 sean in-
feriores a las estipuladas en las convocato-
rias, se debera aprobar una Orden del Con-
sejero convocante que reduzca el crédito de
conformidad con las cantidades acordadas
en el Convenio. Si, por el contrario, el crédito
acordado en ese instrumento fuese superior
al que figura en las convocatorias, se podra
incrementar de acuerdo con el procedimiento

previsto en normativa general de subvencio-
nes para tales efectos.

Disposicion  adicional  vigesimoctava
[nueva] [futura vigesimoséptima].— Sobre re-
serva de plazas para transporte escolar en
los servicios publicos de transporte.

1. La Administracion de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén efectuara la prestacion
de transporte escolar con caracter prioritario
utilizando los servicios de transporte publico
regular de viajeros por carretera, de uso ge-
neral, mediante la contratacién al efecto de
las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas
requerira la previa emisiéon de informe favo-
rable de los departamentos competentes en
materia de transporte y de educacién. Dicho
informe partird de la existencia de servicios
publicos de transporte de uso general en el
territorio afectado, que permitan atender la
demanda, y en él se analizaran las condicio-
nes de seguridad en el transporte escolar y de
menores que afectan a la propuesta, siendo
requisito imprescindible que se garantice el
cumplimiento de la normativa reguladora
de dicha materia. Incluiréa también un estu-
dio comparativo de la propuesta de reserva
de plazas con la alternativa de contratacion
especifica del servicio regular de uso espe-
cial de transporte escolar, referido a reper-
cusiones econémicas, y en materia de contra-
tacion administrativa, que deberd concluir,
tras efectuar un andlisis coste-beneficio, que
dicha propuesta es la opcion que permite la
solucion optima incluyendo en la valoracién
la compensacion econémica recibida por el
prestador del servicio de transporte publico
regular de viajeros uso general por el déficit
econémico arrojado en la explotacion en el
ejercicio inmediatamente anterior.

3. El 6rgano competente en materia de
transportes podra establecer tarifas con im-
porte reducido cuando resulte necesario para
la consecucion de una gestion mas eficiente
y no perjudique al equilibrio econémico del
servicio de uso general afectado.

4. Cuando la prestacién de transporte es-
colar mediante reserva de plazas requiera
introducir modificaciones en el servicio de
uso general, la Administracion compensara
al contratista econémicamente, siempre que
este asi lo solicite, por las obligaciones de
servicio publico que le sean impuestas y se
produzca un perjuicio al equilibrio econémico
del servicio de uso general.

5. El Gobierno de Aragén efectuarda las
modificaciones presupuestarias que se re-
quieran, entre los programas presupuesta-
rios correspondientes de los departamentos
competentes en materia de transporte y de
educaciéon, a propuesta de sus respectivos
consejeros, para compensar el coste econé-
mico que comporten las modificaciones en los
servicios publicos regulares y permanentes
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de transporte de viajeros, de uso general, ta-
les como incremento de frecuencias o amplia-
cion de kilometraje, destinadas a facilitar la
reserva de plazas en los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de
servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el
dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizacio-
nes por razén de servicio al personal de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regulo-
rén por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, y disposiciones complementarias, actuali-
zéndose para el presente ejercicio en la misma cuantia
que establezca la normativa estatal. El personal laboral
se regulard por las normas previstas en el convenio co-
lectivo que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serén de aplicacién a los miembros
de la Comisién Mixta de Transferencias y de otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma.
En estos supuestos, el Gobierno de Aragén determi-
nard el grupo en el que deben incluirse los miembros
de dichas comisiones que no ostenten la condicién de
funcionarios de la Comunidad Auténoma.

Segunda.— Subvenciones a cémaras agrarias de
Aragén.

1. Durante el ejercicio presupuestario 2018, mien-
tras se mantengan los actuales plenos de las cdma-
ras agrarias de Aragén, resultantes de las dltimas
elecciones celebradas, se concederdn subvenciones a
las cdmaras agrarias provinciales de Aragén para el
sostenimiento de su organizacién conforme a lo que
disponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto
a tales subvenciones.

2. No obstante lo anterior, si durante el ejercicio
2018 se procede a la extincién de las cdmaras agra-
rias provinciales de Aragén se estard a lo que resulte
de la ley que determine tal extincién.

Tercera.— Suspensién temporal de la vigencia del
Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de
transporte por cable.

Se suspende, durante el ejercicio 2018, la vigencia
de la regulacién relativa al impuesto Medioambiental
sobre las instalaciones de transporte por cable, creado

por la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas
para el mantenimiento de los servicios publicos en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Modificacién de la ley 2/2016, de

28 de enero, de medidas fiscales y administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragdn.

El apartado tercero de la disposicién adicional duo-
décima de la ley 2/2016, de 28 de enero, de medi-
das fiscales y administrativas, queda redactado como
sigue:

«3. Los funcionarios de carrera que durante
dos afios continuados, o tres con interrupcién, des-
empefien o hayan desempefiado, a partir del 6 de
julio de 2015, puestos en la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén comprendidos
en el dmbito de aplicacién de la disposicién adicio-
nal quinta de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del
Presidente y del Gobierno de Aragén, percibirdn
desde su reincorporacién a la carrera profesional
administrativa, y mientras permanezcan en esta, el
complemento de destino del puesto que se desem-
pefie, incrementado hasta la cuantia del comple-
mento de destino que corresponda al nivel mds alto
del intervalo asignado al grupo/subgrupo en que
se encuentre clasificado el cuerpo o escala al que
pertenezca el funcionario.

Segunda.— Modificacién de la ley 4/1998, de
8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patri-
monio y Administrativas.

La letra c) de la norma ndmero 1) del apartado 4
del articulo 8 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de
Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Admi-
nistrativas, queda redactada como sigue:

«c) En el mes en que se cese en el servicio
activo, salvo que sea por motivos de fallecimiento,
jubilacién forzosa o incapacidad permanente para
el servicio de funcionarios sujetos al régimen de cla-
ses pasivas del Estado, y, en general, a cualquier
régimen de pensiones puiblicas que se devenguen
por mensualidades completas desde el primer dia
del mes siguiente al del nacimiento del derecho».

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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ANEXO |
Transferencias a Entidades Locales

Seccién / Programa / Subconcepto / Fondo importe
s Generales de Presidencia {760139 Ayudas a la memoria democratica 91002 45.000,00 €
Total 1211 Servicios Generales de Presidencia 45.000,00 €
460005 Ayudas de Proteccion Civil 91002 21.000,00 €
460124 Conv. la dpt proteccion civil 91002 60.000,00 €
1213 Servicios de Seguridad y Proteccién 460125 conv. ayto. de hue_st:a ;?n_)teccion civil 91002 22.000,00 €
Civil 760004 Ayudas de Proteccién Civil 91002 38.000,00 €
- 760137 Convenio DPT. Proteccion civil 91002 95.000,00 €
760138 Conv. ayto. de Huesca. Proteccion civil 91002 63.000,00 €
460126 DPHU - Servicio de bomberos 91002 1.500.000,00 €
Total 1213 Servicios de Seguridad y Proteccién Civil 1.799.000,00 €
460003 Fondo Cooperacidn Municipal 91002 20.700.000,00 €
1251 Apoyo a la Administracién Local 460139 FAFM.Fondo de Garantla. . . . 91002 1,00 €
460140 FAFM.Incremento consolidado ejercicios anteriores 91002 1,00 €
460141 FAFM.Incremento del ejercicio presupuestario 91002 1,00 €
Total 1251 Apoyo a la Administracién Local 20.700.003,00 €
. - 460101 Convenio con la Mancomunidad Bajo Gallego 91002 2.181,00 €
10 Presidencia - -
460102 Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza 91002 56.559,00 €
460103 Convenio con la Mancomunidad Ribera Bajo Huerva 91002 2.000,00 €
460104 Convenio con la Mancomunidad Ribera Izda. del Ebro 91002 4.000,00 €
1252 Politica Territorial 460117 Fondo Ley de Capitalidad 91002 8.000.000,00 €
760122 Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza 91002 500.000,00 €
760123 Convenio con la ciudad de Huesca 91002 600.000,00 €
760124 Convenio con la ciudad de Teruel 91002 305.000,00 €
760151 Convenio Ayto. de Huesca. Compra de terrenos 91002 600.000,00 €
Total 1252 Politica Territorial 10.069.740,00 €
1760006 Subvenciones Equipamiento de la Policia Local 91002 210.000,00 €
Total 1259 Cooperacion con la Policia Local 210.000,00 €
| 1311 Actuaciones de Relaciones Exteriores 460008 Subv. Proyectos de Cooperacion Transfronteriza 91002 70.000,00 €
Total 1311 Actuaciones de Relaciones Exteriores 70.000,00 €
1421 Servicios de Administracién de Servncnosjde Administracién de %460079 Gastos funcionamiento Juzgados de Paz 91002 385.320,00 €
Total 1421 Servicios de Administracién de Justicia 385.320,00 €
Total 10 Presidencia 33.279.063,00 €
3133 Politica Integral de Apoyo a las ;460048 Ayuda actividades comarcas en materia de familia 91002
Familias | 150.000,00 €
Total 3133 Politica Integral de Apoyo a las Familias 150.000,00 €
11 Ciudadania y Derechos R . 460007 Subv. Programas Acogida e Integraciéon Inmigrantes 11201 200.000,00 €
sociales 3241 lgualdad y Apoyo a la Inmigracién 91001 200.000,00 €
460129 Conv. col. Prog. Pob. migrante repoblacién rural 91002 30.000,00 €
Total 3241 Igualdad y Apoyo a la Inmigracién 430.000,00 €
4431 Control del Consumo 1460016 Oficinas EE. Locales de Informacién al Consumidor 91002 300.000,00 €
Total 4431 Control del Consumo 300.000,00 €
Total 11 Ciudadania y Derechos Sociales 880.000,00 €
1253 Estrategias Territoriales 1760145 Fondo de Cohesién territorial 91002 750.000,00 €
Total 1253 Estrategias Territoriales 750.000,00 €
460096 Alquiler social 91002 900.000,00 €
4312 Gestin social de la vivienda  460121Chabolismo 91002 | 100.000,00 €
760059 Infraestructuras Municipales 39127 65.000,00 €
91001 25.000,00 €
Total 4312 Gestidn social de la vivienda 1.090.000,00 €
13 Verteb.Territorio, 1760012 Documentos-de Planeamiento 91002 115.000,00 €
. L. Total 4321 Urbanismo 115.000,00 €
Movilidad y Vivienda T - —
5131 Ca;;g;ggs 1760135 Convenio LUESIA construccién pasarela A-1202 91002 22.725,00 €
Total 5131 Carreteras 22.725,00 €
{460010 Ayudas a lineas deficitarias de Entidades Locales 91002 90.000,00 €
5132 Transportes I " f .
1760013 Ayudas equipamientos auxiliares del Transporte 91002 55.000,00 €
e Total 5132 Transportes 145.000,00 €
7511 Ordenaat;rel; ::or:::on y Fomento §760116 Subvencidén actuaciones entornos interés turistico 91002 300.000,00 €
] Total 7511 Ordenacién, Promocién y Fomento del Turismo 300.000,00 €
Total 13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda 2.422.725,00 €
460142 Transferencia al CONSORCIO 1 HUESCA 91002 40.000,00 €
460143 Transferencia al CONSORCIO 3 FRAGA 91002 40.000,00 €
460144 Transferencia al CONSORICO 4 EJEA 91002 40.000,00 €
4422 Proteccién y Mejora del Medio 460145 Transferencia al CONSORCIO 5 CALA‘I:AVUD 91002 40.000,00 €
Ambiente 460146 Transferencia al CONSORCIO 7 ALCANIZ 91002 40.000,00 €
e 460147 Transferencia al CONSORCIO 8 TERUEL 91002 40.000,00 €
36012 789.386,13 €
760028 Convenios Colaboracién CC. LL. 91001 200.984,02 €
14 Desarrollo Rural y L
S . i S 91002 1.801.443,33 €
Total 4422 Proteccién y Mejora del Medio Ambiente 3.031.813,48 €
91002 2.000.000,00 €
12202 8.479,00 €
5332 Conservac. de la Biodivers y 760038 Dec. 38/2006 (Infr. y Serv. Medioambientales) 36001 3.040,00 €
Desarrollo Sostenible o ho91001 4.480,00 €
760077 Subv. Area Inf. socioecon. Parque Nacional Ordesa 91002 164.941,32 €
760143 Transferencia Ayto. Torla desprend. Pista Bujaruel 91002 40.000,00 €

ivers y Desarrollo Sostenible

2.220.940,32 €|

Total 14 Desarrollo Rural y Sostenibilidad

5.252.753,80 €
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Seccion / Programa / Subconcepto / Fondo

importe

| 6122 Promocién y Desarrollo Econémico 1760059 Infraestructuras Municipales 91002 600.000,00 €
Total 6122 Promocion y Desarrollo Econémico 600.000,00 €
6123 Plan Mineria del Carbén y Dllo 760049 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 91002 1.000.000,00 €
A[';g_ljggt Com.Min {760153 Reindustrializacion Comarcas Mineras 91002 750.000,00 €
. . Total 6123 Plan Mineria del Carbén y Dllo Alternat Com.Min 1.750.000,00 €
15 Economia, Industria y : = -
. " . {460015 Subv. Promocidn Ferias 91002 125.000,00 €
Empleo 6221 Ordenacién y Promocién Comercial - - -
760023 Subvenciones para Urbanismo Comercial 91002 125.000,00 €
Total 6221 Ordenacién y Promociéon Comercial 250.000,00 €
Lo P i - . . 560.026,00 €
7311 Fomento y Gestién Energética i760021 Fom uso eficiente de la energia y energias renovab
H 560.026,00 €
Total 7311 Fomento y Gestion Energética 1.120.052,00 €
Total 15 Economia, Industria y Empleo 3.720.052,00 €
_— : ’ ’ . i ’ 411.272,00 €
. 4134 Salud Publica i460018 Prev., Asistencia y Reinsercién Drogodependencias
16 Sanidad - : 37.721,70 €
Total 4134 Salud Publica 448.993,70 €
Total 16 Sanidad 448.993,70 €
17 Innovacién 54241 tigacion y Dllo. Sociedad de la_ | 3 ;
. v f ’ nvestigacion .o' ocleda ela i460077 Acciones implantacidn Sociedad de la Informaciéon 91002
Investigacién y Informacién H 75.000,00 €
Universidad Total 5424 Investigacion y Dllo. Sociedad de la Informacién 75.000,00 €
Total 17 Innovacidn, Investigacion y Universidad 75.000,00 €
...4221 Educacién Infg_ntil Yy Pri_m_a_l_‘_l_@ 1460022 Convenios Educacién Infantil con Corp.Locales 91002 9.308.800,00 €
Total 4221 Educacidn Infantil y Primaria 9.308.800,00 €
1460024 Escuelas Municipales de Musica 91002 110.000,00 €
Total 4224 Ensefianzas Artisticas 110.000,00 €
460020 Convenios Corp.Locales. Educacidn Adultos 91002 360.000,00 €
Total 4225 Educacién Permanente 360.000,00 €
22 goné i6 | e . . 250.296,
4226 Plan Aragonés de Formaci6n 1460116 Programa de cualificacion profesional 50.296,00 €
Profesional i 249.750,00 €
Total 4226 Plan Aragonés de Formacién Profesional 500.046,00 €
91002 90.000,00 €
Total 4231 Innovacién, Equidad y Participacion 90.000,00 €
460114 Subvenciones promocion lenguas propias 91002 40.000,00 €
460131 Conv. Comarca de la Jacetania prom. lenguas propia 91002 5.000,00 €
460132 Conv. Comarca Alto Gallego prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
18 Educacién, Cultura y . 460133 Conv. Comarca Hoya Huesca prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
4551 Fomento y promocién de las lenguas -
Deporte ropias 460134 Conv. Comarca Sobrarbe prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
460135 Conv. Comarca de la Ribagorza prom. lenguas propia 91002 5.000,00 €
460136 Conv. Comarca La Litera prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
460137 Conv. Comarca del Matarrafia prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
460138 Conv. Comarca del Bajo Cinca prom. lenguas propias 91002 5.000,00 €
Total 4551 Fomento y promocién de las lenguas propias 80.000,00 €
4571 Fomento y apoyo a la Actividad 460130 Municipios excludidos c?marcallzauo_n 91002 20.000,00 €
N 760036 Plan General de Instalaciones Deportivas 91002 3.605.502,70 €
Deportiva R o
760141 Ayuntamiento de HUesca - Parque Deportivo S. Jorge 91002 100.000,00 €
Total 4571 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva 3.725.502,70 €
460027 Actividades Culturales Corporaciones Locales 91002 320.000,00 €
4581 Promoc. de la Cultura y Prot. del 460029 Ayuntamiento de Huesca. Feria | de Teatro y Danza 91002 90.000,00 €
Patrim. Cultural 460034 Parques Culturales 91002 175.000,00 €
760144 Parques culturales 91002 200.000,00 €
Total 4581 Promoc. de la Cultura y Prot. del Patrim. Cultural 785.000,00 €
Total 18 Educacion, Cultura y Deporte 14.959.348,70 €
. .. . 460042 Fondo de Gastos de Personal 91002 5.776.973,75 €
9111 Transferencias a Administraciones - - - -
Comarcales 460069 Manten. y funcion. inversiones supramunicipales 91002 9.634.390,00 €
26 A las Administraciones 460098 Traspaso de funciones y servicios 91002 43.981.253,90 €
Comarcales Total 9111 Transferencias a Administraciones Comarcales 59.392.617,65 €
9112 Cohesién Comarcal 760048 Fondo de Cohesién Comarcal 91002 130.403,47 €
Total 9112 Cohesién Comarcal 130.403,47 €
Total 26 A las Administraciones Comarcales 59.523.021,12 €
30 Diversos 1252 Politica Territorial i460148 Fondo de Gara ntlla 91002 2.500.000,00 €
1760152 Fondo de Garantia 91002 2.500.000,00 €
Departamentos on P
Total 1252 Politica Territorial 5.000.000,00 €
Total 30 Diversos Departamentos 5.000.000,00 €
. 19090 958.464,00 €
460044 Acciones Inform Orient.y Busqueda Empleo
91001 39.936,00 €
460045 Agentes de Empleo Desarrollo Local 33005 750.000,00 €
460046 Formacion Escuelas Taller 33004 4.183.223,00 €
91002 1.903.041,00 €
) . 3221 Fomento del Empleo. Instituto ., o 19090 871.738,00 €
51 Instituto Aragonés de N 460112 Formacion Prioritariamente Desempleados 33004 450.000,00 €
Aragonés de Empleo
Empleo 91001 34.870,00 €
460119 Contratacion Jovenes. Garantia Juvenil 1900 982.350,00€
91001 79.650,00 €
. 33005 1.650.992,00 €
460120 Programa parados larga duracién
91002 613.653,00 €
460149 Plan de lucha contra el desempleo de la mujer. Amb 33004 1.875.000,00 €
Total 3221 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo 14.392.917,00 €
Total 51 Instituto Aragonés de Empleo 14.392.917,00 €
52 Servicio Aragonés de 4121 Asistencia Sanitaria 760050 Consultorios Locales.Ayuntamientos 91002 1.000.000,00 €
Salud Total 4121 Asistencia Sanitaria 1.000.000,00 €

Total 52 Servicio Aragonés de Salud

1.000.000,00 €
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Seccion / Programa / Subconcepto / Fondo importe
460053 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 11201 650.000,00€
91001 650.000,00 €]
35012 8.303,00 €|
460059 Planes y programas de Servicios Sociales. 35013 942.956,00 €|
5 . 3132 Gestidn y Desarrollo de los Servicios 91002 12.345.437,47 €
53 Instituto Aragonés de ) e -

Servicios Sociales Sociales 460083 Ayuda a domicilio péra pe_rsonas dependientes 91002 13.824.651,70 €
460095 Programa de Teleasistencia 91002 3.017.008,53 €
460118 Fondo Social Comarcal 91002 4.000.000,00 €
460122 Pobreza energética 91002 2.000.000,00 €
760086 Inversiones en Centros de Servicios Sociales 91002 1.000.000,00 €
Total 3132 Gestion y Desarrollo de los Servicios Sociales 38.438.356,70 €
Total 53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales 38.438.356,70 €
460065 Casas de acogida gigg; ;gig;’gg :

54 Instituto Aragonés de la 3232 Promocién de la Mujer - R
Mujer 460066 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 91002 453.491,00 €
460128 Subv. EELL materia violencia de género 91002 50.000,00 €|
Total 3232 Promocion de la Mujer 578.292,00 €
Total 54 Instituto Aragonés de la Mujer 578.292,00 €
55 Instituto Aragonés de la 3231 Promocidn de la Juventud 1460041 Proyectos de Servicios de Juventud 91002 110.000,00 €
Juventud Total 3231 Promocidn de la Juventud 110.000,00 €
Total 55 Instituto Aragonés de la Juventud 110.000,00 €
460057 Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.A.R. 91002 25.000,00 €
5 . 5121 Gestion e Infraestructura de Recursos ;460110 Mantenimiento EDAR de Jaca 91002 475.000,00 €

72 Instituto Aragonés del L -

e Hidraulicos 760132 Ciclo Urbano del Agua 91002 2.634.504,00 €
760154 Subv. Ayun. Fiscal. Recuperacion Terrenos 91002 60.000,00 €
Total 5121 Gestidn e Infraestructura de Recursos Hidraulicos 3.194.504,00 €
Total 72 Instituto Aragonés del Agua 3.194.504,00 €
74 Centro Investigacion y _ 760009 Otras subvenciones de Diputaciones Provinciales 51007 50.000,00 €|
Tecnol. Agroalim. Total 50.000,00 €
Total 74 Centro Investigacion y Tecnol. Agroalim. 50.000,00 €

Total general

183.325.027,02 €
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ANEXO II
ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO,
EMPRESAS PUBLICAS, FUNDACIONES
Y CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Empresas Publicas de la Comunidad Auténoma de Aragon

Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2018

Sociedades participadas por la Comunidad Auténoma de Aragén

Presupuesto de

Presupuesto de

TOTAL

Explotacion Capital
- ARAGON EXTERIOR S.A. 1 935 200 OO € 1 935 200 00 €
- ARAGONESA DE GESTION DE RESIDUOS sa | 2 943 858 32 (=:" 2 943 858 32 €
- AVALIA ARAGON, S.G.R. 2.116.200,00 € 2.116.200,00 €
1 254 473 87 €

- CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION DE ARAGON S A.

- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.

18 337.922,77 €

1 240 512 05 €

1 597 150 00 €

13 961 82 €
19 935. 072 77 €

- CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U.

8.257.826,00 €

13.637.457,00 €

21.895.283,00 €

- EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A.

14.702.741,00 €

2.394.675,00 €

17.097.416,00 €

- INMUEBLES GTF, S.L. 6.249,00 € 6.249,00 €
- PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A. 657.973,31 € 452.724,00 € 1.110.697,31 €
- PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A. 1.264.011,00 € 6.346,00 € 1.270.357,00 €

- PLATAFORMA LOGISTICA DE TERUEL PLATEA, S A.

- PLATAFORMA LOGISTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.

5 096 373 00 €

16 492 896 OO €

2 768 000 00 €

4 325. OOO OO €

20 817. 896 00 €

7 864 373 00 €

- PLAZA DESARROLLOS LOGISTICOS, S.L.

672.720,00 €

672.720,00 €

- PLHUS, PLATAFORMA LOGISTICA, S.L. 4.188.067,00 € 848.721,99 € 5.036.788,99 €
- PROMOCIONES AEROPORTUARIAS ARAGONESAS 2.150.000,00 € 2.150.000,00 €
- RADIO AUTONOMICA DE ARAGON, S.A. 4.461.500,00 € 155.333,00 € 4.616.833,00 €

- SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U. (SARGA.) 45.920.000,00 € 1.800.000,00 € | 47.720.000,00 €
- SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S A. U. 4.424.366,00 € 4 424 366 00 €
- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE CALAMOCHA, S.A. 838.972,00 € 799.884,00 € 1 638 856 00 €

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGON, SA (SODIAR)

1.430.302,00 €

3.588.750,00 €

5.019.052,00 €

- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U.

11.596.192,00 €

4.502.124,00 €

16.098.316,00 €

- TELEVISION AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

41.140.253,00 €

931.286,00 €

42.071.539,00 €

TOTAL EMPRESAS PUBLICAS

189.874.134,45 €

37.821.412,81 €

227.695.547,26 €
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Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Auténoma de Aragon
Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018

Adscritas al Departamento de Presidencia

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Corporacion Aragonesa de Radio y
Television

48.045.336,11

4.419.017,00

52.464.353,11 €

Adscritas al Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés del Agua

62.070.036,00 €

11.884.622,00 €

Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental

5.545.763,00 €

3.400,00 €

73.954.658,00 €

5.549.163,00 €

Adscritas al Departamento de Sanidad

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud

Banco de Sangre y Tejidos

8.755.644,79 €

9.580.000,00 €

1.380.500,00 €

110.000,00 €

10.136.144,79 €

9.690.000,00 €

Adscritas al Departamento de Economia, Industria y Empleo

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Fomento

4.963.350,00 €

7.578.177,00 €

12.541.527,00 €

Adscritas al Departamento de Innovacion, Investigacion y Universidad

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Entidad Publica Aragonesa de
Servicios Telematicos

Centro de Investigacion y Tecnologia
Agroalimentaria de Aragén

5.581.091,30 €

8.910.630,71 €

4.381.468,00 €

3.638.530,00 €

Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria

691.552,53 €

2.000,00 €

9.962.559,30 €

12.549.160,71 €

693.552,53 €

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Tecnolégico de Aragén 14.737.500,00 € 3.920.000,00 € 18.657.500,00 €
T BT o DERECHO 168.880.904,44 € 37.317.714,00 € 206.198.618,44 €
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FUNDACIONES
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2018

Presupuesto de

Presupuesto de

FUNDACIONES Explotacién Capital TOTAL
- Fundacion Agencia Aragonesa para I+D 2.983.613,00 € 1.870,10 € 2.985.483,10 €
- Fundacién Andrea Prader 86.140,00 € 280,00 € 86.420,00 €
;:::L:Il::cién Aragonesa Coleccion Circa XX Pilar 4.000,00 € 0,00 € 4.000,00 €
- Fundac’ién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos 5.406.500,00 € 3.200.000,00 € 8.606.500,00 €
deAragon e ]
- Fundacion Conjunto Paleontolégico de Teruel 976.618,00 € 565.350,00 € 1.541.968,00 €
- Fundacién Goya en Aragon 130.100,00 € 0,00 € 130.100,00 €
;\:::g:cién Instituto de Investigacion Sanitaria de 4.355.465,80 € 351.719,11 € 4.707.184,91 €
- Fundacion Plaza -1.800,00 € 1.800,00 € 0,00 €
- Fundacion Desarrollo Comarca Campo de Daroca 346.502,79 € 16.285,14 € 362.787,93 €
- Fundacion Moto Engineering Foundation 628.819,36 € 23.500,00 € 652.319,36 €
-Fundacién Emprender en Aragén 270.000,00 € 0,00 € 270.000,00 €
- Fundacion Parque Cientifico-Tecnolégico de Aula De 1.135.280,90 € 360.250,90 € 1.495.531,80 €
- Fundacién Santa Maria de Albarracin 555.400,00 € 140.000,00 € 695.400,00 €
- Fundacién Torralba Fortin 22.012,00 € 3.778,00 € 25.790,00 €
- Fundacién Zaragoza Logistics Center 3.477.000,00 € 340.000,00 € 3.817.000,00 €
TOTAL FUNDACIONES 20.375.651,85 € 5.004.833,25 € | 25.380.485,10 €
CONSORCIOS
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2018
Presupuesto Presupuesto de
Corriente Capital s
- Consorcio Aerédromo/Aeropuerto de Teruel 1.603.913,00 € 2.950.000,00 € 4.553.913,00 €
- Consorcio Tanel Bielsa - Aragnouet 1.657.493,00 € 669.305,00 € 2.326.798,00 €
- Consorcio Urbanisitco de Canfranc 2000 3.500,00 € 3.500,00 €
- Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragén 99.486,00 € 99.486,00 €
- Consorcio Comunidad de Trabajo de los Pirineos 1.712.775,00 € 4.200,00 € 1.716.975,00 €
[ TOTAL CONSORCIOS 5.077.167,00€ | 3.623.505,00€ | 8.700.672,00 €
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ANEXO Il
VINCULACION DE CREDITOS

ANEXO III - VINCULACION DE CREDITOS

La vinculacién de los créditos a los que se refieren los apartados a), b) y ¢) del articulo 4.2 de la presente Ley de
Presupuestos se recoge en el siguiente anexo:

A) Créditos que por su carécter de ampliables son vinculantes al nivel de desagregacién con que aparecen en
los estados de gastos y se destinaran al tipo de gastos que se derivan de su clasificacién econédmica:

L Centro

ricul P )
articulo Gestor rograma | Subconcepto Descripcién

a) 12050 6311 220005 a) Adquisicién Cartones de Bingo
226004 o) Remun'erociones a agentes mediadores
independientes
f) 01010 1111 3 f) gastos financieros
1113 3 f) gastos financieros
13040 5131 3 f) gastos financieros
14020 7123 3 f) gastos financieros
14030 7161 3 f) gastos financieros
14050 5311 3 f) gastos financieros
15010 6112 3 f) gastos financieros
17010 5411 3 f) gastos financieros
17020 4228 3 f) gastos financieros
17030 5423 3 f) gastos financieros
17040 5424 3 f) gastos financieros
30030 0111 3 f) gastos financieros
51010 3221 3 f) gastos financieros
72010 5121 3 f) gastos financieros
17020 4228 912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
17030 5423 912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
17040 5424 912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
30030 0111 900000 f) Cancelacién de titulos de la Deuda a largo plazo
910000 f) Canc. préstamos |/plazo con Entidades de Crédito
912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
912001 f) Amortiz. Préstamos Largo Plazo Banco Europeo Inver
71010 1265 910000 f) Canc. préstamos |/plazo con Entidades de Crédito
912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
72010 5121 910000 f) Canc. préstamos |/plazo con Entidades de Crédito
73010 5425 910000 f) Canc. préstamos |/plazo con Entidades de Crédito
74010 5421 912000 f) Amort. préstamos |/plazo con Entes Sector Piblico
i) 16020 4131 261 j) conciertos sanitarios
16040 4134 221006 j) vacunas
261 j) conciertos sanitarios
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52010 4121 2 j) capitulo Il SALUD
16020 4131 480060 ) Prestaciones-Prétesis
480061 ) Prestaciones-Vehiculos para invdlidos
52010 4121 480153 ) farmacia
k) 53010 3132 460083 k) Ayuda a domicilio para personas dependientes

480159 k) Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
480271 k) ayudas y servicios Dependencia
480485 k) I.A.l. Y RENTA SOCIAL BASICA

53010 3132 780095 k) Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
1) 10050 1213 480432 ) Ayudas a mujeres victimas violencia género
1259 480432 |) Ayudas a mujeres victimas violencia género
54010 3232 480211 1) Ayudas a mujeres victimas violencia género

480491 |) Ayudas a mujeres victimas violencia género
460128 |) Ayudas a mujeres victimas violencia género

n) 10050 1421 480258 n) Subvenciones a Colegios Profesionales

i) 18050 4231 480397 i) Becas material curricular y comedor

o) 17020 4228 440025 o) Universidad - Financiacién por Obijetivos

440028 o) Universidad de Zaragoza. Transferencia Bdsica

q) 10030 1252 460117 q) Fondo Ley de Capitalidad

s) 18030 4221 480085 s) Educacién Infantil y Primaria:Ensefianza Concertada
4222 480088 s) Educacién Secundaria: Ensefianza Concertada
4223 480091 s) Educacién Especial: Ensefianza Concertada

1) 13050 4312 470076 t) Alquiler social

480411 t) ayudas inquilinos

460096 t) Alquiler social

480371 t) Alquiler social

780163 1) ayudas inquilinos

780135 1) Ayudas convocatoria rehab eficiencia energética

u) 10010 1211 480347 u) Ayudas a Victimas del Terrorismo
v) 53010 3132 460118 v) Fondo Social Comarcal

w) 10050 1213 460126 w) parque de bomberos

X) 18060 4581 470021 x) Sector audivisual

z) 13040 5131 470050 z) Autopista ARA-1

aa) 15020 6122 440212 aa) Banca Publica Aragonesa
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B) Vinculaciones por financiacion:

Las reglas de vinculacion por fuente de financiacion se integraran con el conjunto de
Las agrupaciones de vinculacion determinadas por el tipo de financiacion de las partidas
presupuestarias seguiran el criterio que cada fondo de financiacion forma una
agrupacion de vinculacion, con la excepcion de los conjuntos de fondos
correspondientes al FSE, FEDER, FEAGA, FEADER, Conferencia Sectorial de Empleo,
Conferencia Sectorial de Agricultura, Conferencia Sectorial de Servicios Sociales y
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, que formaran cada uno una agrupacion de

vinculacion.

Los Fondos de Financiaciéon que se creen por modificacion presupuestaria durante el
ejercicio seran vinculantes siguiendo el mismo criterio.
La relacion de agrupaciones de vinculacion por fondo de financiacion es la siguiente:

Coédigo Fondo

_____________ 11 FONDO SOCIAL EUROPEOC
12 FONDO EUROPEO AGRICOLA
,,,,,,,,,,, 14 ' FONDO EUROPEO DE DESARROLLOREGIONAL
" 15101 FONDO EUROPEO DE PESCA
19001 | UNION EUROPEA (PUNTO INFORMACION EUROPEA)
” 19003 PROGRAMA LIFE
19090 OTROS PROGRAMAS CON FINANCIACIONUE
31 * MINISTERIO DE JUSTICIA
32200 FONDO ESPECIALTERUEL
33 * CONFERENCIA SECTORIAL DE EMPLEO
34 @ * CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRICULTURA
35 * CONFERENCIA SECTORIAL DE SERVICIOS SOCIALES
,,,,,,,,,,, 36 " CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIOAMBIENTE
" 39015 FOMENTO DE LA DONACION Y TRASPLANTE DE ORGANOS
39016 .. JUNTA ARBITRALDECONSUMO
" 39018 PREVENCION, ASISTENCIA Y REINSERCION TOXICOMANOS
39026 CATALOGO COLECTIVO PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO
" 39027 POLITICAS DE COHESION Y ESTRATEGIAS DE SALUD
39037 MEC PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION
39042 C.S.DEPORTES. CENTROS DE TECNIFICACION DEPORTIVA
39049 PROGRAMA USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO
39053 FINANCIACION DE LA AGE PROYECTOS INVESTIGACION
39054 . AY PUBL. VICTIMAS VIOLENCIA GENERO DIFIC. EMPLEO
" 39071 CONVENIO MP DEFENSA PROG.INCORPORACION LABORAL
39092 CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD
_____ 39122 DIFUSION Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA FP
i 39127 Plan Estatal Vivienda 2018-2021
39128 C°.MAPAMA. Actuaciones descontam. Lindano
51007 DPH CENTRO DE INVEST. Y EXPER. TRUFICULTURA
55002 CONVENIO INVESTIGACION CON SALUD
55007 PROY.INVEST.POR CONVOCATORIAS COMPETITIVAS DGA
55010 SUBVENCION INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO
72009 PROMOTORES PRIV PROY PROD Y TRANSFERENCIA CONOCIM
72012 FONDOS PARA INV.AGROALIMENTARIA DE ENTID. PRIVADAS
72013 FONDOS DE MEJORAS EN MONTES PROPIOS
91001 RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES
91002 RECURSOS PROPIOS
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificacion Estructura Econémica

L

CAPITULOS 2018
1 - Gastos de Personal 2.112.148.841,78 €
2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 915.752.171,35 €
3 - Gastos Financieros 179.062.020,51 €
4 - Transferencias Corrientes 1.618.485.032,46 €
5 - Fondo de Contingencia de Ejecucion Presupuestaria 14.384.840,44 €
6 - Inversiones Reales 185.461.971,78 €
7 - Transferencias de Capital 278.314.329,08 €
8 - Activos Financieros 3.237.500,00 €
9 - Pasivos Financieros 855.466.946,68 €
TOTAL 6.162.313.654,08 €

PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificacion Estructura Organica

L

SECCIONES 2018
01 - Cortes de Aragon 24.150.202,14 €
02 - Presidencia del Gobierno de Aragon 2.204.455,39 €
03 - Consejo Consultivo de Aragon 327.892,05 €
04 - Tribunal Admtvo. de Contratos Publicos de Aragon 215.695,97 €
09 - Consejo Econdmico y Social de Aragon 482.581,94 €
10 - Presidencia 182.079.888,04 €
11 - Ciudadania y Derechos Sociales 415.163.658,43 €
12 - Hacienda y Administracion Publica 44.049.228,74 €
13 - Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda 142.802.464,93 €
14 - Desarrollo Rural y Sostenibilidad 787.970.757,09 €
15 - Economia, Industria y Empleo 231.687.206,58 €
16 - Sanidad 2.000.502.484,18 €
17 - Innovacion, Investigacion y Universidad 250.933.150,99 €
18 - Educacion, Cultura y Deporte 965.268.286,42 €
26 - A las Administraciones Comarcales 62.312.698,12 €
30 - Diversos Departamentos 1.052.163.003,07 €
TOTAL 6.162.313.654,08 €

PRESUPUESTO CONSOLIDADO, clasificacion Estructura Funcional

L

GRUPOS DE FUNCION 2018
0. Deuda Publica 1.025.540.662,63 €
1. Servicios de Caracter General 251.181.695,39 €
3. Seguridad, Proteccion y Promocion Social 528.267.116,55 €
4. Produccion de Bienes Publicos de Cter Social 3.194.305.037,29 €
5. Produccion de Bienes Publicos de Cter Econdmico 373.301.699,46 €
6. Regulacion Econdmica de Caracter General 135.004.845,49 €
7. Regulacion Econdmica de Sectores Productivos 592.399.899,15 €
9. Transferencias a otras Administraciones Publicas 62.312.698,12 €

TOTAL 6.162.313.654,08 €
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Estado Letra B

Resumen de Ingresos consolidados
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragon

Ingresos Corrientes - Capital

Capitulos

Capitulo I.- Impuestos Directos

Importe

1.549.209.990,00 €

Capitulo Il.- Impuestos Indirectos

2.047.633.755,00 €

Capitulo lll.- Tasas y Otros Ingresos

68.045.903,91 €

Capitulo IV.- Transferencias Corrientes

1.079.303.475,50 €

Capitulo V.- Ingresos Patrimoniales

10.610.427,39 €

Total Ingresos Corrientes

(Capitulos | a V)

4.754.803.551,80 €

Capitulo VI.- Enajenaciéon de Inversiones Reales

\ Capitulo VII.- Transferencias de Capital

160.469.584,78 €

[ Capitulo VIIl.- Activos Financieros

15.186.166,00 €

Capitulo IX.- Pasivos Financieros

1.231.854.351,50 €

—b

Total Ingresos de Capital
(Capitulos VI a IX)

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CONSOLIDADO:

L a Ingresos Financieros:

Ingresos no Financieros:

1.407.510.102,28 €

6.162.313.654,08 €

1.247.040.517,50 €

4.915.273.136,58 € |
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ANEXO IV

NUMERO DE DOTACIONES DE PERSONAL FUNCIONARIO, EVENTUAL Y LABORAL
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ANEXOV

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

SECCION / CENTRO GESTOR / PROGRAMA / SUBCONCEPTO 2018

01 Cortes de Aragén
01010 Cortes de Aragon
1111 Cortes de Aragén (Actividad Legislatival)
480001 Fundacién Seminario Investigacién para la Paz
480548 Subvencién GP POPULAR de las Cortes de Aragén
480549 Subvencién GP SOCIALISTA de las Cortes de Aragén

480550 Subvencién GP PODEMOS ARAGON de las Cortes de Arag

480551 Subvencién GP ARAGONES de las Cortes de Aragén

480552 Subvencién GP CIUIDADANOS-PARTIDO CIUDADANIA C.A.

480553 Subvencién GP MIXTO de las Cortes de Aragén
480555 Fundacién Manuel Giménez Abad
01020 El Justicia de Aragén
1112 Actuaciones del Justicia de Aragdn
480557 Escuela de prdctica juridica
02 Presidencia del Gobierno de Aragén
02010 Presidencia del Gobierno de Aragén
1121 Presidencia y Organos de la Presidencia
480001 Fundacién Seminario Investigacién para la Paz
10 Presidencia
10010 S.G.T. de Presidencia

1211 Servicios Generales de Presidencia

480351 Fundacién Tarazona Monumental

480366 Convenio Asociacién Periodistas Aragén

480410 Fundacién Labordeta

480493 Fundacién +34

480495 Real Academia de Medicina de Zgz

480573 Convenio CEOE Teruel actuaciones despoblacién
1266 Televisién y Radio Autondmicas

440002 Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
10030 D.G. de Administracién Local
1251 Apovyo a la Administracién Local
480572 Convenio FAMCP. Gastos de Funcionamiento
1252 Politica Territorial
460101 Convenio con la Mancomunidad Bajo Géllego
460102 Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza
460103 Convenio con la Mancomunidad Ribera Bajo Huerva
460104 Convenio con la Mancomunidad Ribera Izda. del Ebro
760122 Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza
760123 Convenio con la ciudad de Huesca
760124 Convenio con la ciudad de Teruel
760151 Convenio Ayto. de Huesca. Compra de terrenos
10040 D.G. Rel. Inst. y Des. Estatutario
1311 Actuaciones de Relaciones Exteriores
405004 Conv. Acad. Gral. Militar Curso Internal. Defensa
440207 Convenio UNIZAR. Curso desarrollo prof. Orga.Inter
480417 Conv. FAMCP Difusién Informacién Unién Europea

3.608.297,60 €

55.000,00 €
976.685,39 €
855.184,49 €
693.209,36 €
349.069,40 €
317.700,44 €
251.932,52 €
100.500,00 €

9.016,00 €
81.270,00 €

81.270,00 €
51.797.129,38 €

178.500,00 €
45.000,00 €
25.000,00 €
10.000,00 €

6.000,00 €
6.000,00 €

47.000.000,00 €

300.000,00 €

2.181,00 €
56.559,00 €
2.000,00 €
4.000,00 €
500.000,00 €
600.000,00 €
305.000,00 €
600.000,00 €

25.000,00 €
12.000,00 €
20.000,00 €
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10050 D.G. Justicia e Interior
1213 Servicios de Seguridad y Proteccién Civil

460124 Conv. la dpt proteccion civil 60.000,00 €
460125 conv. ayto. de huesca proteccion civil 22.000,00 €
480487 CONVENIO CON CRUZ ROJA ESPANOLA EN ARAGON EN MATER 22.000,00 €
480488 CONVENIO CON COLEGIO PROF. DIPLOM. EN TRABAJO SOCI 4.500,00 €
480489 CONVENIO CON EL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOLOGOS 4.500,00 €
760137 Convenio DPT. Proteccion civil ©5.000,00 €
760138 Conv. ayto. de Huesca. Proteccion civil 63.000,00 €
780192 Conv. cruz roja espafiola en aragon proteccion ci 17.000,00 €
780193 Conv. col. prof. diplom. en trabajo social y asis 4.500,00 €
780194 Conv. col. prof. psicélogos en mat. protecc. civil 4.500,00 €

460126 DPHU - Servicio de bomberos

1421 Servicios de Administracién de Justicia
400008 Convenio M. Interior. Seguridad sedes judiciales
440187 Convenio UNIZAR forma. mediac. personal justicia

11 Ciudadania y Derechos Sociales
11010 S.G.T. de Ciudadania y Derechos Sociales

3132 Gestién y Desarrollo de los Servicios Sociales
410010 Transferencia al IASS para Operaciones Corrientes
710002 Transferencia al IASS para Operaciones Capital

3231 Promocién de la Juventud

410017 Transferencia Inst.Juventud Operaciones Corrientes
710004 Transferencia Inst.Juventud Operaciones de Capital
3232 Promocién de la Mujer
410016 Transferencia IAM por Operaciones Corrientes
710003 Transferencia IAM por Operaciones de Capital
11020 D.G. P.Ciud, Transp, Coop y Voluntariado
1268 Informacién y Participacién Ciudadana
440179 Conv. UNIZAR Tit. Propio Participacién Ciudadana
1341 Cooperacién al Desarrollo

780183 Subv.Conv.Deleg. pueblo saharaui en Aragén
11040 D.G. de Igualdad y Familias
3133 Politica Integral de Apoyo a las Familias
440054 Conv. UNIZAR Mediacién e Intervencién familiar
3241 Igualdad y Apoyo a la Inmigracién
440193 Conv. UNIZAR diagn. infegrac. migrantes m. rural
440194 Conv. UNIZAR amplia. territorio realiz. exa. nacio
13 Verteb.Territorio, Movilidad y Vivienda
13010 S.G.T. V.Territ., Movilidad y Vivienda
5111 Serv.G. Verteb. Territorrio, Movilidad y Vivienda
480324 Fundacién Montafiana Medieval
740032 Transferencia a S.V.A.
13020 D.G. de Ordenacién del Territorio
1253 Estrategias Territoriales
440211 Convenio UZ: Jornadas José Marti
780196 Fundacién San Miguel de Janovas
13030 Direccion General de Urbanismo
4321 Urbanismo
740032 Transferencia a S.V.A.
740083 Consorcio Urbanistico Canfranc 2000
13040 D.G. de Movilidad e Infraestructuras
5131 Carreteras

1.500.000,00 €
232.889,38 €

70.000,00 €
382.451.238,25 €

368.065.823,61 €

5.230.000,00 €

4.807.429,47 €
300.000,00 €

3.888.067,17 €

6.000,00 €

8.918,00 €

108.000,00 €

8.000,00 €

18.000,00 €
11.000,00 €
12.363.136,66 €

50.000,00 €
1.950.000,00 €

25.000,00 €
100.000,00 €

1.986.000,00 €
3.500,00 €
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440088 Consorcio Tunel Bielsa 80.000,00 €
440097 Consorcio del Portalet 50.000,00 €
740048 Consorcio Tunel Bielsa 1.050.000,00 €
740052 Consorcio del Portalet 90.000,00 €
760135 Convenio LUESIA construccién pasarela A-1202 22.725,00 €

5132 Transportes

440071 Consorcio de Transportes del drea de Zaragoza
440140 Transferencia a Promo. Actividades Aeroportuarias
480030 Fundacién Transpirenaica Travesia Central Pirineos
13050 D.G. de Vivienda y Rehabilitacion
4312 Gestién social de la vivienda

440203 Universidad de Zaragoza "Proyecto de investigacién
740032 Transferencia a S.V.A.
13060 D.G. de Turismo

7511 Ordenacién, Promocién y Fomento del Turismo

440015 Transf.Sociedad de Prom.y Gestién Turismo Aragonés
740006 Transf.Sociedad de Prom.y Gestién Turismo Aragonés
14 Desarrollo Rural y Sostenibilidad
14010 S.G.T. de Desarrollo Rural y Sostenibild
4423 Gestién Ambiental
440043 Transfer Instituto Aragonés de Gestién Ambiental
740019 Transferencia al INAGA para Operaciones Capital
5121 Gestién e Infraestructura de Recursos Hidrdulicos
740020 Transferencia al I.A. del Agua Operaciones Capital
7122 Coordinacién y Gestién de Servicios Agroambient.
440090 A SARGA. Gestidn Servicios Agroalimentarios
440181 Transferencia Cdmara Agraria de Zaragoza
440182 Transferencia Cédmara Agraria de Huesca

440183 Transferencia Cémara Agraria de Teruel
490004 Instituto Agronémico Mediterréneo de Zaragoza
14020 Direccion General de Produccion Agraria
7123 Produccion Agraria y Gestién de Ayudas
440208 Transf. SARGA. Llevanza sist integr.gest. agroambi
14030 D.G. de Alimentac. y Fto Agroalimentario
7121 Desarrollo Agroalimentario y Fomento Asociativo
Asociacion de Hortelanos y Productores de Zaragoza (nueva)
480391 Asoc. Promocién Consumo Frutas Hortalizas 5 al dia
480471 Convenio con CAAE
480560 Convenio con la Fundacién DIETA MEDITERRANEA

780202 Denominacién Origen Carifiena

780203 Convenio Denominacién Origen Borja

7161 Calidad y Seguridad Alimentaria
440055 Transferencia UNIZAR. Laboratorio Encefalopatias
440180 Laboratorio de genética de Unizar
440209 Transf CITA. Investig. sanidad animal y vegetal
480462 APROGIP.Asociacién promo. gest. integrada plagas
740084 A sarga - promocién agroalimientaria y otros
480579 Subv. Casa Ganaderos de Zaragoza. VIl Centenario

14040 D.G. de Sostenibilidad

44272 Proteccién y Mejora del Medio Ambiente
440202 Transferencia a GAZO S.L. (Gest. Ambiental Z.Orient
460142 Transferencia al CONSORCIO 1 HUESCA
460143 Transferencia al CONSORCIO 3 FRAGA

1.000.000,00 €
1.950.000,00 €
275.000,00 €

1.000,00 €
274.911,66 €

2.055.000,00 €
1.400.000,00 €
34.850.037,85 €

1.641.763,00 €
3.400,00 €

6.630.263,00 €

230.000,00 €
68.000,00 €
49.846,00 €
51.015,00 €
30.000,00 €

614.000,00 €

20.000,00 €
600,00 €
50.000,00 €
50.000,00 €
50.000,00 €
50.000,00 €

220.000,00 €
30.000,00 €
326.188,00 €
35.000,00 €
1.555.000,00 €
70.000,00 €

40.000,00 €
40.000,00 €
40.000,00 €
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460144 Transferencia al CONSORICO 4 EJEA

460145 Transferencia al CONSORCIO 5 CALATAYUD

460146 Transferencia al CONSORCIO 7 ALCANIZ

460147 Transferencia al CONSORCIO 8 TERUEL

740087 Transferencia UNIZAR. Suelos Contaminados
5332 Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible

440122 A SARGA. Mantenimiento CIAMA

440195 Aportacién Consorcio Reserva de la Biosfera

440196 Aportacién Consorcio Bien P.N. Pirineos-Monte P.
Fundaciéon Quebrantahuesos (nueva)

700002 Convenio con el Instituto Pirenaico de Ecologia

760143 Transferencia Ayto. Torla desprend. Pista Bujaruel
770059 Convenio ENDESA. Proyecto lineas eléctricas
14050 Direcciéon General de Desarrollo Rural
5311 Mejora de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural

480034 Apoyo Asociacién Razas Autéctonas Peligro Extinc.
770113 Convenios Acuaebro
14060 D.G. de Gestion Forestal
5331 Proteccién y mejora del Medio Natural
480486 CUOTA PEFC ESPANA
740043 A SARGA para Prog. prev. y extinc. incendios
15 Economia, Industria y Empleo
15010 S.G.T. de Economia, Industria y Empleo
3225 Fomento del Empleo
410001 Transferencia al INAEM para Operaciones Corrientes
710000 Transferencia al INAEM para Operaciones Capital
6112 Serv G. Economia, Industria y Empleo
480473 Participacién institucional UGT
48047 4 Participacién institucional CCOO
480475 Participacién institucional CEOE
480476 Participacién institucional CEPYME
6124 Corporaciéon Empresarial Piblica de Aragén
440111 Transferencia al CEEl Aragén
440112 Transferencia al Parque Tecnolégico Walqa

6126 Apoyo al Desarrollo Econdmico y Social
440010 Actividades del Instituto Aragonés de Fomento
740005 Transferencia I.A.F. Inversiones

15020 D.G. de Economia
6122 Promocién y Desarrollo Econémico

440005 Transferencia funcionamiento Aragén Exterior S.A.
480569 Subvencién internacionalizacién CEOE
480570 Subvencién internacionalizacién CEPYME
740063 Transferencia SODIAR - fondo impulso emprendedores
740065 Reafianzamiento AVALIA

15030 D.G. de Trabajo

3151 Relaciones Laborales

440110 Conv. UNIZAR Plan director prev. r. laborales
440199 Conv. UNIZAR Cdtedra MAZ de prestaciones sanitaria
480019 Servicio Aragonés de Mediacién y Arbitraje
480456 Convenio Fundacién Laboral Construccién
480477 Prevencién riesgos laborales UGT
480478 Prevencién riesgos laborales CCOO
480479 Prevencién riesgos laborales CEOE

40.000,00 €
40.000,00 €
40.000,00 €
40.000,00 €
50.000,00 €

300.000,00 €
40.000,00 €
15.000,00 €

50.000,00 €
30.000,00 €
40.000,00 €
50.000,00 €

180.000,00 €
620.000,00 €

20.000,00 €
21.469.962,85 €
80.240.481,00 €

65.049.149,00 €
690.000,00 €

75.000,00 €
75.000,00 €
75.000,00 €
75.000,00 €

437.429,00 €
328.687,00 €

1.591.441,00 €
7.278.177,00 €

1.325.000,00 €
35.000,00 €
35.000,00 €
80.000,00 €
200.000,00 €

18.000,00 €
18.000,00 €
820.600,00 €
16.800,00 €
91.300,00 €
91.300,00 €
91.300,00 €
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480480 Prevencién riesgos laborales CEPYME 91.300,00 €
480481 Subvencién materia igualdad UGT 25.000,00 €
480482 Subvencién materia igualdad CCOO 25.000,00 €
480483 Subvencién materia igualdad CEOE 25.000,00 €
480484 Subvencién materia igualdad CEPYME 25.000,00 €

15040 D.G. de Indust, PYMES, Comercio y Artesa
6221 Ordenacién y Promocién Comercial
440171 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Teruel. 41.666,00 €
440172 Plan Cameral de Competitividad. Cdmara de Huesca. 41.666,00 €
440173 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Zaragoza 41.666,00 €
480566 Asociacion de Ferias de Aragén 12.000,00 €
480567 Asociacién Profesional de Artesanos de Aragén 150.000,00 €
780198 Asociacién Profesional de Artesanos de Aragén 20.000,00 €
6231 Comercio Exterior y Relaciones Econdmicas Inter
440174 Plan Cameral de Internacionalizacién. Cdmara de Hu 87.000,00 €
440175 Plan Cameral de Internacionalizaciéon. Cédmara de Te 67.000,00 €
440176 Plan Cameral de Internacionalizacién. Cédmara de Za 326.000,00 €
7221 Actuaciones Administrativas sobre Industria
480364 Transferencia Fundacién del Hidrégeno 175.000,00 €
780156 Transferencia Fundacién del Hidrégeno 140.000,00 €
7231 Fomento Industrial
440168 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Teruel. 135.000,00 €
440169 Plan Cameral de Competitividad. Cdmara de Huesca. 225.000,00 €
440170 Plan Cameral de Competitividad. Camara de Zaragoza 90.000,00 €

16 Sanidad
16020 D.G. de Asistencia Sanitaria
4131 Proteccién y Promocién de la Salud

410007 Transferencia al SALUD para Operaciones Corrientes
480057 Transferencia a la Fundacién Andrea Prader
710001 Transferencia al SALUD para Operaciones Capital

5425 Investigacién y Desarrollo en el Area de la Salud
440018 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
440139 Instituto de Investigacién Sanitaria de Aragén
740009 Transferencia al IACS para Operaciones Capital

17 Innovacién, Investigacién y Universidad
17010 SGT de Innovacién, Invest. y Universidad
1265 Servicios Telemdticos

440003 Transferencia a AST para Operaciones Corrientes

740000 Transferencia a AST para Operaciones Capital
4229 Evaluaciéon de la calidad de la Ensenanza Superior

440023 Transf. Agencia de Calidad y Prospec.Universitaria

740028 Transf. Ag. Calidad y Prosp.Univers. Infr. y Equip
5411 Serv. G. Innovacién, Investigacion y Universidad

440021 Transferencia Fundacién Zaragoza Logistic Center
5421 Investigaciéon Agroalimentaria

440029 Actividades C.I.T.A.

740013 Actividades C.I.T.A.

5422 Investigacién y Tecnologia Aplicada a la Industria

440022 Transferencia al Instituto Tecnolégico Aragén
740036 Transf. Instituto Tecnolégico Aragén para Op.Cap.
17020 D.G. de Universidades
4228 Educacién Universitaria
440024 Centros Asociados UNED en Aragén

1.861.501.121,83 €

1.823.720.004,04 €
6.000,00 €
32.104.744,00 €

4.389.373,79 €
190.000,00 €

1.091.000,00 €
195.989.801,54 €

5.581.091,30 €

2.281.468,00 €

681.552,53 €
2.000,00 €

1.300.000,00 €

8.710.630,71 €
268.530,00 €

3.100.000,00 €
825.000,00 €

351.260,00 €
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440025 Universidad - Financiacién por Obijetivos
440027 Universidad de Zaragoza. Consejo Social
440028 Universidad de Zaragoza. Transferencia Basica
440120 Universidad Inter. Menendez Pelayo Pirineos
440130 Compensacién becas MEC - UNIZAR

440165 Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia
440177 UZ becas para estudios universitarios oficiales
440189 Universidad de Zaragoza. Cursos Jaca

440190 Universidad de Zaragoza. Cdtedra José Marti
480069 F. Univ. A. Gargallo - Cursos U. Verano de Teruel

17030 D.G. Investigacién e Innovacion

5423 Investigacion, Desarrollo e Innovacién Tecnoldgica

440197 UZ. Impulso Supercomputacién Nodo BSC
440198 UZ. Actividades divulgacién cientifica Cétedra SAV
480228 Transf. Fund. Agencia Arag. para Investig. y Dllo
480279 Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos
480317 Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei
480564 F. Centro Ciencias Benasque "Pedro Pascual”

(Suprimido por la Ponencia: 480565 F. INA. Promocion de actividades

70.000,00 €)
18 Educacion, Cultura y Deporte
18020 D.G. de Politica Linguistica

4551 Fomento y promocidn de las lenguas propias

440148 Colaboraciones con la Universidad de Zaragoza
440161 Academia Aragonesa de la Lengua

460131 Conv. Comarca de la Jacetania prom. lenguas propia
460132 Conv. Comarca Alto Gdllego prom. lenguas propias
460133 Conv. Comarca Hoya Huesca prom. lenguas propias
460134 Conv. Comarca Sobrarbe prom. lenguas propias
460135 Conv. Comarca de la Ribagorza prom. lenguas propia
460136 Conv. Comarca La Litera prom. lenguas propias
460137 Conv. Comarca del Matarrafia prom. lenguas propias
460138 Conv. Comarca del Bajo Cinca prom. lenguas propias

18030 D.G. de Planificaciéon y For. Profesional

4226 Plan Aragonés de Formacién Profesional

440162 ITAINNOVA-Desarrollo de la FP a distancia

480183 Fed. Aragonesa Montafismo- Ensefianzas Deportiv

18050 D.G. de Innovacién, Equidad y Participac

4231 Innovacién, Equidad vy Participacién

460093 Gestidén de aulas externas - Ayuntamiento Zaragoza

18060 D.G. de Cultura y Patrimonio

4521 Archivos, Museos vy Bibliotecas

440039 Fundacién Torralba Fortin

440060 Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel
440131 UNIZAR. Museo de Ciencias Naturales

480106 Fundacién Beulas

480247 Fundacién Goya en Aragén

480348 Museo Diocesano de Barbastro

480361 Fundacién Museo Salvador Victoria

480385 Fundacién Coleccién Clrca XX Pilar Citoler

480533 Fundacién AQUAGRARIA de Ejea de los Caballeros

4581 Promoc. de la Cultura y Prot. del Patrim. Cultural

440038 Subvencién Inmuebles Gran Teatro Fleta, S.L.

8.207.066,00 €
60.000,00 €
158.039.460,00 €
22.500,00 €
670.000,00 €
600.000,00 €
600.000,00 €
22.500,00 €
3.000,00 €
12.000,00 €

40.000,00 €
10.000,00 €
2.900.000,00 €
1.106.743,00 €
500.000,00 €
25.000,00 €

1.597.600,00 €

30.000,00 €
25.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €
5.000,00 €

60.000,00 €
85.000,00 €

90.000,00 €

10.000,00 €
15.000,00 €
10.000,00 €
137.000,00 €
100.000,00 €
15.000,00 €
11.400,00 €
4.000,00 €
10.000,00 €

6.200,00 €
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440117 Consorcio Ciudadela de Jaca 18.000,00 €
440118 Consorcio Patrimonio Ibérico 25.000,00 €
460029 Ayuntamiento de Huesca. Feria | de Teatro y Danza 90.000,00 €
480199 Fundaciéon Amantes 10.000,00 €
480203 Fundacién Residencia Estudiantes de Madrid 50.000,00 €
480335 Asociacion CARP 4.000,00 €
480383 Comisién Permanente Libro. Conv. Ferias Libro 30.000,00 €
480384 Asoc. Prov. Librerias Huesca. Conv Feria Libro 8.000,00 €
480394 ICOMOS Espaia 3.000,00 €
480398 Asoc. Red Coop. Rutas Europeas Emperador Carlos V 1.500,00 €
480431 Fundacién Bodas de Isabel 10.000,00 €
480451 Asociacién de libreros de Teruel (Feria Libro Teru 8.000,00 €
480452 Asociacién aragonesa de autores del cémic (Ferias 5.000,00 €
480508 Fundacién Centro Luis Bufivel de Calanda 10.000,00 €
780155 Fundacién Sta. M® Albarracin 30.000,00 €
780165 Fundacién Uncastillo 10.000,00 €
780166 Asociaciéon Amigos del Serrablo 10.000,00 €
780184 Fundacién Tarazona Monumental: Restaurac. Catedral 10.000,00 €

18070 D.G. de Deporte
4571 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
480110 Fed.Ar.Dptes Ctro Esp.Tecn.Deportes Invierno Jaca 60.000,00 €
480449 Pefa Ciclista Edelweis: Quebrantahuesos 50.000,00 €
480510 Federacién Aragonesa de Ajedrez 9.000,00 €
480511 Federacién Aragonesa de Atletismo 30.000,00 €
480512 Federacién Aragonesa de Badminton 5.000,00 €
480513 Federacién Aragonesa de Baloncesto 82.000,00 €
480514 Federacién Aragonesa de Balonmano 24.000,00 €
480515 Federacién Aragonesa de Ciclismo 4.000,00 €
480516 Federacién Aragonesa de Dptes. Tradicionales 2.000,00 €
480517 Federacién Aragonesa de Esgrima 3.000,00 €
480518 Federacién Aragonesa de Futbol 97.000,00 €
480519 Federacién Aragonesa de Gimnasia 15.000,00 €
480520 Federacién Aragonesa de Golf 5.000,00 €
480521 Federacién Aragonesa de Hipica 2.000,00 €
480522 Federacién Aragonesa de Hockey 2.500,00 €
480523 Federacién Aragonesa de Judo 8.500,00 €
480524 Federacién Aragonesa de Luchas Olimpicas 1.500,00 €
480525 Federacién Aragonesa de Natacién 26.000,00 €
480526 Federacién Aragonesa de Orientacién 4.000,00 €
480527 Federacién Aragonesa de Patinaje 1.500,00 €
480528 Federacién Aragonesa de Rugby 2.500,00 €
480529 Federacién Aragonesa de Triatlon 7.000,00 €
480530 Federacién Aragonesa de Voleibol 11.500,00 €
480531 Federacién Aragonesa de Montaiismo 9.000,00 €
480532 Asociacién Dachtball Utebo 2 3.000,00 €
480547 Federacién Aragonesa de Karate 1.500,00 €
760141 Ayuntamiento de HUesca - Parque Deportivo S. Jorge 100.000,00 €
780161 Federacién Aragonesa de M. Plan Refugios Montafia 50.000,00 €

51 Instituto Aragonés de Empleo 3.139.076,00 €
51010 Instituto Aragonés de Empleo
3221 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo
440041 Universidad de Zaragoza.Curso Postgrado 24.000,00 €
440046 Formacién Instituto Tecnoldégico de Aragdn 300.000,00 €
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440047 Universa,con atencién al talento al serv. empresa
440077 Convenio Cdmara Oficial Comercio de Zaragoza
440078 Convenio Camara Oficial Comercio de Huesca
440079 Convenio Camara Oficial Comercio de Teruel
480262 Convenio Secretariado General Gitano

480396 Convenio ASZA

480535 Subvencién Fundacién Santa Maria Albarracin.
480536 Subvencién U.G.T. Prdcticas no laborales en accion
480537 Subvenciéon CEPYME. Prdcticas no laborales en accio
480538 Subvencién C.E.O.E . Précticas no laborales en acc
480539 Subvenciéon CC.OO. Prdcticas no laborales en accion
480541 Convenio Colegio de Economistas

480543 Subvencién U.G.T. Prospeccién Mercado de Trabajo
480544 Subvencién CC.OO. Prospeccién Mercado de Trabajo
480545 Subvencién CEOE Prospeccién Mercado de Trabajo
480546 Subvencién CEPYME Prospeccién Mercado de Trabajo

52 Servicio Aragonés de Salud
52010 Servicio Aragonés de Salud

4121 Asistencia Sanitaria

440049 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud

53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales
53010 Instituto Aragonés de Servicios Sociales

3132 Gestién y Desarrollo de los Servicios Sociales

480445 Subvenciéon COAPEMA

480463 Subvencién CERMI ARAGON

480464 Subv. Asociacién Arag. Ent. Pers. Discapac. Intele
480465 Subv. CONCEMFE ARAGON

480466 Subv. FAAPAS

480467 Subv. FEAFES ARAGON

480497 Fundacién Ecodes

480577 Subvencién RED Aragonesa Ent.Soc. Inclusidn

55 Instituto Aragonés de la Juventud
55010 Instituto Aragonés de la Juventud

3231 Promocién de la Juventud

480128 Subv. al Consejo de la Juventud de Aragén

72 Instituto Aragonés del Agua
72010 Instituto Aragonés del Agua

5121 Gestién e Infraestructura de Recursos Hidrdulicos

460057 Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.AR.
460110 Mantenimiento EDAR de Jaca
760154 Subv. Ayun. Fiscal. Recuperacién Terrenos

73 Instituto Aragonés Ciencias de la Salud
73010 Instituto Aragonés Ciencias de la Salud

5425 Investigacién y Desarrollo en el Area de la Salud

410015 Transf. SALUD (Invest,Form. y Transf Conocimiento)
440139 Instituto de Investigacién Sanitaria de Aragén
440192 Cétedra IACS Nuev. formas gestién i+i Contratacion

Zaragoza, 26 de febrero de 2018.

905.076,00 €
100.000,00 €
60.000,00 €
40.000,00 €
55.000,00 €
83.000,00 €
62.000,00 €
325.000,00 €
325.000,00 €
325.000,00 €
325.000,00 €
30.000,00 €
45.000,00 €
45.000,00 €
45.000,00 €
45.000,00 €
668.042,00 €

668.042,00 €
847.000,00 €

112.000,00 €
100.000,00 €
350.000,00 €
100.000,00 €
40.000,00 €
50.000,00 €
50.000,00 €
45.000,00 €
20.000,00 €

20.000,00 €
560.000,00 €

25.000,00 €
475.000,00 €
60.000,00 €
509.250,00 €

100.000,00 €
389.250,00 €
20.000,00 €

La Secretaria de la Comisién
ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Presidente de la Comisién
FERNANDO LEDESMA GELAS
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Relacién de votos particulares y enmiendas
al Proyecto de Ley de Presupuestos

de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2018

que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

1.° ENMIENDAS AL ARTICULADO

Articulo 2:
— Enmienda nim. 1 de G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 2 de G.P. Aragonés.

Enmiendas nims. 5 y 6 de los GG.PP. Popular y
Aragonés, respectivamente, que proponen la introduc-
cién de un nuevo articulo 3 bis.

Enmiendas nims. 8 y 9 de los GG.PP. Popular y
Aragonés, respectivamente, que proponen la introduc-
cién de un nuevo articulo 3 ter.

Enmiendas nims. 7 y 10 del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, que propone la introduccién de
un nuevo articulo 4 pre.

Articulo 4:
— Enmienda ndm.11 de G.P. Popular.

Articulo 5:
— Votos particulares del G.P. Socialista 'y de la A.P.

Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 13 de
G.P. Popular.

Articulo 6:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente
a la enmienda nim. 19 de la A.P. Izquierda Unida de
Aragédn.

— Enmiendas ndms. 14 a 18, 21, 27, 30y 38 de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 20, 31y 39 de G.P. Popular.

— Enmiendas nims.22, 28, 37 y 41 de G.P. Pode-
mos Aragén.

— Enmiendas nims.29, 34 y 40 de G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 32 de G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

Articulo 7:

— Enmienda niim. 42 de la A.P. Izquierda Unida de
Aragon.

— Enmienda nim. 43 de G.P. Podemos Aragon.

Articulo 8:
— Enmienda nim. 44 de G.P. Podemos Aragon.

Articulo 11:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 48 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas nims. 45 y 47 de G.P. Podemos Ara-
gon.

— Enmiendas nims. 46, 49 y 50 de G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 51 de G.P. Aragonés.

Articulo 12:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 54 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 52 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragédn.

— Enmienda ndm. 53 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 55 de G.P. Popular.

Articulo 14:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 56 de G.P. Podemos Aragdn.

— Enmienda ndm. 58 de G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 59 de G.P. Aragonés.

Articulo 15:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 60 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 61 de G.P. Popular.

Enmienda nim. 62 de G.P. Podemos Aragén, que
propone la introduccién de un nuevo articulo 15 bis.

Articulo 17:

— Enmiendas nims. 63 y 66 de G.P. Podemos Ara-
gon.

— Enmienda nim. 65 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén.

Articulo 18:
— Enmiendas nims. 67, 68, 69, 70y 71 de G.P.

Podemos Aragén.

Articulo 19:
— Enmienda num. 72 de la A.P. Izquierda Unida de
Aragon.

Articulo 21:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 74 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas nims. 73 y 75 de G.P. Popular.

Articulo 22:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 76 de G.P. Podemos Aragén.

Articulo 23:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 79 de G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas ndms. 77 y 80 de G.P. Podemos Ara-
gon.

— Enmienda ndm. 78 de G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmienda nim. 82 de G.P. Popular.

Articulo 32:
— Enmienda nim. 83 de G.P. Podemos Aragon.


http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
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Articulo 33:

— Enmiendas nims. 84, 85y 87 de G.P. Podemos
Aragén.

— Enmienda nim. 86 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 88 de G.P. Podemos Aragén, que
propone la introduccién de un nuevo articulo 34 bis.

Articulo 35:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 91 de G.P. Podemos Aragén.

Articulo 37:
— Enmienda num. 97 de G.P. Popular.

Enmienda nim. 98 de G.P. Aragonés, que propone
la introduccidn de un nuevo articulo 37 bis.

Articulo 38:
— Enmiendas ndms. 99 y 100 de G.P. Aragonés.

Articulo 39:
— Enmienda num. 101 de G.P. Popular.

Articulo 42:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 106 de G.P. Podemos Aragén

— Enmiendas nims. 104 y 105 de G.P. Podemos
Aragén.

Articulo 44:
— Enmienda nim. 107 de G.P. Podemos Aragon.

Articulo 45:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 108 de G.P. Podemos Aragén.

Enmienda nim. 110 de G.P. Popular, que propone
la introduccién de un nuevo articulo 45 bis.

Enmienda ndm. 112 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de una nueva Disposicion Adi-
cional Primera pre.

Enmienda ndm. 113 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de una nueva Disposicion Adi-
cional Primera pre bis.

Enmienda ndm. 114 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de una nueva Disposicion Adi-
cional Primera pre ter.

Enmienda nim. 117 de G.P. Podemos Aragdn, que
propone la introduccién de una nueva Disposicion
Adicional Segunda bis.

Disposicion Adicional Cuarta:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 119 de G.P. Podemos Aragén

— Enmiendas ndms. 120, 121y 122 de G.P. Popu-

lar.

Disposicion Adicional Sexta

— Enmienda nim. 124 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragon.

— Enmienda ndm. 125 de G.P. Podemos Aragén.

Disposicion Adicional Novena:

— Votos particulares los GG.PP. Popular, Aragonés
y Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania frente a la en-
mienda nim. 126 de G.P. Podemos Aragén.

Disposicion Adicional Undécima:
— Enmienda nim. 127 de G.P. Aragonés.

Disposicion Adicional Duodécima:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 131 de G.P. Podemos Aragén

— Enmienda nim. 130 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén.

Disposicion Adicional Decimocuarta:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 134 de G.P. Podemos Aragén

— Enmienda ndm. 135 de G.P. Aragonés.

Disposicion Adicional Decimosexta:
— Enmienda num. 139 de G.P. Aragonés.
— Enmienda ndm. 140 de G.P. Popular.

Disposicion Adicional Decimoséptima:
— Enmiendas nims. 141 y 142 de la AP Iz
quierda Unida de Aragén.

Disposicion Adicional Decimonovena:

— Enmienda nim. 143 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragon.

— Enmienda ndm. 144 de G.P. Podemos Aragén.

Disposicion Adicional Vigésima:
— Enmienda num. 145 de G.P. Popular.

Disposicion Adicional Vigesimoprimera:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 147 de G.P. Podemos Aragén.

Disposicion Adicional Vigesimosegunda
Bis:

— Voto particular de G.P. Popular frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda ndm. 148 de
G.P. Aragonés.

Enmienda num. 149 de la A.P. Izquierda Unida de
Aragon, que propone la introduccidon de una nueva
Disposicion Adicional.

Enmienda nim. 150 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de una nueva Disposicion
Adicional Vigesimocuarta bis.
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Disposicion  Adicional Vigesimosexta
Nueva (futura Disposicion Transitoria Cuarta):

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la
enmienda nim. 151 de la A.P. Chunta Aragonesista.

Disposicion Adicional Vigesimoséptima
Nueva:

— Votos particulares de G.P. Popular y G.P. Arago-
nés, frente a la enmienda nim. 152 de la A.P. Chunta
Aragonesista.

Disposicion Adicional Vigesimoctava Nueva:
— Voto particular de G.P. Aragonés frente a la en-
mienda nim. 153 de la A.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 155 de G.P. Podemos Aragén, que
propone la infroduccién de una nueva Disposicion
Adicional.

Disposicion Transitoria Tercera:

— Enmienda nim. 156 de la A.P. Izquierda Unida
de Aragon.

— Enmienda ndm. 158 de G.P. Podemos Aragén.

Enmienda nim. 161 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la infroduccién de una nueva Disposicion Fi-
nal Tercera Bis.

Enmienda nim. 162 de G.P. Aragonés, que pro-
pone la infroduccién de una nueva Disposicion Fi-
nal Tercera Ter.

Anexo V:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ara-
gonés frente a la enmienda nim. 163 de la A.P. Iz
quierda Unida de Aragén.

2.° ENMIENDAS A LAS SECCIONES DEL PRESU-
PUESTO DE GASTOS

Seccion 02:
— Enmiendas nims. 169y 171, del G.P. Popular

Seccion 10:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, frente a la enmienda ndm. 210, del G.P. Po-
demos Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista y de la A.P.
Chunta Aragonesista, frente a la enmienda nim. 219,
del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas ndms. 175, 181 a 183, 195 a 200,
202 a 204,212 a 217,232 a 234, 240, 241 y 247,
del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 177 a 179, 189, 192 a 194,
201, 205, 209, 211, 226, 237 y 238, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 184, 185, 220, 227, 229,
230, 235, 236 y 242 a 246 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 186 y 187, del G.P. Podemos
Aragén.

Seccion 11:
— Voto particular del G.P. Popular, frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas ndm. 256,

de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, y ndm. 259,
del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a
la enmienda nim. 288, del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nim. 318, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas nims. 250, 257, 262, 266 a 268,
275,279 a 283, 286, 287,308 a 311, 320, 322 a
325, 337 a 340 y 369, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 255, 258, 261, 264, 272,
276, 285, 312 a 317, 326, 327, 342, 344, 345,
357,360y 371 a 373, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmiendas ndms. 260, 263, 269 a 271, 273,
274,289 a 307, 319, 329 a 331, 333, 341, 347 a
353y 361 a 367, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 277, del G.P. Podemos Aragén.

Seccion 12:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda nim. 378, de la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gon.

— Enmiendas nims. 379, 380, 385 a 387, 391 y
392, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas ndms. 381, 382, 389, 390, 394 a
396y 398, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 397, del G.P. Podemos Aragén.

Seccion 13:

— Voto particular del G.P. Popular, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 495,
del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 502,
del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 516,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista 'y de la A.P.
Chunta Aragonesista, frente a la enmienda nim. 519,
del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas ndms. 403, 471 a 483, 489 y 493,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas ndms. 408, 410 a 419, 450 a 470,
488, 490 a 492, 505, 507, 509 a 514, 517, 518,
520 a 531, 535, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas ndms. 409, 420 a 447, 484 a 487,
497,499 a 501, 503, 506, 508, 532 a 534, del G.P.
Popular.

— Enmienda nim. 496, del G.P. Podemos Aragén.

Seccion 14:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ara-
gonés, frente al texto transaccional aprobado con las
enmiendas nim. 540, del G.P. Podemos Aragén, y
nim. 543, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania.

— Votos particulares del G.P. Socialista y de la A.P.
Chunta Aragonesista , frente a la enmienda nim. 574,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista y de la A.P.
Chunta Aragonesista frente al texto transaccional apro-
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bado con la enmienda ndm. 582, del G.P. Podemos
Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. Chunta
Aragonesista , frente a la enmienda nim. 623, del
G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular, frente a las en-
miendas ndm. 624 y nim. 625, del G.P. Podemos Ara-
gon.

— Voto particular del G.P. Aragonés, frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas nim. 637,
del G.P. Popular, y nim. 666, del G.P. Podemos Ara-
gon.

— Voto particular del G.P. Aragonés, frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas nim. 639,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nim.
668, del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la en-
mienda nim. 643, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gon.

— Voto particular del G.P. Aragonés, frente a las
enmiendas nim. 665 y nim. 667, del G.P. Podemos
Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista y de la A.P.
Chunta Aragonesista , frente a la enmienda nim. 692,
del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista y de las
AA .PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Ara-
gén, frente a la enmienda nim. 701, del G.P. Ciude-
danos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas ndms. 538, 542, 544, 546, 552,
553, 555 a 557, 566, 567, 576, 577, 584 a 587,
589, 596, 597, 604, 605, 609, 610, 614, 616,
619, 622, 626, 628, 630, 631, 638, 640, 642,
645, 651, , 653 a 657, 664, 671, 676 a 678, 688,
694 a 700y 706, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas ndms. 547, 549, 564, 565, 569,
570, 573, 575, 579, 580, 590, 591, 593, 594,
600, 606y 607, 617, 641, 646, 648, 669, 673, ,
693, , del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 559, 568, 578, 598, 608,
615, 620, 621, 632 a 636, 644, 658, 660, 661,
670, 672, 682, 684, 691, 702 y705, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 618, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda ndm. 689, del G.P. Podemos Aragén.

Seccion 15:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ara-
gonés, frente a la enmienda ndm. 755, del G.P. Pode-
mos Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al
texto transaccional aprobado con la enmienda nim.
758, del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 787,
del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al
texto transaccional aprobado con la enmienda nim.

822, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas noms. 707, 709, 710, 726 a 728,
747,748 y 837, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Civdadania.

— Enmiendas nims. 711 a 714,716 a 720, 722,
724,725,729 a734,743,757,759 a 777,779 a
782, 785, 786, 792 a 806, 808, 809, 813 a 821,
826y 827, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 715, 735 a 742, 744, 750,
756, 778, 784, 789, 791, 807, 811, 824, 828 a
832y 838 a 843, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 749 y 810, de la A.P. Iz
quierda Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 790, del G.P. Podemos Aragén.

Seccion 16:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a
la enmienda nim. 939, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto tran-
saccional aprobado con la enmienda nim. 943, del
G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas noms. 852 a 855, 857, 858, 862
a 864, 871, 876, 877, 881, 882, 885, 887, 890,
891, 893, 898, 905 a 908, 913, 926, 935, 937,
938, 940, 941, 946, 947,971 a 982, 1005 a 1007
y 1013, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 856, 860, 865, 866, 883,
909 a 912, 914, 927, 928, 933, 983 a 999, 1008,
1009, 1011 y 1014, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 861, 872 a 875, 915 a 925,
931, 936, 944, 945, 948 a 970 y 1012, del G.P.
Popular.

Seccion 17:

— Votos particulares del G.P. Socialista y de la
A.P. Chunta Aragonesista , frente a la enmienda nim.
1035, del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda nim. 1040, del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda ndm. 1071, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas nims. 1017, 1036, 1041, 1045,
1046, 1064, 1065 y 1068 a 1070, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 1018, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmiendas ndms. 1019 a 1031, 1037, 1038,
1042 a 1044 y 1047 a 1062, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 1033 y 1034, 1063, del G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania.

Seccion 18:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto tran-
saccional aprobado con la enmienda ndm. 1127, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania frente a la en-
mienda ndm. 1129, del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la en-
mienda ndm. 1134, presentadas conjuntamente por el
G.P. Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista.
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— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 1136, presentadas conjuntamente por el
G.P. Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, frente a la enmienda nim. 1148, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Arago-
nés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al
texto transaccional aprobado con la enmienda nim.
1159, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda nim. 1177, del G.P. Podemos Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular frente a las en-
miendas nims. 1194 y 1195, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

— Votos particulares del G.P. Socialista 'y de la A.P.
Chunta Aragonesista , frente a las enmiendas ndms.
1256 y 257, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmiendas ndms. 1072, 1135, 1141 a 1144y
1147, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas ndms. 1074, 1114 a 1118, 1120
a 1122, 1126, 1140, 1151, a 1153, 1172, 1173,

1230, 1231, 1235y 1260, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 1076, 1078, 1080, 1103
a 1111, 1133, 1155, 1156, 1158, 1162 a 1164,
1170, 1171, 1174,1175, 1176, 1193, 1196 1205,
1206, 1209 a 1211, 1227, 1229 y 1246 a 1248,
del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 1079, 1081 a 1100, 1137 a
1139, 1145, 1146, 1149, 1150, 1157, 1161, 1200,
1202, 1207, 1213 a 1216, 1221 a 1224, 1238 a
1243, 1249 a 1254, 1258 y 1259, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 1124, 1131y 1132, del G.P.

Podemos Aragén.

Seccion 30:

— Enmiendas nims. 1261, 1278 y 1293, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 1262 a 1264, 1267 a 1275,
1279, 1280, 1282 a 1285y 1287 a 1292, del G.P.
Aragonés.

— Enmienda ndm. 1276, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda ndm. 1281, del G.P. Podemos Aragén.
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